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AYUNTAMIENTO
S e s iDn  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL DÍA I S d e  n o v ie m b r e  DE 1932.—jS.Ttrac/0.—Presiden­
cia del señor Alcalde, D. Pedro Rico,—Asistieron los Conce­
jales Sres, Alberca, Alvarez Herrero, Arauz, Buceta, Cantos, 
Coca, Cort, Fernández Quer, Flores Valles, Garda Moro, 
García Santos, Hendie, Layi'is, Madariaga, Marcos, De M i­
guel, Muiño, Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez González, 
Saborit, Salazar Alonso, Talanquer y Zunzunegui,

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de (a mañana, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

A c u e r d o s : 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por las desgracias ocurridas con motivo de la ca­
tástrofe acaecida en la isla de Cuba.

L

2°  Consignar en acta el seiitiiiiiento de lu Cuipunición 
por el faliecimiento del Doctor D. Jerónimo Mejias y comuni­
car e! pésame a la familia del finado.

3.“ Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Ib-esideii- 
cia, fecha 10 del corriente, dando cuenta de un informe dd 
señor Decano de los Letrados cmisistoi iales, de igual íedia, 
en el que propone se autorice a la Alcaldía Presidencia para 
que dirija la oportuna inslmicia al señor Admiiustrador de Ren­
tas públicas de la provincia —dei cual penden las liquidacio­
nes relativas a la contribución de idilidades que trata de 
cobrarse al Ayuntaniiento por el ejercicio de 1931 sobre la 
participación en la explotación de las líneas de tranvías rever­
tidas—, pronioviendo así la acción administra ti va oportuna 
para Uefender los intere.ses municipales, y a cuya instmicia, 
que se presentará en plazo breve, deberá acoiujiaflarse certifi­
cación del aciierdü-autorizacióti de, que se trata.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto.

ORDEN D E L D iA

Asuntos al despaclio de o fic io

4.° Quedar enterado de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 1 del pasado mes de octubre, por la que, coiifinuati- 
do ia apelada, dictada por el Tribunal inferior en 13 de febrero 
del corriente año—, en el recurso interpuesto por D.. Alejandro 
Fabra Pérez sobre revocación de acuerdo del Ayuntamiento 
de ly  de septiembre de ¡93U que determinó la destitución del 
recurrente. Jefe de Negociado de segunda clase de dicha Cor- 
poracióti—, se revoca el mencionado acuerdo iiumicipal que 
confirmó, por mayoría de votos, el del día anterior de la Co­
misión Permanente que, también por mayoría, acordó ta des­
titución de dicho funcionario municipal, y se deja sin efecto 
por indebida la indicada destitución,, y, en su consecuencia, 
se determina que el repetido empleado sea repuesto en su des­
tino y reincorporado a su escalafón en la categoría y lugar que 
le corresponde, computándosele para toda clase de efectos el 
tiempo que contra su voluntad estuvo separado de su destino 
a consecuencia del expediente, y que le sean abonados los suel­
dos lio percibidos desde que la destitución fué acordada, cuyo 
abono deberá realizar el Ayuntamiento, sin perjuicio de la res­
ponsabilidad civil y solidaría reclamable a los Concejales que 
votaron el acuerdo de destitución,

3." Se dió cuenta de una comunicación del excelentísimo 
señor Gobernador civil de la provincia, fecha 5 del corriente, 
por la que, conformándose con lo dictaminado por la aboga­
cía de! Estado en expediente de expropiación d« terrenos de 
D, Francisco Ramón de Laca para apertura de las calles del An­
cora y Vara de Rey, de esta capital, se determina, con arreglo 
al articulo 119 del reglamento de Obras, Servicios y Bienes
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numicipales, que lu indemnización aboiiabie por las citadas 
expropiaciones es la total de (587.(Xí9 pesetas, marcada por el 
perito tercero.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó quedar enterado 
y ([II- pase a los señores Letrados consistoriales la precedente 
resolución. . ,

B." (Jiiedar enterado de una comunicación de la Oficina 
Internacional del 'l'rabajo, fecha 5 del corriente, expresando la 
(^latitud de los miembros de! Consejo de Administración de la 
expre.sada entidad por ias atenciones de que fueron objeto du­
rante su [jermaneiicia en esta capital.

7. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
!) de! corriente, en c-l que propone, conforme con lo interesado 
))or el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía urbana, lo 
informado por la Secretaria especial y lo dispuesto en las bases 
de la reorganización de servicios, el reconocimiento y abono 
al Inspector D. Mariano Megía García, al Brigada D. Ramón 
del Oso Riiiz y a los Guardias D. Eleuterio Sánchez Rico, don 
Nicolás Martínez Giiillón, D. Nazario Navarro Martínez, don 
Inali Urefla l ’érez, I). Pedro (.¿uiràn Rodríguez, D. Ruperto 
García Martín y D. Josó Ciudiña Dnmont, de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de ñÜO pesetas el primero, 0,5ü pesetas 
el segimdo y 0,75 los restantes, a partir del 9, l í ,  19,24, 18, 
8, 21 y 2H del pasado mes de octubre y 11 de agosto pri'iximo 
pasado, respectivamente,

8. " Aprobar nn decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
9 del coi rienle, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado por la 
Secretaria especial y lo dispuesto en las bases de la reorgani­
zación de servicios, el reconocimiento y abono a tos Vigilantes 
de didm ramo D. Pablo Sauz Serrano, IJ. Canuto Pérez 
Pérez, O. Antonio Arias Rodríguez, D. IVisciliaiio Gordo 
(iarda y D. Vicente Alonan de Cossío, de un cuatrienio ven­
cido, en la cuantía de una peseta, y a partir del 20 de junio pró­
ximo pasado el primero y del 27, 10, 20 y (i del pasado mes de 
octubre, respectivamente, los restantes. •

0.“ Se dló lectura de un oficio de la Intervención Munici­
pal, [echa 9 del corriente, remitiendo ia cuenta justificada del 
presupuesto del interior correspondiente al segundo trimestre 
del ejercido de 1932, a fin de darse cuniplimiento a lo precep­
tuado en las disposiciones vigentes en la materia,

10. Adjudicar en definitiva a favor de D, Cipriano Ru­
bio Mingo, con la baja del 15,15 por 100 en el precio tipo, el 
remate de la subasta de coiistrncdóii de nn evacuatorio subte­
rráneo en los Jardines de Ibiblo Iglesias, celebrada sin protesta 
ni redamación alguna el dia 29 del pasado mes de octubre.

11. Dnedar enterado de haber trasladado su residencia 
doña Concepción Romero Montón, con sn liijo, a Conil (Cádiz).

Asuntos y expodientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA 

C om is lü it  2 ." — F o m e n to

12. Determinar, de conformidad con lo interesado por el 
Sr. Mniñn y otros señores Concejales, e insistiendo en la pe­
tición anteriormente formidada, que el Ayuntamiento se dirija 
al señor Ministro de Obras Públicas en súplica de la oportuna 
disposición por virtud de la cual Canales del Lozoya contrate 
(lirectamente con esta Corporación el suministro de flùido y 
energia eléctrica, y asimismo que se autorice a la misma para 
instalar el servido de traiisforinacióii en los terrenos que di­
dios Canales poseen en el paseo de Santa Engracia.

13. Aprobar el proyecto reformado y completado, que se 
une al expediente, para la constrncción del edificio municipal 
del distrito de la Inclusa, redactado por el Arquitecto Sr, pe­
rrero con la conformidad de la Dirección de Arquitectura, con 
lo cual, quedando annintio el primitivo, servirá sólo el último 
a todos tos efectos, y modificar los pliegos de condiciones en 
lo que se refiere a mortero A destinado a fábricas y bruñidos, 
lim niigón de piedra inadtacada y grava y fábrica de tadritlo 
cerámico, según la propuesta fórnnilada por diclio señor A r­
quitecto, Director de las obras; debiendo aprobarse asimismo 
los cuadros de precios contradictorios que se adicionan al pro­
yecto.

14. Acceder, de conformidad con la Dirección de Vías y 
Obras, a la solicitud del contratista de aceras de mortero hi­
dráulico y losetas de cemento para las vías públicas del Inte­
rior, Ensanebe y Extrarradio sobre modificación del artículo 18 
del pliego de condiciones que rige la contrata y que se refiere 
a ía construcción de regueras que unen los alcorques del arbo­
lado; debiendo, por tanto, quedar modificado dicho artícuio en 
la forma señalada por la Dirección al principio indicada en su 
informe de 24 del pasado mes de octubre, que figura en el ex- _ 
pedieiite, con lo que, según la misma, se conseguirá una máxi- ’ 
ma rapidez en la ejecución de las obras, y, por consiguiente, 
mi beneficio para el Municipio.

15. Conceder a doña Manuela Vega Gómez, viuda de 
D. Enrique Guerra Ruiz, Cocinero de los Comedores de Asis­
tencia Social, muerto por accidente del trabajo, y madre de 
los hijos dcl matrimonio menores de diez y ocho años Pilar y 
Rafael, de conformidad con lo informado por el Negociado de 
Reformas Sociales y por los señores Letrados consistoriales, 
así como teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 145 del 
Código de Trabajo, la indemnización de 7.3(X) pesetas, equiva­
lente al jornal que en dos años hubiera percibido el difunto, 
más 2Ü0 pesetas por gastos de sepelio, conforme a los artitu- 
los 148 y 202 del Código citado, o sea, en total, 7.500 pe­
setas.

Comisión 3 .*— Ensancha

IB. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Juan Maroto y Polo las parcelas de su propiedad destina­
das a las calles de Edison (antes M), Núñez de Balboa y Val­
divia y las parcelas inedificables .señaladas con las letras B, D, 
y E, bien contengan las superficies que se les señalan en el 
plano, que figura en el expediente, o ia que resulten tener de 
la rectificación que habrá de llevar a cabo el Arquitecto muni­
cipal con vista de los títulos de propiedad; aceptar la cesión 
gratuita de la mitad de la parcela de la calle de Valdivia, com­
prendida entre el Caiialillo y los terrenos del señor Conde de 
Cerragería; fijar para la totalidad de las parcelas expropiadas 
para las calles de Edison (antes M), Núñez de Balboa y la 
parcela de Valdivia comprendida entre la calle de López de 
Hoyos y el Canalillo y las tres parcelas tnedificables, asi como 
para la mitad no cedida de la parcela de la calle de Valdivia, 
el precio único de 38,64 pesetas metro cuadrado señalado por 
el Arquitecto mimicipal y ofrecido por la Comisión como tér­
mino de convenio; y, por último, que previa liquidación por la 
Intervención y el otorgamiento de la oportuna escritura, se ve­
rifique el pago de lo que resulte, en efectivo metálico, siempre 
que el terreno se encuentre libre de cargas y que haya sido 
ocupado con servicios urbanos el que actualmente no lo está 
de la calle de Valdivia.

Comisión 4,"—Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

A propuesta del Sr. Saborit se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo se modifiquen las bases apro­
badas por el excelentísimo Ayuntamiento para la provisión de 
plazas de (heladores en cuanto al número de éstas y constitu­
ción del Tribunal, y que se incluya en el próximo presupuesto 
el crédito necesario para la dotación de dichas plazas.

Comisión 5,“—Gobernación

17. Adoptar los acuerdos que a contimiaci.ón se expresan, 
de conformidad con la correspondiente corrida de escalas for­
mulada por la Sección, como consecuencia de la jubilación del 
Erofesor Subjefe de la Sección de Microbiología del Laborato­
rio Municipal de Higiene, D. José Madrid Moreno: .

Primero, Que D. jerónimo Diiráii de Cottes, número uno 
de los Jefes de Sección con (5.250 pesetas, pase a la categoría 
de Profesor Subjefe, con el haber anual de 7.5Ü0 pesetas.

Segundo, (^ue D. Higinlo Estévanez Castro, número uno 
de los Jefes de Sección con 5.750 pesetas, ascienda a la cate­
goría inmediata superior de Jefe de Sección con el haber anual 
de (5.250 pesetas.

Tercero. Que el Profesor de primera D. Eriol Utande 
de la Fuente, número uno de su categoría, pase a la inmediata 
superior de Jefe de Sección con el haber anual de 5.750 pe-

Cuarto. Que D. Justo Tovar Bernáldez, número uno de

& I 3i i e n i d e  M a d E ;  ^
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los Profesores de segunda dase, ascienda a la categoría inme­
diata superior de Profesor de primera, con el haber anual de 
5.000 pesetas.

Quinto. Que la resulta de Profesor de segunda dase que 
se produce con el anterior ascenso, dotada con el haber anual 
de 4.50Ü pesetas, sea transformada en una plaza de Profesor 
de tercera dase, con el haber de 3.000 pesetas anuales, a fin 
de dar cumplimiento a! acuerdo del excelentísimo Ayuntamien­
to de 12 de agosto último, que disponía el reingreso del Pro­
fesor excedente D. José Mana Barajas y Vilches en la primera 
vacante de su categoría que se produjese, no obstante el acuer­
do de amortización de veintinueve plazas adoptado en 10 de 
junio de 1031,

Sexto. Que en la mencionada plaza de Profesor de terce­
ra dase reingiese D. José María Barajas y Vilches, conside­
rándole acogido a la reorganización de servicios y asignándo­
le el haber anual de 5.000 pesetas, fijado como sueldo inicial 
para los Profesores del Laboratorio Municipal de Higiene en la 
susodicha reorganización, sin acumulación de cuatrienios por 
no reunir suficiente número de anos de servicios para su de­
vengo.

Séptimo. Que la anterior propuesta de corrida de escalas 
surta sus efectos desde el día 18 de los corrientes, siguiente al 
en que por D, José Madrid Moreno se cumple la edad regla­
mentaria para su jubilación, con respecto a los señores en ella 
comprendidos, exceptuándose a D. José María Barajas y Vil- 
ches, para el que sólo los producirá desde el día de su toma de 
posesión.
 ̂ Octavo. Que la corrida de escalas formuiada será efectiva 

únicamente para el caso de que por el excelentísimo Ayuiita- 
mieiito se acordara volver al régimen de escalafones para los 
funcionarios que en la misma se comprenden.

18, Coadyuvar a la Administración, en vísta del parecer 
sustentado por los señores Letrados consistoriales eu informe 
fecha 26 del pasado mes de octubre, que figura en el expe­
diente, en el recurso conteucioso-admiiiistrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. César González Gómez 
y D. Miguel Campoy trigoyen sobre revocación de acuerdo 
municipal de 10 de septiembre de 1931, desesíimatorio de 
peticiones de los mismos como Inspectores químicos del Labo- 
ratoiio Municipal acerca de la aplicación de las bases de

, reorganización de servicios; debiendo darse a este asunto la 
tramitación legal correspondiente.

Votó en contra el Sr. García Moro.
19. Se dió cuenta de un dictamen, fecha 27 del pasado 

mes de octubre, con motivo de recurso de reposición inter­
puesto por el Guarda de Cementerios D. Manuel Puentes 
López contra acuerdo municipal de 4 de diciembre de 1931 
que le declaró cesante en dicho cargo, y en cuyo dictamen 
propone, apar tándose del informe del Letrado Sr. Giraldo y de 
la ponencia suscrita por el Sr. Alberca (que convirtió en voto 
particular) —que estíinaba debía reponerse el mencionado 
acuerdo — , la desestimacióu, de conformidad con lo informado 
por el pleno de señores Letrados consistoriales, del recurso 
de reposicióir de que se trata; no siendo preciso notificarse 
esta resolución al intei'esado por aplicarse la teoría del silencio 
administrativo.

Y previas matrifesfadones que constan en acta, fué some­
tida a votación nominal la ponencia del Sr, Alberca, fecha 22 
de agosto último, convertida por su autor en voto particular, 
resultando desechada err votación nominal por 12 votos de los 
Sres. Alvarez Herrero, Arauz, Cartfos, Coca, Fernández 
Qtter, García Santos, Herrche, Marcos, Mrriño, Redondo, Sa- 
borrt y Talariqrrer, contra 10 de los Sres, Alberca, Bnceta, 
Cort, Flores Valles, Gar'cra Moro, Layús, De Miguel, Rato 
Rodríguez González y Salazar Alonso, y quedando en conse­
cuencia aprobado el dictamen de la Comisión.

20. Se dió cuenta de un dictamen proponieiMo se jubile, 
por haber cumplido la edad reglamentaria, al Ingeniero de 
Servicios Eléctricos D, Emilio Colomíria Radtrárr, sin asigna­
ción pasiva, por haber disfrutado su sueldo en concepto de 
gratificación; debierrdo tener efectos este acuerdo a partir del

30 del pasado mes de octubre, siguiente al en que el señor 
Colomiiia cumplió la edad reglamentaria,

Y previa disensión que consta en acta, fué aprobado el 
precedente dictamen, con la enmienda verbal concretada por 
el Sr. Saborit en el sentido de que, sin que ello pueda cons­
tituir precedente y en atención a las especiales circunstancias

que concurren en el Sr, Colomína, se otorgue a dicho señor, 
por lina sola vez, nn donativo equivalente a una anualidad del 
último sueldo por él disfrutado, tnduyétidose la cantidad nece­
saria como crédito reconocido en el próximo presupuesto,

A propuesta del Sr. Layús el primero y del Sr. ¿alazar 
Alonso el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes 
dictámenes;

Uno proponiendo se coadyuve a la Administración en el 
recurso contencioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribu­
nal Provincial por un funcionario sobre revocación de acuerdo 
municipal de 30 de junio último por el que se le negó el abono 
de horas cxlraordinarias.

Otro proponiendo se desestime el recurso interpuesto por 
un funcionario interesando la reposición de! acuerdo niunicipal 
de 23 de septiembre último, en la parte relativa al número de 
anos que se le computaron a efectos de ctiatrieiiios.

Junta. Municipal de Pelmopa Enseñanza

21. Aprobar un dictamen de la Junta, feciia 17 del pasado 
mes de octubre, con motivo de resolución dictada por el exce­
lentísimo señor Ministro de liisíruccióii Publica en expediente 
instruido eu relación con el Inspector de Primera enseñanza 
municipal de Madrid D, Juan José Portilla Cantero, la que, de 
conformidad con el dictamen emitido por el Consejo técnico 
correspondiente, disponía que el referido Sr. Porlilla fuese 
dado de^baja en el Escalafón general de Inspectores de Prime­
ra enseñanza dd Estado, debiendo abstenerse de toda inge­
rencia en las Escuelas que depeiuleii del Ministerio citado, y 
en cuyo dictamen al principio indicado se propone, de confor­
midad con la resolución que se itienciona, la separación como 
Inspector profesional de Escuelas del referido Sr. Portilla, sin 
perjuicio de los derechos pasivos que puedan corresponderle 
como fuiicioiiario imniidpaL '

22. Delermiiiar, teniendo en cuenta los informes técnicos 
favorables que figuran en el expediente, que, de conformidad 
con e) del Vocal Arquitecto de la Junta, Sr. Giner de los Ríos, 
y con ei presupuesto formulado por el iiiismn, se encomiende a 
dicho Arquitecto la real ización de obras de reforma y ampi ¡ación 
en una dase del piso alquilado para Escuelas en la casa mime­
rò 8 de la Ribera de Curtidores, cuyas obras deberán ejecutar­
se por el Ayuntamiento, abonándose el importe de las mismas, 
calculado en 11.138,55 pesetas, con cargo a las 200.009 reco­
nocidas para estas atencimies y que deberán figurar eu el pró­
ximo presupuesto de gastos; debiendo, como cotisecueticia de 
lo anteriormente indicado, formalizarse nuevo contrato de 
arrendamiento con el propietario del citado ¡mmiebie, D, José 
Beltrán, con el alquiler anual de 3.0UO pesetas y por un plazo 
obligatorio de cinco años, sin la obligación por parte del Aynii- 
tamiento^de que al abandonar los locales se pongan en condi­
ciones de habitabilidad para vivienda, como se hallan actual­
mente.

Votaron en contra los Sres. Madariaga, Cort, l.ayús. Rato­
y Regiílez.

23. Facultar, eu vista de lo actuado en el expediente, a 
la Junta para que, por gestión directa, pueda enenmendar la 
construcción y el suministro del mobiliario escolar que precisen

nuevas clases y servidos complementarios de los cinco 
Grupos escolares (Pablo Iglesias, Lope de Rueda, Vicente 
Blasco ibáfíeí:^ Tomás Bretón y Rosarlo de Acuña) próximos a 
terminal se a otros tantos industriales de esta capital especiali­
zados en la materia, teniendo en cuenta la urgencia de) caso, 
con ei asesoran!iento técnico del Vocal Arquitecto, S i. Giner 
de los Ríos, y el informe del Inspector Jefe de Primera ense­
ñanza de la provincia; siendo cargo el gasto que por este con­
cepto se origine al presupuesto extraordinario que se ha de 
formar para dar aplicación a la subvención de SO millones con­
cedida por el Estado, según las razones aducidas por la Inter­
vención Municipal.

Votaron en contra los Sres. Layús, Rato, Madariaga y 
Regúlez.

Tribunal designado para la  provisión por coneurso de una
plaza de Ingeniero de Servlelos Eleetromeeánleos

24. Se dió cuenta del acta de dicho Tribunal, fecha 29 de 
septiembre próximo pasado, en la que proponen, como resul­
tado del concurso de que se trata, teniendo en cuenta las,
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bases acordadas para convocar ei mismo, y en especial 
la 6.*' y la 8,", lo signietite:

a) Declarar que se hallan fuera de las condiciones del 
concurso los Itigetiieros seflores D, Manuel Colás Hontcui, 
D, Pedro Escobal López y Ü. José Muñoz Repiso, por iener 
incompleta la documentación presentada; debiéjidosc devolver 
al Sr. Colás Uontán la cantidad de 30 pesetas entregada fuera 
de plazo et¡ concepto de derechos; y

/j) Proponer al Ingeniero fJ. Francisco Guitait y Sivilla 
como la persona que, entre los restantes concursantes, reúne 
mayores merecimientos para ocupar la vacante que trata de 
proveerse, ^

Y dada cuenta del precedente dictamen se formuló por el 
Sr, Araiiz una etmiienda proponiendo que, a la vista del fallo 
del Tribunal para el concuño de que se trata, el Ayimtamieii- 
to lo declare desierto.

Y previa discusión, que consta en acta, ftié aprobada didia 
enmieiida y desediado el dictamen en votación iiüiniuíd por 
14 votos de los Sres, Alvarez Herrero, Araiiz, Biiceta, Can­
tos, Coca, Fernández Quer, García Moro, García Syiilos, 
Heiiclie, Marcos, Miiiño, Redondo, Saborit y Talatiquer, con­
tra 10 de los Sres, Alberca, Cort, Flores Valles, Layús, 
Madariaga, De Miguel, Rato, Regúlez, Salazar Alonso y 
Ziutzunegni.

DE N U E V O  D E S P A C H O  

Comisión l,"-H ae ienda

25 y 20. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como consecuencia de las obras de renovación de pavi­
mento y aceras en las calles de Hortaleza y Ave María, fun­
dándose en la facultad que para ello concede el Estatuto Mu­
nicipal en sus artículos 3U3, 332, 354 y 534, y que la cantidad 
global que han de satisfacer los contribuyentes sea ei lO por 100 
del coste de las obras, previas las deducciones que la ley de­
termina; debiendo ser exigidas las cuotas deteriniiiadas en los 
expedientes correspondientes, deducidas del referido tanto por 
cienío, de una sola vez a los respectivos dueños de las fincas, 
sujetos tributarios en este caso, con arreglo a lo prescrito en 
el urlículü 345 del expresado cuerpo legal.

27 y 28. Aprobar la exacción de contribuciones especia­
les como conseciieiida de las obras de reforma y mejoramiento 
do la iiistalacióii de almiibrado público en las calles de Morta- 
leza y Ave María, ínndándose en la facultad que para ello con­
cede el Estatuto Mimicipal eu sus arllculos 316, 332, 354 
y 534, y que la cantidad global que han de satisfacer los con­
tribuyentes sea el 20 por 100 del costo de las obras, previas 
las deducdmies que la ley detcrmitia; debiendo ser exigidas 
las cuotas determinadas en los expedientes correspondientes, 
dediidiias del referido tanto por ciento, de una sola vez a los 
respectivos dueños de las fincas, sujetos tributarios en este 
caso, con arreglo a lo prescrito en el articulo 345 del expre­
sado cuerpo legal.

29, Deteniiinar, en vista de lo informado por la liiterveii- 
cióii, que, con cargo al crédito consignado eii el capítulo l, ar­
tículo 9,“ , concepto 86 del vigente presupuesto de gastos, se 
abone a D, Nicolás Lacalle, como inquilino de la'tienda y piso 
entresuelo de la casa número 7 de la plaza de la Aduana Vie­
ja, esquina n la calle de Atoclia, 17, expropiada por el Ayini- 
iaiiiieulo paru vía pública, la cantidad líquida de 116,62 pese­
tas, difei encia entre los alquileres que no satisfizo y la iiulem- 
iilzudóti fijada por la Administración de Rentas.

30, Determinar, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento no se muestre 
parte, pero sin remmeiar por ello a la iiidenmizacióii que en 
su día pueda cotrespoiideiie, eii el sumario que se sigue en el 
Juzgado iiiuiiero 20 por incendio de una ventana de la Casa 
de Cisiieros.

31, Deciarur exentos de contribuir por el arbitrio de in­
quilinato los locales que para cusa Central y Sucursales tiene 
el Moule de Fiedad y Caja de Aluirros que no produzcan ren­
ta, con excepción de los habitados por los Directores; Admi­
nistradores, personal subalterno o cualquier otro empleado 
afecto a un servido, que serán ¡iidiiídos en umtricula con arre­
glo N las bases tributarias asignadas por los señores Arquitec­
tos municipales si éstas excedieran de la que como principio 
de tributadón se fija en la Ordenanza de exacción dei arbitrio

de que se trata; todo ello teniendo en cuenta que, aunque nin­
guna de las excepciones contenidas en el artículo 458 del Es­
tatuto Municipal son de aplicación al caso presente, e! estatuto 
especial para las Cajas de ahorro popular de 21 de noviembre 
de 1929, t i l  su artículo 3,“, otorga tuda clase de exenciones 
por arbitrios provinciales y municipales a las Cajas de ahorro 
y a los bienes y fincas de su pertenencia afectas al servicio de 
las mismas o, cu su caso, a la parte de los inmuebles que tío 
produzcan renta por ocuparla para sus fines sociales la histitu- 
ciÓJi propietaria, principio éste que ya contenía la ley de 29 de 
dicieittbre de 1S9Ü.

32. Acatar, en vista del parecer sustentado por los Letra­
dos consistoriales en informe fecha 27 del pasado mes de oc­
tubre, el fallo del Tribunal Econóniico-admiiiistrativo recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por 1). Enrique 
Martín Reytcr por el arbitrio sobre el alcantarillado corres­
pondiente a la finca número 71 duplicado de la calle de Meu- 
dizábal, y por cuyo fallo se confirma la obligación tributaria 
que pesa sobre el recurrente respecto a dicho arbitrio por la 
finca de referencia desde 1 de enero de 1931, eximiéndole de 
la penalidad del dtiplo de la cuota semestral liquidada en el 
expediente, y que por la Alcaldía Presidencia se llame la 
atención de los Inspectores mmiicipales, a fin de que eii la tra­
mitación de las actas de la Inspección se observen con toda 
pureza los preceptos correspondientes,

,33. Interponer, en vista del criterio sustentado por los 
Letrados consistoriales eu inforine fecha 29 del pasado mes de 
octubre, que figura eii el expediente, recurso contencioso- 
administrativo ante el 'fribunal Provincial contra fallo del 
Económico-administrativo de la provincia de 30 de septiembre 
próximo pasado, recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por D. Luis Roncero contra denuncia por falta de li­
cencia de apertura de un hotel destinado a oficinas en la calle 
de Alcalá, 16, piso 4.®, número 24, y por cuyo fallo se acuer­
da revocar el acto administrativo recurrido y se declara ea su 
lugar que el recurrente no viene obligado al pago de tal arbi­
trio por dicho local, que no tiene carácter comercial; debiendo 
darse a este asunto ia Iraiuiíadón legal correspondiente.

34. Coadyuvar a la Admiiiistradón, eii vista del parecer 
sustentado por los Letrados consistoriales en informe fecha 28 
del pasado mes de octubre, que figura en el expediente, eu el 
recurso coiitendoso-administrativo interpuesto ante ci Tribu­
nal Provincial por D. Manuel Sáinz de Baranda y Fernández 
Garújt sobre revocación de acuerdo del Ecoiiómico-adininis- 
Iraiivo de la provincia de 3 de junio del arto actual desesti- 
matorio de su reclamación contra la exacción de derechos de 
inspección de la caldera y ascensor instalados en la finca mi­
mero 121 de ia calle de Alcalá; debiendo darse a este asunto 
la tramitación legal correspondiente.

35. Acatar, en vista del parecer sustentado por los seño­
res Letrados consistoriales en informe fecha 28 del pasado mes 
de octubre, que figura en el expediente, el fallo del Tribunal 
Económico-admiiiistrativo recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. César Ordaz Avecilla Díaz por el arbi­
trio sobre paso de carruajes e instalación de motores en el 
paseo de Extremadura, 96 y 98, y por cuyo fallo se acuerda 
revocar el acto administrativo recurrido y se declara eu su lugar 
que el redamaiile no viene obligado, por falta de pruebas, 
al pago de los arbitrios denunciados; debiendo, según indican 
los referidos Letrados, retrotraerse el expediente a su inicia­
ción, y con arreglo estricto a los preceptos del reglamento se 
levanten las correspondientes actas de invitación, mía con el 
propietario del inmueble respecto a paso de carruajes y otra 
con el dueño de la industria respecto a la instalación de moto­
res, tramitándose los dos expedientes en la forma que dicho 
reglamento de la Inspección determina. '

.36. Coadyuvar a ia Administración, visto ei parecer sus-. 
tentado por el Servicio Contencioso en informe fecha 29 del 
pasado mes de octubre, que figura en e! expediente, en el re­
curso contenciosc-administrativo interpuesto ante el 3'ribimal 
Provincial por D. Joaquín López Ayora, como Presidente del 
Centro de Hijos de Madrid, contra fallo del Económico-admi­
nistrativo de la provincia de 9 de febrero del corriente año 
denegatorio de su reclamación contra la exacción del arbitrio 
sobre Casinos y Círculos de Recreo; debiendo darse a este 
asunto la tramitación legal correspondiente,

37. Determinar que, como minoración de los respectivos 
ingresos, se libre al señor Inspector jefe de la Guardia Mimici-
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pal la suma de 18,250 pesetas, a que asciende el 40 por 100 de 
la cifra de 45.625 pesetas representativa del exceso de recau­
dación por venta en ambulancia sobre el cupo de 36.000 pese­
tas que corresponde al tercer trimestre del año actual, a fin de 
que sea repartida, eii la cuautia que se indica, entre el personal 
de Policía urbana mencionado en la relación remitida por dicha 
Inspección, qne figura en el expediente, según se preceptúa en 
el articulo 8.“ del reglamento aprobado para la recaudación del 
arbitrio por venta en ambulancia; debiendo ser el procedimien­
to a seguir en lo sucesivo para el percibo del premio de recau­
dación el de ingresar en fondos gubernativos a disposición de 
la Alcaldía Presidencia la cantidad que exceda de la de pese­
tas 36.000, que corresponde a un trimestre, con el fin de que, 
una vez practicada la liquidación, pueda hacerse con brevedad 
la separación de porcentajes qne corresponden al Ayuntamien­
to y al personal encargado de la recaudación del arbitrio por 
venta en ambulancia.

38. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente, 
que continúe como Recaudador del arbitrio municipal del 3 
por lÜO sobre traviesas en el frontón Jai-Alai la Sociedad 
Mendizábal Treviño y Compañía, representada por D. Feniiíu 
Luis de Corbea y Pchalecu, hasta el 31 de diciembre del ejer­
cicio actual, en las mismas condiciones e idénticas garantías 
qne adnalmente tiene concedidas la primera y prestadas la 
segunda, dentro de cuyo plazo la Secretaría general, de acuer­
do con las Empresas explotadoras de frontones, propondrá a la 
Comisión de Hacienda, y a su vez ésta lo hubf̂ á de realizar al 
Ayuntamiento, las bases a que ha de ajustarse la recaudación 
de dicho arbitrio, con vista de lo estatuido en la ley de 20 de 
agosto de 1931 y orden aclaratoria del Ministerio de Hacienda 
de 20 de julio próximo pasado.

39. Determinar, en vista de lo actuado en el expediente y 
teniendo en cuenta lo informado por e! Juez instructor del 
mismo, Sr. Cautos, que se reconozca im crédito de 1.216 pese­
tas a favor de D. Cipriano Rubio por las obras realizadas —que 
le fueron adjudicadas mediante un concnrsilio, previa autoriza­
ción verbal de la Comisión— en el tercer Parque de Bomberos 
durante el ejercicio de 1930, y que la citada cantidad se incluya 
como crédito reconocido en el primer presupuesto ordinario que 
se forme por la Corporación numidpal; debiendo reiterarse a 
ios señores Jefes de servicios la imprescindible necesidad de 
que se abstengan de llevar a cabo obras sin la previa autoriza­
ción del Ayuntamiento, a propuesta de la Comisión correspon­
diente, ni contraer obligaciones que excedan de los presu­
puestos, salvo, en este último caso, de que den cuenta, con 
anterioridad a la construcción de las mismas, a la Corporación 
municipal, que acordará lo que estime más procedente.

Comisión 2 ."-  Fomento

40. Autorizar a la Gerencia de los Servidos técnicos para 
invertir la suma de 1.000 pesetas, que, para atender a los gas­
tos menores e imprevistos de la Dirección de Pozos negros, 
figura consignada en el concepto 195 del presupuesto vigente; 
debiendo dicha Gerencia justificar la inversión de dicha suma 
en la forma acordada por el Ayuntamiento con relación a esta 
dase de créditos.

41. Aprobar un presupuesto, importante 493,45 pesetas, 
remitido por la Dirección de Arquitectura con destino a la eje­
cución de obras indispensables para reparar un hundimiento en 
el piso de la cocina de la vivienda que ocupa el Conserje dcl 
pabellón que tiene el Archivo en los Almacenes de Villa; de­
biendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al 
concepto 347 del vigente presupuesto.

42. Aprobar la medición de una parcela de 3,9690 metros 
cuadrados que al practicar la tira de cuerdas para situar en la 
alineación oficial la finca número 8 de la calle del Casino re­
sultó expropiadle, asi como la valoración de 306,72 pesetas 
fijada por el propietario y aceptada por la Dirección de Arqui­
tectura; debiendo por consecuencia consumarse la expropia­
ción — formalizándose al efecto los correspondientes docu- 
nientos— y ser cargo el indicado gasto al concepto 361 del 
presupuesto vigente, según informa la Intervención,

43. Aprobar un presupuesto, importante 31.735,32 pese­
tas, remitido por la Dirección de Vías y Obras con destino a 
la adquisición de adoquines de microgranito y arena de río 
para la pavimentación por el personal del ramo de Vías pú­
blicas de las rampas de acceso a la Casa de Campo; debiendo

ser cargo dicha suina, se ^n  informa la Intervención, al cré­
dito de lOO.OOO pesetas figurado en el concepto 371 del v i­
gente presupuesto, por tratarse de obras de carácter urgente, 
según indica la Dirección a! principio expresada.

44. Conceder la licencia solicitada por D. Germán de la 
Mora, como Director de la Sociedad Cooperativa Elecíra 
Madrid, para la coiistrncdón de mía arqueta de ladrillo y ce­
mento en el interior del quiosco subterráneo de la Red de San 
Luis, con arreglo a los planos y Memoria presentados y a ios 
informes que figuran en el expediente.

45. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento no se 
muestre parte —pero sin remmciar por ello a la indemnización 
que pueda correspotiderle -  en el sumario que instruye el Juz­
gado mi mero 4 por hurto de cerezas en el Parque del Oeste.

46. Determinar, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, que el Ayuntamiento se mues­
tre parte para coadyuvar a la Admiiiistradóu en el recurso 
couteiicio.so-adiiiiiiistrativo interpuesto por la Sociedad Coope­
rativa Electra Madrid contra decreto de la Alcaldía, fecha 
23 de mayo último, por el qne se ordenó el cambio de empla­
zamiento de la casilla de Iransformadón de energía eléctrica 
instalada en la glorieta de Luca de Tena; debiendo darse a 
este asunto la tramitación legal correspondiente.

47. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, en cada uno de los cuatro trimestres del año actual, la suma 
de 17.500 pesetas para atender por la contrata vigente al ser­
vicio de transportes, para cuya atención figura consignado el 
crédito de 70.000 pesetas en el concepto 378 del presupuesto 
vigente; debiendo justificar la inversión de los expresados cré­
ditos como ha venido haciéndose hasta la fecha, segv'm lo dis­
puesto eu el articulo 91 del reglamento de Hacienda munici­
pal; haciendo constar la Comisión dictaminadora que ha adop­
tado este acuerdo de incluir la autorización de los cuatro tr i­
mestres a fin de poder someter en breve al Ayuntamiento los 
correspondientes pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas para anunciar a subasta el expresado ser­
vicio,

48. Autorizar a la Dirección de Vías y Obras para inver­
tir, durante el tercer trimestre del año actual, 5.090 pesetas 
en el servicio de contratación de volquetes para las atencio­
nes del Parque del Oeste; debiendo justificar la inversión 
dp la expresada suma en la forma acordada por el Ayunta­
miento para estos créditos trimestrales, y la cual, según infor­
ma la intervención, será cargo al crédito consignado en el 
concepto 333 del presupuesto vigente,

49. Conceder la autorización necesaria para invertir la 
suma de 15.009 pesetas para transporte de piedra desde los 
depósitos de la Virgen del Puerto a la Casa de Campo, con 
cargo al crédito consignado en el concepto 379 del presupues­
to vigente, según informa la Intervención; siendo consecuen­
cia esta propuesta de la de aprobación del presupuesto para 
machaqueo de cuña con destino a rebachear los paseos de 
dicha finca, aprobado recientenieníe.

50. Aprobar un dictamen, fecha 5 del corriente, con mo­
tivo de instancia del que fué Peón eventual D. Bartolomé Ji- 
uiétiez Sánchez eii solicitud de indemnización por supuesto ac­
cidente del trabajo que el solicitante declara haberle ocurrido 
cuando se hallaba solo y sin testigos que lo presenciaran, y 
en cuyo dictamen se propone que se declare improcedente la 
iiidemiiizadón solicitada, toda vez que a la falta de dicho ele­
mento probatorio se une la circunstancia de no haber necesita­
do el paciente asistencia inmediata, que hace sospediar a los 
facultativos no tratarse de hernia de esfuerzo, como alega d  
interesado, siendo, por otra parte, indispensable la compro­
bación de este último requisito, según el articulo 252 del Có­
digo de Trabajo.

51 a 53. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Julián Pérez Amézaga, eii representación de Obras 
y Construcciones Hormedie (S. A.), para construir im edificio 
destinado a sanatorio para la Compañía de los Caminos de 
[ iierro del Norte de España en el paseo del Coronel Mon­
tesinos.

A D. Germán Sánchez, para instalar un ventilador para la

-  ii
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evnciifjcióiì de luimos eu lu churrería establecida eu ta casa 
número 1 de la calle del líío.

A D. Javier Bordili y Prat para ejecutar obras de amplia­
ción eu la casa mimero i3l) de la calle de Ferraz, cou vuelta 
a la de Quiutaua.

54 y 55, Conceder licencia a los señores que a contimia- 
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en su 
oportunidad por la Comisión Municipal para la zona del Extra­
rradio;

A I), José Caballero Cuevas, para construir una casa en 
el solar número 29 de la calle de Ramón Niiján,

A doña Angeles Cintíérrez Snárez, para construir un inver­
nadero en el interior de la finca ninnerò 78 de la calle de 
Francisco Stivela.

5H, Se tlió cnenlft de un dictamen proponiendo se enco- 
iniende a la Dirección de Vías y Obras y a la de Arquitec­
tura, para la reforma del jardin de la plaza de la Villa, tenien­
do en cuenta las obras de pavimentación que han de llevarse 
a cabo en ésta, en el sentido de que para facilitar la circula­
ción (le veliiciilüs se reduzca la superficie del misino todo lo 
que permitan los árboles y arbustos más importantes, siipri- 
mietido los que lo sean níenos y podando las ramas bajas que 
estorban el paso de carruajes, toda vez que la desaparición de 
dicho jardín perjudicarla al aspecto de las fachadas de los tres 
edificios municipales ipie le rodean, constituyendo nn conjunto 
del que es elemento de enlace.

V previas inanifestíiciones que constan en acta, se acordó 
aprobar el precedente dictamen, con la aclaración de que quede 
siipiimida toda la parte del jardin, respetando única me lite el 
arbolado que a juicio de las Direcciones técnicas deba sub­
sistir.

A petici(^n del Sr. Cort el primero y el tercero y del señor 
Saborií el segundo, quedaron sobre la mesa los tres siguientes 
dictámenes:

Uno ])ropoiiieiido la creación de una plaza de Ingeniero de 
tlaniiiios afecta a la Dirección de Obras satútaiias, y la iipro- 
biición de las liases para aimnciar a concurso la provisión de 
dicho cargo.

Otro propciiiiendo el precio que corresponde señalar al gas 
sumiiústrado n los pniticulares y para el alumbrado público 
durante el uño 1952.

Otro proponiendo, de conformidad con la Dirección de 
Vins y Oblas, e) régiiiteti de plaiitiición de árboles en la via 
pública.

Comisión S," Ensanche

57. líxpropiar tutninieiite, en vista de lo actuado en el ex­
pediente, a D. Teodoro del líío el imnueble de su ))iop¡edad 
necesario p;mi la apertura de la calle del Alcalde Sáiuz de Ba­
randa, bien contenga la superficie que le asigna el facultativo 
iiuiiiicipnt, bien la que resulte tener en definitiva de la rectifi­
cación ijiie ha de llevarse a cabo con vista de los documentos 
jiistificativos de su propiedad, y fijar el importe de dicha ex­
propiación a mzóii de 52,29 pesetas por metro cuadrado, en 
cuyo precio se liallHii incluidas las construcciones existentes, 
teniendo en cuenta las restricciones con que se concedió la 
licencia para las mismas; siendo cargo su total importe al capi­
tulo 11, articulo I,", concepto 4.“ del presupuesto extraordinario 
del Fiisaiidie, eii efectivo metálico, previa liquidación por la 
Intervención y mediante el otorgamiento de la oportuna escri- ' 
Im a, siempre que se justifique con la certificación del Registro 
de la Propiedad correspondiente In inscripción de dominio y su 
libertad de angas sin limilnción de tiempo. i

58, Expropiar totalmente, eu vista de lo actuado en el ex- i 
pediente, a D. Severino t,lostales Fernández la finca de su ■ 
jiropiedad señalada con el número 25 de la calle de López de I 
i ioyos, con vuelta a la de V,aldivia, y con destino a dichas dos | 
vías, bien contenga la superficie que le asigna el facultativo 
numicipal, bien la ipie resulte tener en definitiva de la rectiíi- 
cación que ha de llevarse a cabo con vista de los doaimeiitos 
justificativos de su propiedad, y fijar el importe de dicha expro­
piación total en 59.900 pesetas las coiistrucdones; 15.009 pe­
setas la verja de ceirainieuto, portería, etc., y 90.19 pesetas 
.cada metro cuadrado del terreno, añadiendo a todo elio un

10 por 100 de indemnización, y siendo cargo su total importe 
al capitulo II, artículo L ”, concepto d.® del presupuesto extra­
ordinario de) Ensanche de i95 !, que se abonará una vez ocu­
pada la finca por el Ayiintamieufo, cuya ocupación previa está 
consentida por el interesado, en efectivo metálico, previa liqui­
dación por la Intervención y mediante el otorgamiento de la 
oportuna escritura, siempre que se justifique con ta certificación 
del Registro de la Fropiedad correspondiente la inscripción de 
dominio y su libertad de cargas sin limitación de tiempo.

59. Aprobar nn presupuesto, importante 8.082;7l pesetas, 
formulado por la Dirección del servicio, para llevara cabo la 
reforma y anipliación dd alumbrado por gas en la calle de 
Isaac Feral, trozo comprendido entre las de Fernández de los 
Ríos y el campo; debiendo ser cargo dicha suma, segiín in­
forma la Intervención, al capítulo II, artículo 6.", conceptos." 
del presupuesto extraordinario del Etisatiche de 1951,

90, Aprobar un presupuesto, importante 15.860,80 pese­
tas, formulado por la Dirección del servicio, para la reforma 
y ampliación del alumbrado porgas en la calle de Martínez 
Izquierdo; debiendo ser cargo dicha suma, según informa la 
Intervención, al capítulo íll, artículo 2.“ , concepto !8, siibcon- 
cepto 5." del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931,

Volaron en contra de los cuatro precedentes dictámenes 
los Sres, Layús, Rato, Regúlez, Buccia, Rodríguez y Ziinzii- 
negiii.

61. Declarar en estado de ruina, en vista de lo propuesto 
por el Arquitecto numicipal correspondiente y  por la Comisión 
asesora de expedientes de juicios contradictorios, el pabellón 
que aún subsiste en el solar minierò 29 de la Ronda de Sego­
via, obligándose al propietario a que proceda al inmediato des­
alojamiento y demolición, advirtiémlole previamente que en 
el caso de no verificarlo se efectuará por el Ayuntamiento, 
asegurándose anteriorniente de los gastos que produzca con 
la venta del solar en publica subasta.

62, Conceder licencia a doña Pitar Rodríguez Rodríguez 
para terminar la coustrucción de la finca número 35 de la calle 
de Vulleliermoso, empezada por D. Antonio Sánchez García 
al amparo de la licencia que le concedió el Ayuntamiento el 2! 
de agosto de 1931, ya caducada, en vista de los favorables 
informes de los técnicos mimicipales y de la Secretaria, y siem­
pre que las obras se ajusten a) nuevo proyecto presentado por 
la interesada, regias marcadas en las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones vigentes sobre salubridad e higiene de 
viviendas.

63, Conceder licencia a D. Bénjaniíii Gómez Giner y 
D. Francisco Fernández Sánchez para la construcción de un 
mercado particular de abastos eii el solar número 4 de la calle 
de Alonso Cano, esquina a la de Vinato, en vista de (os favo­
rables informes de los técnicos immicipales y de la Secretaría, 
y siempre que las obras se ajusten a las aiiiieadoties y rasantes 
señaladas, docunientos técnicos presentados y cuantas dispo­
siciones se determinan en las Ordenanzas nuuiicipales y regla­
mentos y ncnerdos aprobados por el Ayuníaniiento para esta 
clase de construccione.s; debiendo hacerse constar en la licen­
cia que se expida la obligación por parte del interesado de 
solicitar la licencia de utilización o alquilar en forma indepen­
diente a esta licencia, para que se compruebe que se cumplió 
cnanto está legislado sobre el particular,

64, Conceder licencia a D. Vicente Gómez Muñoz, como 
Director de ia Compañía Gas Madrid, para la construcción de 
mía caseta para grupo transformador de flùido en el interior 
del nuiro de cierre de dicha fálirica en la parte de la glorieta 
de Ortega Mimilla, con vuelta al paseo de ios Olmos, envista 
de ios favorables informes de ios técnicos imuiicipales y de la 
Secretaría y siempre que ias obras se ajusten a los documentos 
técnicos presentados, reglas marcadas en las Ordenanzas mu­
nicipales y demás disposiciones vigentes para esta clase de 
construcciones.

Comisión 4 Baneñeenola, Sanidad y Policía Urbana

65. Ordenar al señor Procurador consistorial comparez­
ca, asistido del Letrado correspondiente, en el juicio promo- 
viiio ante el l'ribimal Industrial porci dependiente que íiié de 
los Coinedores de Asistencia Social D. Luis Fernández de 
Terán, por salarios que supone devengados en dicho servicio.

66. Adoptar, de conformidad con la Sección, los acuer­
dos que al final se expresan, teniendo en cuenta que por la

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 923

I
Dirección de Ceinenierios mimicipnles se remite relación no­
minal y circmistaiicial, que figura en el expediente, de los 
14.49(3 cadáveres iulmmados en sepulturas temporales durante 
el año 1922 y que por haber cumplido el decenio correspon­
diente han de ser trasladados al osario, o bien a otras sepultu­
ras, según lo determinado en el articulo 108 del reglamento de 
Cementerios, cuya relación, según certificación, se baila en 
un todo conforme con los libros del Registro general de inhu­
maciones de dicho año que existe en la indicada dependencia, 
acompañándose al mismo tiempo el presupuesto ^detallado 
tanto de los gastos como de personal y material necesario para 
el cumplimiento de esta atención, autorizada por Real orden 
de 15 de octubre de 1899:

Primero. La exhumacióii y traslado al osario de los ca­
dáveres comprendidos en la relación de que se trata, excepto 
aquellos de los que se haya liecho la renovación o que se 
hiciere hasta el 31 de diciembre próximo, para lo cual o para 
retirar en su defecto cuanto de propiedad de las familias esté 
colocado sobre las sepulturas, se publicarán ammcios eii el 
Role tin oficial de la provincia, en el Boletín del A yun­
tamiento  DE Madrid y en el tablón de edictos de la primera 
Casa Consistorial y de las oficinas de Cementerios,

Segundo. Que todas las operaciones se verifiqtien con 
arreglo a las prescripciones del reglamento de Policía sanita­
ria de Cementerios; y

Tercero, Que todos tos gastos que se causen con estas 
operaciones sean cargo al crédito consignado a este objeto en 
el presupuesto para el año próximo, debiendo adquirirse los 
materiales y herramientas de las contratas vigentes, o en su 
caso podrían ser suministrados por e) Servicio de Talleres 
generales. Aprovisionamientos y Acopios, siendo en el pri­
mero de los dos casos necesario el libramiento al señor Direc­
tor de la Necrópolis de las cantidades necesarias, que justifi­
cará dicho señor a su debido tiempo,

A petición del Sr. García Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo el restablecimiento en el Petitorio-tarifa 
de la Beneficencia Municipal de los productos iiatel y nateína.

Caniisión 5,"—Gobernaelón

67 a 87. Jubilar a D. Francisco Blanco Garda, D, Manuel 
Ltedó Más, D. Mariano Sacristán Pascual, D, Celestino 
Aguado Martín, D. Joaquín Vidal Carballo, D, José Suárez 
Suárez, D, Ignacio Víllavilla Salcedo, D. José Moreno San­
tander, D. Severiano Hernández García, D. Francisco Rodrí­
guez Gutiérrez, ü , Juan Mateo Vara, D. Juliáti Talavera 
Garcia, D. Lucio Moratilla López, D. Eladio Hinjos Martín, 
D. Vicente Triguero Triguero, D. Eduardo Teruel Esteban, 
D. Higiiiio Merino, D, Andrés González Barrachiiia, D. Ilde­
fonso Arcas García, D. Isidro Gómez Ortega y D. Ventura 
Solana Robles, en el cargo de operarios del ramo de Limpie­
zas, por tener más de veinte años de servicios y exceder de la 
edad de sesenta y cinco que establece como forzosa para la 
jubilación del personal jornalero e! acuerdo municipal de 18 
de marzo último, y asignarles una pensión de retiro de 5,50, 
5,12, 8,22, 5,50, 8,22, 8,92, 5,12, 5,12, 5,12, 5,12, 5,12, 5,12, 
0,60, 5,12,7,05, 5,12, 5,50,5,50 , 5,12, 6,60 y 5,12 pesetas 
diarias, equivalente al 50, 50, 70, 5Ü, 70, 70, 50, 50, 50, 50, 
50, 50, 60, 50, 60, 50, 50, 50, 50, 60 y 50 por lOO de ios jor­
nales de 11, 10,25, 11,75, 11, 11,75, 12,75, 10,25, 10,25,
10.25, 10,25, 10,25, 10,25, 11. 10,25, 11,75, 10,25, 11,11,
10.25, 11 y 10,25 pesetas que les sirve de regulador, con 
arreglo al indicado acuerdo municipal; debiendo amortizarse 
sus vacantes conforme a lo dispuesto en la reorganizaciÓJi de 
servicios, y comenzara disfrutar los haberes pasivos a partir 
del día siguiente al en que sea aprobado este acuerdo.

88. Jubilar a I), Juan Antonio Beuavente en el cargo de 
operario del ramo de Parques y Jardines, por las mismas razo­
nes que se indican para los anteriores, y asignarle una pensión 
de retiro de 5,12 pesetas diarias, equivalente a! 50 por 100 del 
jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regulador, con arreglo 
al acuerdo municipal de 18 de marzo último; debiendo amorti­
zarse su vacante conforme a lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, y comenzar a disfrutar los haberes pasivos a par­
tir del día siguiente a! en que sea aprobado este acuerdo.

89. Jubilar al peón caminero de Vías públicas del Interior 
D. Felipe Rodríguez Alonso, por padecer, según dictamen fa­
cultativo, parálisis total del lado derecho, que le imposibilita

para el desempeño del cargo, y que, de conformidad con lo in­
formado por el pleno de Letrados, se asigne a esto interesado 
una peEisión de retiro de 9,50 pesetas diarias, equivalente a la 
totalidad del jornal que percibía en el iiioiiieiito de incoarse su 
expediente de jubilación, por ser anterior esta fecha a la de 26 
de agosto próximo pasado, en que por el Ayuutauiienío se re­
dujeron estas pensiones al 80 por lOÜ, sin que este criterio sir­
va de generalidad, entendiéndose lo anteriormente indicado en 
relación con lo establecido en el acuerdo de 29 de abril, acla­
ratorio d*-! de 18 de marzo, respecto a los motivos por los 
cuales podrá quedar sin efecto el acuerdo de jubilación que se 
propone; debiendo amortizarse su vacante con arreglo a lo es­
tablecido en los vigentes acuerdos niuiiicipales, y comenzar a 
disfrutar los haberes pasivos a partir del día siguiente al en 
que se apruebe este acuerdo.

90. Jubilar al Profesor de segunda de saxofón de ¡a Ban­
da Mtniicipal D. Emilio Fernández 'roni, por hallarse imposi­
bilitado físicainente para el desempeño de su cargo y tener 
prestado suficiente número de años de servicios, y asignarle 
el haber pasivo de 3,000 pesetas anuales, 50 por lOÜ de las 
6.000 pesetas que le sirven de regulador; debiendo tener efec­
to este acuerdo desde el día siguiente al en que por el Ayun­
tamiento sea aprobado y desestimarse la instancia presentada 
por el interesado en 14 de septiembre de 1932, en la que soli­
cita se le jubíle con la totalidad del haber que disfruta actual­
mente, por no reunir las condiciones de los acuerdos de 28 de 
marzo y 26 de agosto del presente año.

Votó en contra de los 24 precedentes diclámeiies el señor 
Layús.

91. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
el criterio sustentado por los señores Letrados consistoriales 
en iiiíonne fecha 2 del corriente, que figura en el expediente, 
en el recurso contencioso-adniinistrativo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Pablo López de Pablo sobre revo­
cación de acuerdo municipal de 22 de julio úllinio que negó el 
reingreso del recurrente como Practicante segundo de la Be­
neficencia Municipal; debiendo darse a este asunto la tramita­
ción legal correspondiente.

92. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta -que por D, Ramiro de la Llana i lernández. 
Practicante de la Beneficencia Municipal en situación de exce­
dencia, se interesó en 23 de agosto próximo psado sn reingre­
so, cuya petición, por acuerdo de 16 de septiembre último, fné 
desestimada e interpuesto contra el mismo recLirso de reposi­
ción por el interesado;

Primero. Que se desestime el recurso de reposición in­
terpuesto por D. Ramiro de la Llana Hernández contra acuer­
do municipal de 16 de septiembre último, loda vez que lo acor­
dado hasta la fecha respecto a la amortización de vacantes no 
acusa lesión 'algnna de carácter administrativo a los derechos 
de los funcionarios en situación de excedencia, ya que cuando 
dicha amortización llegue a su límite reingresarán por el turno 
correspondiente todos aquellos excedentes que tuviesen reco­
nocido su derecho, el cual, por consigniente, subsiste íntegra­
mente en todo tiempo; y

Segundo. Que si por el Ayuntainiento se resuelve cala 
reposición con arreglo al presente criterio, deberá notificarse 
al interesado, previniéndole que contra la denegación puede 
interponer recurso cotúencioso-administrativo ante el Tribiitial 
Provincial en el plazo de tres meses.

93. Determinar, en cumplimiento de lo acordado por el 
Ayuntamiento en sesión de 28 de agosto liltinio, que no se 
acceda a la solicitud de D. Vicente Fernández Soler, funciona­
rio técnico-administrativo en situación de excedencia, para 
que se le conceda el reingreso en el cargo que desempeñó.

94. Determinar, en vista de lo interesado por el señor 
Director de la Escuela de Artes Industriales, lo infonuado por 
ia  ̂laterveiidón y lo determinado por la Junta Municipal de 
Primera Enseñanza, que la beca de 1.009 pesetas aaiiales, va­
cante por haber contraído matrimonio la ahiiuna doña Isabel 
[niela, que la percibía, pase a disfrutarla e! también alumno 
D. Angel Adrado, y la de 750 pesetas al año que éste deja 
libre, D. Juan Iglesias, que entre los que no llenen beca lleva 
más tiempo y mejores condiciones de capacidad; debiendo per­
cibirlas con efectos desde 1 de septiembre próximo pasado,

95. Aprobar un dictamen, fedia 10 del corriente, teniendo 
en cuenta que por el Tribunal designado oportunamente par 
juzgar los ejercicios determinados en las correspondientes bac

J M



924 BÜI.EllN DEL AVUNTAMIENTO MADRID
a fin de proveer cínciieiita plazas de Aspirantes a Bomberos 
se formula la propuesta necesaria que al final se expresa, y en 
cuyo dictamen, examinada la misma por la Comisión dictnmi- 
nadora, la encuentra conforme y la eleva al Ayuntamiento por 
si se difilla adoptar d  corrcspondienle acuerdo de conformidad, 
temendo en cuenta que, con arreglo a lo que dispone el nrlicu- 
lo 27 dd reglamento orgánico dd Cuerpo de Bomberos, los 
nombriimientos que se derivan de la citada proimestu tendrán 
carácter provisional durante cuatro meses, con el haber total, 
a la terininacíón de cuyo plazo serán sometidos a nuevo exa­
men ))íiru ser confirmados en el cargo o dejar sin efecto el 
nombramiento;

Ninnerò 1, Ü. Felipe Fernández Navarro.
— 2. I), Agustín Andrés Lorenzo.
— 3. [). I.nis Ramírez Gutiérrez,
— 4. I). Justo Martín Saavedra,
— 5. Ü. Antonio r)ojiiítigiiez Canales.
— 6, D, Juan Capa Feriiámiez.
— 7, D. Félix Gallego Calvo.
— 8, D. Evaristo Gómez López,
— 9. [). José María Caballero Fuerte.
- -  lü, D, José López Garda.

I I .  D. José Iriiela López.
— 12. D. Modesto Baltaiias Dueñas.
— 13. D, l'ablo Ibáriez Pardo.
— 14. D, Francisco Torres Maqueda.
— 15. D. Fernando Díaz Carpintero.
— If), D, Manuel Vela Cea.
— 17. D. Andrés Castillejo.s Ortiz.
— 18, D. Manuel Mendoza Ortiz.
— 19. D. Enrique Damiano Moulade,
— 20. D. Pedro Martínez León.
- -  21. D. Julián Torres Fernández.
— 22. D. Félix Capitán Martinez,
— 23, D. Nicasio Esteban Melero.
— 24. D. Alberto Monzón López.
— 23 D. Domingo Gómez López.
— 28. D. Jinni de la Flor Sáez.
— 27. D. Alejandro Fernández MuiToz.
— 28. D, Alfonso Bolntlos Lozano,
— 29. D, Domingo Serrano Salcedo,
— 30. D. Benito Sánchez Rodrigo,
— 31, D. Vicente Izquierdo de Torres.
— 32. D. Celedonio Ureán Alero.

33, i). Antonio Salas Roen.
34. D, Angel Díaz Biislaiminte,

— 33, D. José María Fériiáiidez Arana.
— 30. D, Pedro García Melciior.
— 37. D, Angel González López.
— 38. D, Nicomedes Román García.
— 39. D. Ignacio Morena Martin.
— 'JO. 1), Florencio Escolar Martin.
-* 41. D, Riiiiimiido Fernández Fernández.
~  42, 1). Saturio Llórenle Presa.
— 43. D. Manuel Mnftoz Sulvador.
~  4L D, Alejandro Irniente Gómez.
— 43. D. Pedro Rniz líomo.

40. D. Primitivo Redondo Cerezo.
— 47. D. Julián Aparicio Yátlez.
— 48. U. Antonio Martínez Carrasco.
“ ■ 49, D. Heriuihé González I lude.
— 30, D. Vidoriaiio Pozuelo López.

íXi. Conceder n hi Sociedad Atlética de Madrid una 
subvención de 1,5O0 pesetas para atender a los gastos que 
ocasionó d  envío a Barcdomi de una representación atlética 
fciiitíjliria tie a fin de toiiuir parte en el seí^uiido co\h
curso de esta clase, liltiiiiameiite celebrado en la expresada 
cuidad ciitatana. teniendo en cuenta, entre otras ruzone.s, los 
méritos contraídos por dicha entidad, y los esfuerzos que, sin 
apoyo ni protección algiiiiü, realiza para que estas manifestn- 
cioiies deportivas tengan tambjéii en esta región la preponde­
rancia debida; debiendo ser cargo el aludido gasto al capitulo 
de Imprevistos dd vigente ¡Heanpnesto ordinario dei [iiíerior, 
cuya partida es utilizatile a estos efectos, según resulta de lo 
informado por la [iiterveiidóii Municipal.

9 ;, Adoptar los acuerdos que a coutimiacióii se expresan,

teniendo en cuenta que ha sido formulada por el Sr. Salazar 
Alonso la idea, altamente acertada, del establecimiento de 
«Ei Día de ia Prensa», y de conformidad con la ponencia emi­
tida por el Sr. Ramírez de Ardlaiio:

Primero. Establecer d  «Día de la Prensa»; y
Segundo. Que para llevara la práctica este acuerdo en 

todas sus facetas, se designe un Comité, integrado por las 
siguientes personas; Presidente, el excdeiitísimo señor Alcal­
de o Concejal en quien delegue; y Vocales, un señor Conce­
jal designado por la Alcaldía Presidencia, el Presidente de la 
Asociación de la Prensa, dos Directores de periódicos diarios 
de Madrid designados por los de todos los diarios madrileños, 
el Presidente de la Asociación de l^eriodistas, los Cronistas 
honorarios de Madrid D. Pedro de Répide y D. Antonio Velas­
co Zazo, y como Secretario e) Director de los Estudios perio­
dísticos, p . Antonio Asenjo. Este Comité, previos los oportu­
nos estudios que estime conveniente realizar, formulará la 
correspondiente propuesta por conducto de la Comisión de Go­
bernación.

98. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en vista 
de que por e! señor Director artístico de la Banda Municipal 
se remite presupuesto para adquirir ima flauta, tres clarinetes, 
mi fagot y un bombardino destinados a renovación de los que 
por su mal estado es necesario retirar, y teniendo en cuenta lo 
informado por la Intervención y la ponencia emitida por e! 
Concejal Delegado de la Banda;

Primero, Autorizar al Servicio de Acopios y Aprovisio­
namientos para la adquisición de ios instrumentos determinados 
en el presupuesto que, con fecha 19 de agosto último y por la 
casa Garijo, Menéiidez y Respaldiza, encabeza el expediente, 
con sujeción a los detalles, en cuanto ¿i sistema, modelo, etc., 
que se concretan en dicho presupuesto, oyendo, si fuera preci­
so, la opinión de) Director artístico. Para dichas adquisiciones 
deberá tenerse en cuenta lo que al efecto se preceptúa en las 
disposiciones legales vigentes, toda vez que, según resulta del 
iníonne de dicho Director artístico, uno de los que coiistitnyen 
la aludida eniidad comercial es Profesor de la Banda,

El importe de estas adquisiciones será cargo al crédito 
consignado en el capitulo X, articulo 6.“, concepto 324 del 
vigente presupuesto.

Segundo, Que en lo sucesivo, los insfriiinentos de la 
Banda Municipal que se consideren inservibles sean remitidos, 
previo inventario que suscribirá el Jefe administrativo de dicha 
colectividad artística, a Talleres generales, a fin de que dicho 
departamento proceda a su reparación en aquellos casos en 
qne ésta sea factible; y

Tercero. Que por el departamento de Talleres generales 
se coloque en todos los iiisíruincntos de la Banda, en su parte 
central, una chapa adlicrida a cada uno, con la siguiente ins­
cripción: «Banda Municipal de Madrid».

99, Conceder la Banda Municipal, en vista de la ponen­
cia del señor Concejal Delegado de la misma, para que actúe 
eii la función que el día 25 del actual celebrará en el Teatro 
Español la Asociación del Arte de Imprimir para conmemorar 
el LXI aniversario de su fundación y el L  de la Federación 
Gráfica Española; siendo de cuenta de aquella entidad todos 
los gastos que se originen con esta concesión y debiendo in­
gresar en arcas municipales la cantidad fijada como gastos de 
transporte.

_ loo. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en 
vista de la plantilla de) personal de la Casa de Campo, que 
figura en el expediente, suscrita por el señor Administrador de 
la misma, así como de la ponencia de los Sres. Muiño y Gar­
cía Moro, que también se une ai expediente, y de las demás 
diligencias llevadas a cubo en el misino:

Primero, Nombrar con carácter eventual a todo el perso­
na! de la Casa de Campo qne figura en las listas que se unen 
al expediente, con los jornales que se indican en las mismas, a 
excepción de los signientes: Administrador, con 14 pesetas; 
Auxiliares de oficina, con 10; Capataz de viveros y paseos, 
con 11; Capataz de jardines, con 11, y Capataz de guardas, 
con 8,59.

Segundo. Que a todo el personal de la Casa de Campo no 
se le reconozca ninguna clase de dereclios por sus servicios 
Hnteriores prestados en la citada Casa de Campo.

Tercero, Que el personal de la Casa de Campo a qne se 
refiere la propuesta no tenga más derechos, a partir del día en 
que por el Ayuntamiento se adopten los presentes acuerdos.
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flue aquellos que les correspondan por su calidad de even­
tuales; y

Cuarto. Que todo el personal de la citada Casa de Campo 
pueda ser destinado a cualquier servicio municipal cuando el 
Alcalde Presidente lo disponga.

101. Se dió cuenta de uu dictamen proponiendo se impon­
Ía al fimcioiiario técnico-admiiiisírativo D. Antonio Lasheras 

lonzález, de conformidad con el dictamen emitido por el sefíor 
Juez instructor del expediente incoado al efecto, la sanción de 
dos meses de suspensión de empleo y sueldo por determina­
das manifestaciojies de carácter político hechas por el mismo 
en el Negociado de Certificaciones y Exhortes el día 11 de 
agosto próximo pasado.

Y habiéndose expuesto por el Sr. Salazar Alonso que 
aceptando el criterio sustentado por el señor Juez instructor 
del expediente, que estima como falta leve los hechos que lian 
motivado la incoación del mismo, corresponde a la Alcaldía la 
imposición de la penalidad que para tales faltas determinan las 
disposiciones vigentes, se acordó, a virtud de enmienda de di­
cho señor Concejal, que a los indicados efectos pase a la reso­
lución del señor Alcalde Presidente.

a ’ petición del Sr. Garda Moro quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo se desestime el recurso interpuesto por 
un ínneionario técnico-administrativo, jubilado, contra acuerdo 
municipal de 14 de octubre último, en la parte relativa a la 
denegación de instancia en la que interesaba la acumulación 
a efectos pasivos de una gratificación que disfrutó como fun­
cionario afecto al Negociado de Reformas Sociales.

PROPOSICIONES

S O B R E  L A  M E S A

102. Se dió cuenta de una, suscrita por los Sres. Cort y 
Madariaga, interesando la adopción de ios acuerdos que a con­
tinuación se expresan, a fin de que el Ayuntamiento de Madrid 
recabe condiciones económicas especiales para la zona de in­
fluencia del ferrocarril de circunvalación que tiene en estudio 
el Estado con el Ayuutamienío:

Primero. La Comisión nombrada para tratar del régimen 
de relación entre Madrid y ios pueblos limítrofes se reunirá 
con toda urgencia, abordando también el problema de los enla­
ces ferroviarios.

Segundo. Se invitará a las Cámaras de Comercio, de la 
Industria, de la Propiedad, Asociaciones mimicipalistas, de 
vecinos, de empleados y obreros y a cuantas entidades se es­
time que pueden colaborar ntiinieiife, para que nombren Dele­
gados, que se agregarán a la Comisión.

Tercero. Se solicitará del Gobierno que haga extensivas 
a las zonas industriales de nueva creación los beneficios que 
otorga la ley de Saneamiento y reforma interior de poblacio­
nes de 18 de marzo de 1895 y la exención de coiiti ibiición in­
dustrial, impuesto de utilidades, timbre y derechos reales para 
las Sociedades o particulares que se establezcan en las zonas 
de nueva creación, de acuerdo con la propuesta que sobre el 
mismo asunte tuvieron el honor de elevar hace bastante tiempo 
tos Concejales firmantes de la proposición.

Y el excelentísimo Aymitamiento acordó dar a la precedente 
proposición la tramitación correspondiente.

DE NUEVO DESPACHO

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

103. Una, del Sr. Saborit, interesando se acuerde la ur­
banización de la calle de Martín Soler, del distrito del Hos­
pital.

104. Otra, del Sr. Salazar Alonso, interesando que para 
la regulación del tráfico se expropien dos pequeñas superficies 
de tos patios de la iglesia de San Sebastián, que lindan con las 
calles de Atocha y Huertas.

Í05. Otra, de los Sres. De Miguel, Barrena y Madariaga, 
interesando se pavimente con el material más económico, que 
pudiera ser asfalto, y se instalen aceras de cemento en ía calle 
de Mnrillu.

106. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se pavimente e instalen aceras, con material y losas proceden­
tes de calles del Interior, en la de los Castillejos,

107. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
qne el actual pavimento de la calle de Sagnnto sea sustituido 
por otro pétreo moderno, sobre liormigón, y sus aceras de losa 
por otras de cemento, y los faroles sean instalados sobre palo­
millas fijas en las fachadas.

108. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
que el pavimento de la calzada de la calle de García de Pare­
des, levantado con ocasión de la instalación de aceras de ce­
mento, se coloque, al terminar aquellas obras, sobre hormigón, 
tapando con cemento las juntas del pednisco.

109. Otra, de los mismos señores Concejales, interesando 
se sustituya por material pétreo moderno el pavimento adiial 
de la calle de Olid, se instalen aceras de cemento y se colo­
quen los faroles de dicha vía sobre palomillas fijas en las fa­
chadas.

110. Otra, del Sr. Madariaga, interesando que por la D i­
rección de Asistencia Social se proceda a practicar el estudio 
necesario para la implantación, a partir del principio del próxi­
mo año, de un régimen de adquisiciones de productos alimen­
ticios para la confección de raciones en los Comedores de 
Asistencia Social a base de subastas o concursos, procedimien­
tos usuales en materia de pública coiitralacióii, si bien deberán 
redactarse los pliegos con una elasticidad qne permita adap­
tarse por períodos cortos a las fluctuaciones del mercado; de­
biendo tenerse en cuenta este régimen de adquisiciones en el 
reglamento definitivo de la indicada institución.

111. Ofra, de los Síes. Henche y Saboril, interesando se 
acuerde que en el presupuesto ordinario para 1933 se incluya 
coiisignadóii en cuantía suficiente para que pueda quedar en 
plazo inmediato total y absolutamente terminada la construc­
ción e instalación de la Escuela Mmúcipítl de Cerámica y A r­
tes ladustriales en su nuevo edificio.

A D I C I Ó N

A BU utos al despacho de oficio

Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Rresidencia 
dando cuenta de im oficio del señor Secretario de la Delega­
ción provincial del Consejo de Trabajo proponiendo el arren­
damiento de un local en la calle de San Bernardo, 28, para 
instalar la Oficina municipal de Colocación.

Y el excelentísimo Aymitamieiito acordó que pasara a la
Comisión correspondiente. ,

112. Se dió lectura de un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 16 del corriente, dando cuenta de un informe del 
Letrado consistorial Sr. Ortega, de 15 del mismo mes, a fin 
de qne se acuerde, por las razones aducidas en diclio informe, 
que el referido Letrado continúe la defensa del Ayuníamiento 
en la demanda sobre interdicto de recobrar la posesión de míos 
terrenos contiguos al Puente de las Ventas formnlada por don 
Francisco Llacmi y Campo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó de conformidad 
con lo propuesto,

113. Quedar enterado de im oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 12 del corriente, remitiendo loa balances de 
comprobación y saldos de las operaciones efectuadas en el mes 
de octubre último por cuenta del presupuesto del Interior para 
el año 1932.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión I.“—Hacienda

114. Aprobar en toda su integridad el convenio qne a 
contimiadón se copia, celebrado con las Empresas de Seguros 
contra incendios a prima fija y con las mutuas, a efectos de la 
exacción de coutribuciones especiales para el sostenimiento 
del Servido imuiidpal de extinción de incendios, por recono­
cer su manifiesto interés para la Corporación municipal y ga­
rantizar cumplidamente la efectividad de la exacción, y tenien­
do en cuenta que dicho convenio concuerda con la autoriza­
ción qne para tal acto concede el artículo 32 de la vigetile 
Ordenanza de exacciones y con el principio establecido en el 
apartado cuarto de! articulo 355 del Estatuto Municipal por el

b
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que líiK Empresíis de Sefítiros cotitrn incendios se entenderán 
Mibrogiidíis er! la o!)1ík ¡ic¡6ii de contribuir de los directamente 
interesados;

fEn Madrid y su primera Casa Consistorial, a ocho de 
noviembre de mil novecientos treinta y dos, siendo las diez 
de la matiana, se constituyó la Comisión de l ’eritos encargada 
de valuar, a efectos de la exacción de contribuciones especia­
les, los bienes s!isceptil)les de siniestro por incendio, Crjiicii- 
rren, m  representación del excelentísimo Ayiintamiento los 
(Concejales D. Andrés Saborit, IJ. Eugenio Aranz y Ü. Eiiis 
Barrena; en la de las Sociedades de Seguros iimluos contra 
incendios, l>. I.uis Sáinz de los 'l'erreros, y en la de las Corti- 
paHías sindicadas de Seguros a pritna fija contra incendios, 
L). Alberto Martínez Bardo y D, Francisco Reyes B, A Ida ve.

Segiiiiíameiite la Cotnisión delibera sobre d  valor de los 
bienes sujetos a riesgo, sobre el de los asegurados por las 
Conipntlias representada.s, cantidad a repartir, carácter re­
troactivo de la exacción, aportación de cada entidad subro­
gada y fecha de pago, convenio, su duración y sus modifica­
ciones.

Valor global de ios bienes susceptibles de riesgo por 
incendio,—\a \ Comisión reconoce la dificultad de adquirir la,s 
cifras exactas del valor de todos los bienes imiebles e inmue­
les radicantes en Madrid, tal propósito reqiieriiía un organis­
mo burocrático y gran lapso de tiempo, y se malograría por 
la resistencia notoria de los propietarios a dar declaraciones 
veraces, las altas y bajas de la propiedad mobiiiaria y ¡as os­
cilaciones del valor de ésta y de la inmueble. Ante esta impo­
sibilidad, y después de liacer cálculos parciales sobre e) valor 
de las distintas clnses de bienes, in Comisión estima en diez 
mil millones de pesetas el valor global de los bienes existen­
tes en Madrid snsceptilries de riesgo por incendio.

Valor de ios bienes asegurados por las Compañías 
representadas.—Sirven de base para determinarlo las decla­
raciones de las Empresas de Seguros a prima fija que operan 
en Madrid, y respecto a las mutuas, las cifras suministradas 
por la Inspección general de Seguros. Las primeras declaran 
el sesenta por ciento del capital asegurado, estimando que el 
otro cnaienla por ciento corresponde a los biet]es asegurados 
en In proviiida, elevándose el capital asegurado en Madrid a 
(a cifra de tre.s mil millones de peseta.s aproximadamente; el 
capital glolial de las mutuas asciende a do,s mil millones. La 
Coiiii.siói) acuerda, a efectos de la. exacción por contribucio­
nes especinles, que los Valores asegurados por las Empresas a 
prima lija y las mutuas representen el i'incaenta por ciento, 
re.specto de los vidores totales expuestos al riesgo en Madrid; 
y que aquéllas al)sorl)eii el sesenta por ciento del valor asegu­
rado y las úllimas el nmreiiia por ciento,

CV;////í/f/f/ imponible. La deteniiina el artículo trescien­
tos cijjcneiita y cinco del Estatuto Mntiicipal. No podrá exce­
der dice , de la quinta parle de! gasto ordinario y extraor- 
diiiaiio del servido de extinción de incendios, durante cada 
ejercicio económico; pero la Comisión percibe la dificultad 
(|iie para el prorrateo de la exacción entre, los asegurados han 
de tener las Empresas snbrogiidas en la obligación de contri- 
la iii, si la cantidad pmrrateable no es conocida basta liquidar 
el ejercicio lintevior y, en su viitud, acuerda que didia quinta 
]un te sea una cantidad constante que se cifra en doscientas se­
senta mil pesetas aiumles,

Reiroactimdad de tu t'.rot'aVj//,—Teniendo en cuenta la 
representación dri Aynntainieiiti) que la tramitación del expe­
diente de contribuciones especiales para el sostenimiento del 
Servicio de extinción de incendios comenzó en e! año mil no­
vecientos veinticinco, sin que liasta la fedia se liaya hedió 
efectiva cuota algima, jiiopone a la representación de las Em- 
pre.sas una liausticciÓM, respecto a la retroactividad de la exac­
ción, que e.s aceptada. 1.a Comisión unánimemente acuerda 
retrotraer dichos efectos a piiinero de enero de mil novecien­
tos tieiiit;i y uno.

Aportación de cada entidad subrogada y fechas de 
pago.—\,\\s Empresas a prima fija, representadas en la Comi­
sión, abonarán al Ayuiitaniiento de Madrid cada año el treinta 
por ciento de la quinta parte del costo del servido, valuado en 
doscientas sesenta mil pesetas, y las mutuas el veinte por 
ciento, Qiie es la equivalencia al total de bienes asegurados 
por cada entidad. El cupo aimal se lia determitiado deduciendo 
previamente el cinco por ciento, como premio de cobranza, a 
cuya percepción tienen derecho las Empresas,

Dichas cantidades las harán efectivas en dos plazos, con 
intervalo de seis meses y a razón del cincuenta por ciento cada 
uno: el primero durante el mes de enero.y el segundo en el 
mes de julio de cada año. Se exceptúa a ias Empresas de estas 
nonnas de pago solamente durante el año 19.33, en qtie harán 
el ingreso total de la cuota anual en el mes de julio.

Itidependieiitemenfe de lo anteriorinente establecido para 
años sucesivos, durante el presente, y antes de que finalice el 
próximo mes de diciembre, abonarán a! Ayuntamiento doscien­
tas sesenta mil pesetas, importe del cincuenta por ciento del 
cupo de los años mil novecientos treinta y uno y mil novecien­
tos treinta y dos, en la misma proporción establecida para los 
años venideros,

Conuenio, su duración y sus modiftcacloues.—L-d Comi­
sión declara que estos acuerdos tienen el valor de ini convenio 
por tiempo indefinido. Cada una de las partes podrá deinniciarlo 
con seis meses de antelación, y en todo caso ha de modificarse 
y atemperarse a las normas que rm cambio de legislación 
imponga. Autorizado por el ITesidente del Sindicato general 
de Compañías de Seguros contra incendios, D. Rafael Iparra- 
guirre Calvo, y sancionado por el excelentísimo Ayuntamiento, 
constituirá norma obligatoria entre las partes, comprometién­
dose a cumplirlo bien y fielmente, bajo las responsabilidades de 
derecho.»

Comisión 4.*—-Beneflesneia, Sanidad y Polleia Urbana

115, Aprobar im dictamen, fecha 7 del corriente, con mo­
tivo de un escrito de la Cámara Española del Automóvil soli­
citando se autorice el fimcionamieiito de los surtidores de ga­
solina con depósito de capacidad superior a los 2.000 litros, 
siempre que éstos hayan sido instalados antes de las Reales 
órdenes de Gobernación de 17 de noviembre de 1925 y 9 de 
noviembre de 1927, y en cuyo dictamen se propone, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales y por el Arquitecto Director de Incendios y Dirección 
de Vías y Obras, se concedan las oportunas licencias para el 
funcionamiento de los surtidores tanques de gasolina instala­
dos con anterioridad a las fechas indicadas, pero con la pre­
vención en cada caso de que no podrá depositarse en ningim 
momento mayor cantidad de 2.UOO litros.

116. Aprobar los extremos que comprende la propuesta, 
que figura en el expediente, del señor Concejal Delegado de 
Fráfico respecto a la celebración de una conferencia munici­
pal de circulación, a fin de acoplar los acuerdos e iniciativas 
adoptados por el Congreso Internacional de Circulación cele­
brado en Ginebra a las disposiciones vigentes, así como 
también los reglameiiíos de Circulación con modificaciones de 
[as señales reguladoras del tránsito, pero con la adición de que 
en vez de constituirse el Comité organizador con un solo Con­
cejal, sean 1res los que íorinen parte del mismo, designándose 
los otros dos señores Concejales por la Alcaldía Presidencia 
y dándose intervención a alguna Sociedad obrera, en la misma 
forma que se propone para las patronales, que, igualmente, 
serón designadas por la Alcaldía; aprobándose, por último, el 
extracto de los lemas a discutir, como asimismo ja habilita­
ción de un crédito de 25.(00 pesetas con cargo al cual se 
satisfarán los gastos que ocasione la conferencia a medida 
que se ocasionen y previo visto bueno del señor Presidente 
del Comité organizador.

117 a 134. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con io informado 
por la Sección, y con sujeción a los informes que figuran en 
los expedientes correspondieníes:

A doña Germana Díaz, píira establecer una imprenta e ins­
talar dos electromotores en la caite de G oiii, 2.

A D. Juan Antonio BiieiicKa, para establecer iin taller de 
ajuste e instalar mi electromotor en la calle de Ambrosio Va­
llejo, 6.

A don Francisco Buendía Castellano, para establecer un 
taller de ajuste e instalar un electromotor en la calle de Am­
brosio Valtejo, 6.

A la Sociedad Española de Automóviles Citroën (S. A.), 
para establecer un taller de reparación de automóviles con 
soldadura autógena e instalar 13 electromotores en la calle de 
Goya, 113.

A D. Nemesio Martín, para establecer un taller de vulca-
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nización y otro de reparación de cámaras e instalar un electro­
motor en la calle del Grafal, 8,

A D, José Torres Fernández, para establecer ini taller de 
electricidad para automóviles e instalar im electromotor en la 
calle de Góngora, 2.

A D. Aniceto Largo, para instalar una cámara frigorífica y 
un electromotor en el Mercado de San Antonio, cajón nuime- 
ro 21 (Avenida de Pablo Iglesias).

A D, Victorino Benavente, para instalar una cámara frigo­
rífica y un electromotor en la calle de Bravo Mnrillo, 11.

A D. Felipe Juárez, para establecer una fábrica de lejia y 
jabón e instalar dos calderas para jabón y una para lejía, asi 
como tres electromotores, en la calle de Blasco de Garay, mi­
mero 28.

A D. Valentín Marquína Corrales, pura establecer una fá­
brica de jabón, con producción menor de GOO kilos, en la calle 
del Aguila, 24 duplicado.

A D. Manuel García, para establecer un café bar con cafe­
tera a presión en la calle de Magallanes, 5.

A D. Mariano Gómez Acebos, para establecer un café bar 
en la Ronda de Segovia, 25.

A D. Valentín Fernández, para establecer una carbonería 
en la calle de Qalileo, 82.

A D. Raimundo García Rodríguez, para instalar iin apa­
rato de Rayos X en la calle de Fernández de los Ríos, ,53.

A los Sres. Bordona y López de la Garma, para instalar 
mi aparato de Rayos X con una conmutatriz cu la calle de Va- 
lenziiela, 2.

A doña Brígida Leiva, para ampliación de taller de cairos 
e instalar una máquina de taladrar, otra de labrar, una sierra 
de 0,80 metros y un electromotor en la calle de Donoso Cor­
tés, 28.

A D. Rosendo Caldeira, de conformidad con la ponencia 
de los Sres. García Moro y Henche, para instalar una amasa­
dora y un electromotor en la talioiia de la calle del Limón, 9, 
con la prescripción de que el interesado no tendrá derecho a 
ninguna reclamación ni indemiiización en el caso de que el 
Ayuntamiento acordase la nnmicipalizacion de la industria 
panadera.

A D. Gregorio Miguel, de conformidad con la ponencia 
del Sr. Heridle, para instalar un horno de bollos con un elec­
tromotor en la calle de Feniández de los Ríos, 46 moderno.

A propuesta del Sr. García Moro quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes dictámenes:

Uno proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para ampliar la industria de panadería por construcción de un 
lionio en la calle de San Pedro, 5.

Otro proponiendo la denegación de la licencia solicitada 
para la venta de lentes en el portal de la casa mimero 3 de la 
calle de Esparteros.

Junta  Hunielpal do Prim era Enseñanza

135. Arrendar la finca número 25 de la calle de Juan José 
Morato, con vuelta a las del Atajillo y Julio Aguirre, por el 
plazo mitiimo de cinco años y por el precio anual de 15.Ü0Ü 
pesetas, con objeto de instalar en ella cinco clases, servicios 
complementarios, vivienda para dos Maestros, vivienda para 
el Conserje y cantina con los servicios de cocina y despensa; 
debiendo formalizarse el oportuno contrato cuando el señor 
Arquitecto escolar dé por recibidas a sn entera satisfacción las 
obras cuya ejecución lia interesado y que han de ser llevadas 
a cabo por la propiedad de ja finca.

136. Anunciar y celebrar concurso público por término 
de veinte dias ¡lábiles, en vista de lo actuado en el expediente 
y de io informado por los señores Letrados consistoriales, para 
adquirir el mobiliario escolar que se precisa con destino a las 
Escuelas de mieva creación tomadas en arrendamiento y para 
sustituir e! de otras que por su niai estado debe ser retirado 
de las clases, con arreglo a lo prevenido en el pliego de condi­
ciones redactado por el Negociado y aprobado por la Junta en 
sesión de 16 de agosto último; abonándose en su día este 
gasto, que no podrá exceder de 50.000 pesetas, con cargo a lo 
consignado en el capítulo IV, articulo 1.", concepto 134 del 
vigente presupuesto de gastos.

Votó en contra de los dos precedentes dictámenes d  señor 
Madariaga, -

Comisión especial para  de te rm inar el plan de obras a rea 'i- 
zar eon cargo a la  subvención por capita lidad

Se dió cuenta de mi dictamen propoiiiendo la aprobación 
de un presupuesto extraordinario para iiiverlir la subvención 
concedida a Madrid en concepto de capitalidad.

A continuación se dió cuenta de tina proposición incidental 
con referencia al anterior asnillo, suscrita por los Sres. Sida- 
zar Alonso y Cort, por entender que el mismo requiere uti es­
tudio y una discusión que uo logrará la iiotgura que le es indis­
pensable, ai final de la sesión, con premuras, y en cuya propo­
sición liaceii constar que si a lo anteriormente indicado se iitie 
la circunstancia de que el primer firmaiile de la misma lo e.s 
también de otra referente en lo sustancial al musino asunto y la 
más importante de la necesidad de que el Ayuntamiento se pro­
nuncie respecto al decreto del Ministerio de Obras Públicas 
para la construcción de un ferrocarril siibterróiiEO, se tendrá la 
evidencia de que es prudente celebrar urgentemente una sesión 
extraordinaria en que se discutan y se adopten acuerdos res­

: pecio a tan vitales problemas.
I Y previas manifestuciones que constan en acta, ,se acordó 
I que el dictamen de la Comisión especial fuera objeto de una 

sesión extraordinaria el próximo d(a 22 del actual.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación COlTespon- 
diente a las siguientes;

137. Una, del Sr. Saborit, inleresaiido que la calle de 
Méndez Alvaro —particular—, que tiene su comienzo en la 
calle de Méndez Alvaro y tei inhia en la de Ramírez de Prado, 
se denomine en lo sucesivo de 'romas Meabe, en memoria del 
qué filé gran escritor y poeta y tino de los principales defen­
sores de la clase proletaria.

138. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se abra 
nn periodo, que terminará el día 1 de enero de 1933, para 
admitir ofertas de alquiler de Grupos escolares, construidos 
de acuerdo con la técnica niuiiicipal, a fin de activar la clau­
sura de las Escuelas unitarias y graduadas de piso, iiiiiL'has de 
las cuales están enclavadas en casas de malisiinas condiciones 
de luz, de higiene y de ventilación, sin comedores y sin recreo 
escolar. Los contratos de alquiler han de ser a base de cinco 
años forzosos, prorrogables por ambas partes, y se aceptarán 
ofertas de solares y nueva edificación o adaptación de locales 
amplios y espaciosos, siempre que sean propios para la finali­
dad a que se destinan.

Ei requerimienio se hará para los diez distritos de Madrid, 
pero de modo especial para Hospital, Inclusn y Congreso.

139. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se co­
munique a los Directores de Grupos en los que funcionen can­
tinas escolares que deben tener siempre cubiertas con suplen­
tes las plazas que oficialmente costea la Municipalidad, y que 
se considerará falta grave el día que en visita de inspección 
se compruebe que comen en cantinas menor número de niños 
que el de plazas costeadas; debiendo atenderse siempre en la 
de párvulos, por lo menos un 10 por 100 más de niños, sin 
aumento del número de plazas costeadas, teniendo en cuenta 
que consmnen menos cantidad de todo.

140. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se acuerde sacar con urgencia a concurso la provisión de la plaza 
de Director del Laboratorio Municipal, a fin de dar a la t3irec- 
ción toda la autoridad necesaria.

141. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se de­
nomine de Ferinín Salvochca la calle de Rosario Acuña, 
en el distrito del Congreso, ya que existe otra con la misma 
denominación en el de la Latina.

142. Otra, del mismo señor Concejal, interesando se 
acuerde con urgencia la pavimentación de la calle de Martíii 
Martínez (Prosperidad), en donde se halla enclavado el nuevo 
Grupo escolar María Guerrero, que acaba de ser inaiigiirado.

143. 01ra, de los Sres. Layús, Madariaga y Cort, inte­
resando que por los Negociados correspondieiiles se tramiten 
sin demora, y por la Comisión de Hacienda se despachen sin 
dilación, cuantos expedientes se hayan incoado o deban in­
coarse para supleiiientar conceptos del presupuesto ordinario 
del Interior, cuya dotación está agotada o resulta insufidenfe 
en virtud de acuerdos tomados y compromisos contraídos.

144. Otra, de ios mismos señores Concejales, interesan-

I
d



92S BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRJD

do se acuerde que, tanto por la Comisión de Hacienda como 
por la Intervención, se tramiten sin'demora cuantos expedien­
tes se refieran a créditos que por no poder ser satisfeclios en 
el ejercicio en curso deban figurar como reconocidos en el 
jiróximo jiresupuesto,

)45, Otra, del Sr. Salazar Alonso y otros seflores Con­
cejales, iiileresando la adopción de las medidas que a conti- 
tjiiíicióii se expresan para la unificación en un solo Consejo 
dd estudio del plan de extensión y probíenia de reformas de 
Madrid:

[ ’ rimero, (Jue (jiiedeii disueltas cuantas Comisiones actúan 
para estudiar los problemas llamados de la extensión de Ma­
drid, de la ley de Capitalidad, de subvención de ochenta iiii- 
lloiies.

Segundo. Que el Ayimtamiento se dirija al excelentísimo 
seilor Ministro de Obras l ’úblicas con el mego de que asimis­
mo quede siu efecto la Comisióti que acaba de designar para 
estudiar planos de ferrocarriles subterráneos y electrificación 
de otras lineas; y

'l’ercero. Que se proceda con urgencia a la formación de 
un Consejo, que pudiera denominarse de Creación del gran 
Madrid, como propone el Sr. Paz Maroto, o Superior de ex­
tensión de Madrid, como lo nombra el Sr. Lorite.

En ese Consejo estaría representado el Ayuntamiento, la 
UipiitaciÓJi, el Gobierno, los Alcaldes de los pueblos colindan­
tes, los usuarios, por medio de la Cámara de Comercio e In­
dustria, Propiedad Urbana, Asociación de Inquilinos, Asocia­
ciones obreras, Transportes, 'l'urismo. Deportes y Banca. La 
técnica, con Arquitectos, Abogados, Sanitarios, Ferroviarios, 
Transportistas, etc.

Este Consejo fuiieioiiará con la asistencia de la Oficina de 
Urbanización y preparará en un plazo breve: las obras que 
luin de realizarse para dar cnmpliiiiiento a la ley de Subven­
ción, ui ientátidolns eji el sentido de que sirvan de iiiiciudóo 
para las que liiiyan de realizarse en el plan general; la deter- 
ininaciúii de éste; el proyecto de ley de Capitalidad que haya 
de elevarse a tos Poderes públicos, y la anexión de los pue- 
l)los limítrofes a Madrid.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

A N U N C I O S

Con lo que se levantó la sesión, siendo las tres y quince 
niinnlos de la tarde.

Venciendo en I de enero próximo el trimestre de intereses 
de la Deiidii del Empréstito para obras de saneamieato del 
subsuelo en los barrios extiemos, coirespoiulietde al cupón 
innnern 24, sus tenedores podrán presentarlos, con las corres- 
pondienles laclnras, en el Negociado de Deuda del Ensanche 
de la Inlervención de Villa, desde el día 5 de diciembre próxi­
mo, lodos los no feriados, de once a tina de la mailana, en 
cuya oficina se les canjeará por resguardos de pago, cuyo im­
porle podrán hacer efectivo en el Bimco de Espada desde la 
feclm del vencimiento.

l.os descuentos para este vencimiento det importe íntegro 
de los cupones presentados serán:

El U) por 100 por utilidades y el 10,71 por 100 por timbre 
de negociación.

Madrid, 19 de noviembre de 1932,—El Alcalde Presidente, 
líico .

Eli los dias del próximo mes de diciembre que a contiinia- 
cióii se expresan, y lloras de once a una, podrá presentarse, 
con las formalidades de costumbre, en el Negociado de Deuda 
de la Intervención de Villa, el copón de Deudas municipales 
que vence en i de enero de 1933:

Desde el din 1 de dicieiiilire. Liquidación de Deudas y 
Obras y Expropiaciones en et hilerior; desde el dia 2, Em­
préstito de 1914; desde e! dia 3, Empréstito de 1918; desde el 
día 5, Empréstito de 1923; desde el día (í, Empréstito de 1929, 
desde ei dia 7, Empréstito de 18’38.

Los descuentos para este vencimiento del importe íntegro 
de los cupones presentados serán:

El lü por icio por nlilidades en todas las clases de Deuda, 
y por timbre de negociación, los siguientes:

Expropiaciones en ei Interior, 13,04 por 100; Liquidación de 
Deudas y Obras, 17,14 por 100; Empréstito de 1914, 11,05 
por 100; Eiiipré-tito de 1918, 10,04 por 100; Empréstito 
de 1923, 10,55 por HXJ; Empréstito de 1929, I I  por 100, y 
Empréstito de 1868, 6,78 por 100.

Madrid, 19 de noviembre de 1932. -  El Alcaide Presidente, 
R ic o .

D E P O S I T A R I A

S U S C R IP C IÓ N  P Ú B L IC A  A F A V O lí D E  LO S

O B R E R O S  SIN  T R A B A JO

y-t d-n> g
N O M h K t !;K l. U O N A N iK

3 O' Cl; ÍL

PESE'l AS

I N G R E S O S

107.803,35
66883 D. Jenaro Marcos Cerrado..................................

Cantidades recaudadas hasta el día 17....... 107.871,35

P A G O S
Cantidades pagadas iiasla el dia 17. . . . . . 51.900

E.riííeiií'ia.................. ......... .35 831,35

UHMOS'IUACIÓN DE LA UXISIRNCJA

F.a el Banco de España, cuenta corriente número
57.201........................................................................

Eli el Banco Mercantil, cuenta corriente número 574. 
F.n Depositaría, en metálico........................................

7,00o 
45.000 
3,881,.35

T oI AI, IOUAI. a 1.a BXlSTENCiA..................... 53.881,35

Madrid, 17 de noviembre de Ií).Í2.—El Depusitario, /'/««cisco 
Dim Villar.

S E C R E T A R I A

C O N C U R S O S

El exceleiitisinio Ayinitiimieiito, en sesión de 26 de octubre 
liltimo, acordó, a propuesta de la Cüiiiistón de Fomento, aiiim- 
ciar tm cotn nrao de ideas para la construcción de jardines en el 
lugar que hoy ocupan las Caballerizas del Palacio Nacional, ac- 
tualiiieiite en derribo, con sujeción a las siguientes

B A S E S
1. ” Podrán presentarse al concurso ios Arquitectos españo­

les o aquellos artistas pintores, escultores o técnicos de jardine­
ría de cualquier iiacionnlidad que vayan unidos o asociados a ini 
Arquitecto español.

2. " Los concursantes recibirán en la Dirección de Arquitec­
tura M iniidpal (mediante la entrega de 25 pesetas) tos datos si­
guientes: _ ,

fí) Una pl.iíita general de las actuales Caballerizas, a escala 
de 1 : 200, en la que estarán rof^ ridos los pÍl-s del P. lacio Nacio­
nal y los nuevos unciios di I paseo de San Vicente y calle de Bai­
len; las secciones necesurias pata darse cuenta de fos distintos ni­
veles dei lert eno y patios nctutile.-, de las Caballerizas; plano de 
situación, a escala de 1 : 5 0, y el perfil I ngiUiditud y transversal 
di 1 paseo de !Saa Viceiilo y calle de Bailéii; ana tarjeta para fadli- 
tarles la entrada a Cabíillerizas, debiéndose hacerlo en las horas 
que se indicarán en la misma, y copia de los plamis de que es 
autor Sabatini.

Ayuntamiento de Madrid
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3. ® Los conciirsanies presentarán los documentos siguientes:
a) Planta general, a escala de 1 : 200, Esta planta llevará in­

dicaciones al margen, con referencia de la clase de plantaciones
0 indicando la calidad, dimensiones, fnnna, efectos de color, etc., 
que habrán de llevar las qne se coloquen; también llevará las cotas 
de los diversos planos o terrazas que se proyecten.

{}) Cuatro secciones de los jardines, tomados po los planos 
qne el conenr-anfe encuentre más adecuados para expresar su
1 'ea.

c) Una perspectiva de conjunto, tamaflo 70 por 60 y otra de 
un detalle, de igual tamaño.

</) Una Memoria concisa, explicativa de la ¡dea Diclta .Memo­
ria 110 se extenderá en disquisiciones liistóricas o literarias que 
no sean tenidas en cuenta por el Jurado, pues que su objet<i es 
solamente aclarar las ideas expuestas.

4. ° Los documentos a que se refiere la base tercera son ios 
iiiiicqa qiie serán admitidos al concurso.

5. “ Si el concursante creyera que su idea estaba expresada 
con sólo parte de los docmiietitos indicados podrá no presentar 
los demás que se piden,

6. ® Se presentarán los documentos gráficos dibujados a una 
sola tinta directamente o en copias. La perspectiva podrá el con­
cursóte  presentarla como estime más conveniente.

Todos los pianos se presentarán pegados en cartón.
7. “ El plazo de entrega de trabajos (que será improrrogable) 

será de cuarenta y cinco dias, incluidas las fiestas, desde la publi­
cación en la Gaceta de Madrid, pre-entándose elidios trabajos en 
el Negociado de Subastas de la Secretaria y diiriitite las horas de 
diez de la mañana a una de la tarde.

8. “ Se instituyen los siguientes premios:
Uno de tí.OUO pesetas, dos de 4.000 y tres de 3.000,
9. “ El Jurado, cuyo fallo deberá someterse a la sanción del 

exceleiitísimo Ayuntamiento, podrá proponer que se declare de­
sierto alguno o todos los premios, si a su juicio no hubiese tra ­
bajo acreedor a la recompensa,

¡0. El Jurado, presidido por el excelentísimo señor .Alcalde, 
lo formarán:

Un representante de! Colegio Oficial de .Arquitectos.
Un representante de la Academia de Bellas Artes de San Fer­

nando.
Un Ingeniero agrónomo designado por la Escuela de esta es­

pecialidad.
Tres Concejales designados por el excelentisímo Ayunta­

miento.
El Gerente de los Servicios Técnicos mmiícipnles,
E) Director municipal de Arquitectura.
El Director de Vías y Obras municipales.
El Jardinero Mayor, Jefe del ramo de Arbolado,
Actuará como Secretario el Jefe de la Sección de Fomento.
11. Los trabajos premiados quedarán de propiedad del Ayun­

tamiento, quien podrá usarlos o no en sus trabajos ulteriores, se­
gún lo crea conveniente.

12. Los autores de los trabajos no adquiridos deberán reti­
rarlos en nn plazo de diez dias a partir de la publicación del fallo 
del Jurado en el Buleiin oficial

Madrid, 15 de úctubre de Jenaro Marcos.—Francis­
co A. Alberc .—Garda Moro.—Madariaga.

Lo qne se aiiimcia al público para sn conocimiento
Madrid, 14 de noviembre de 1932 — El Secretario, M, B erdejo .

El excelentísimo Ayaiitamiento, en sesión de 22 de octubre 
último, acordó atiimciar concurso público para contratar la insta­
lación y explotación de básculas automáticas, para obtener ei peso 
de personas, dentro del recinto de !a Casa de Campo, con arreglo 
a los pliegos de condiciones redactados al efecto, por plazo de 
cuatro años y canon anual de 103 pesetas por metro cuadrado de 
terreno que se ocupe.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde ei siguiente a aquel en que apa­
rezca el amincio en el Boletín oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la maña­
na a una de la tarde, en el N gociado de Subastas de la Secreta­
ria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí y 
Bnenavisfü, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en 
panel de la clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompa­
ñadas por sep-rado del resgnaido que acredite liaber consig­
nado en la Cajn general de Depó.sitos o tn  la Depositaría M u­
nicipal la cantidad de 60 peset s en concepto de depósito pro­
visional, reintegrado con los sellos mmi cipales especiales de 
subastas, a razón de 10 pesetas por cada 50U o fracción de ellas 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso y en ios sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facuitati vas y demás anteced, ules 
estarán de manifiesto, durante ios iiisncioimdos di s y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento, .

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remimera-

c ionó minimas qne habrán de percibir tos obreros que utilicen 
por loteada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

.Asiniismo vienen obligados los licitadores al cmiiplimieiito de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de HX)7,

Terminado el plazo del concursóse procederá ai día sign'ente, 
a las doce, a la apertina de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expodifiile, a estudio de In Conrsión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo deii t minado 
en la condición 12 del pliego de las económico-adniinistruiivas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, pura gar. ntiz r el cttmrliiuiemo del 
compromiso contraído, la cantidad de 120 péselas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la cerlificucióti co- 
rrespondieiite.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para sii conocimiento.
Madrid, 21 de noviembre de 1932.—E) Secretario. M. B ehoejo.

S U B A S T A S
El excelentisimo Ayuntamiento ha acordado, en se.slón de 1-1 de 

octubre último, anunciar subasta pública para coníratnr las obras 
e reforma y ampliación de los Grupos escolares propiedad del 

excelentísimo Ayuntamiento que se denominan Escuelas Aguirre, 
Escuelas B >sqiie y Conde de Peña i ver, con la obligación por pm te 
del reniatante de derribar las casas números 2 y 4 de la calle de 
las Tabernillas, beneficiándose con los maleriales del cien ibo. todo 
ello con arreglo a ios pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por importe total de 70 1.890,.36 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o p r otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastameado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, cotisígnarún 
previamente como fianza provisional iu canlidad de 35.044,5) pese­
tas en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resgna lios los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el reiiiat nte la defini­
t va de 76.089,03 pesetas, que le será devuelln a la terminacióti del 
contrato, prt vía la ceriificadón l■orrespo1ldiellle.

La subasta se verificará el día 22 de diciembre de 1932, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Anilla, 4 
(Salón de Subastas), bajo la presidencia del excelenlísiiiiü señor 
Alcalde o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con 
las formalidades establecidas en ei nrlicnlo 15 de! reglnniento de 
2 de julio de 1924, y las proposiciones para la misma se présenla- 
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaría y rn las Te­
nencias de Alcaldía de los distritos del Centro y Hospicio, en los 
días hábiles, desde el siguiente a! en que aparezca inserto este 
anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el anlerior al cu que ha de 
verificarse, durante las iioras de diez de la mañana a mía de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y deniás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados qne medien liasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna In obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros qne 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El impotte tota! de esta subasta será satisfecho al rematan­
te, por partes iguales, con cargo al capiinlo V, articulo 2.“ , 
concepto 13 del presupuesto extraordinario del interior de 1931, 
y ron la subvención concedida por el Estado, de conformidad con 
ei decrefü-ley de 23 de agosto de 1932.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e) articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su coiiociiniento,
Madrid, 17 de noviembre de 1932,—El Secretario, M. B erdejo .

Modelo de proposición
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clat^e G.*, v al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo sigEiiente: protíasteión para 
optar a ¡a subasta de obras de ampliación p reforma de tos Grupos esco­
tares Escueta i Aguirre, Escuelas Hosque u Conde de Peñaloer):
D. ..., que vive ,,, enterado de ¡as condiciones de la subasta 

en pública licitación para contratar las obras de ampliación y re­
forma de los Grupos escolares Escuetas Aguirre, Escuelas Bos­
que y Conde de Ptñalver, con la obligación de derribar el rema­
tante las fincas números 2 y 4 de la calle de ius Tabernillas, beneíi- 
ciáudüse con los materiales, anunciada en la Gaceta de Madrid.y 
en d  Boletín ofh to/ de la provincia en los días ... y ... de ... de 19..,, 
conlorine en un lodo con las mismas se compromete a lomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción a ellas, (Aquí la propo­
sición en esta forma: por el precio tipo, o con la biiju de—tanto 
por ciento, en le t 'a -  en el precio tipo.)

■Asimismo se compromete a que las remuneraciones niininias

. d
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que lian (Je percibir li.s obreros de cada oficio y cotegorfa emplea- 
tipa en las obras por ¡ornada legal de Irabajo y por tioras extraor­
dinaria« no sean inferiores a loa tipoe fijados por la Junta creada 
por real urden de de mar/» de 1929,

Madrid, de ... de 193...
(Firma fiel proponente.)

Subnotas // cotwurHOB pendientes en el dia de hoy, con expresión 
de sn cnaníia // fecha de celebración

niA
db Ih HubHitH

28 n(^vbrc,

H (liebre.

‘¿■I

íeitétnie/ Pelavo, 
1 .—Ini-

OHJKTO OH LA SUBASTA

£UHAS(AS
Cunslriicüóti de nitiros, pequeños edi­

ficios y sepulturas, que f(irman et pro­
yecto de coiitiimocidii de la Necrópo­
lis, y reforma de las pai tes antiguas 
de loa CeinenterioB,—Precio tipo .. 

Obras de umpliaciíin y reforma de los 
Grupos escolares Mt 
Joiiquín Costa y Pardo Ba/án
porie to ta l.......................................

.Arriendo del arbitrio sobre colocación 
de sillas y sillones en los paseos pií- 
hlkos y abjuiler de los de propie­
dad de la Villa, durante diez años 
Canon anual (segunda subasta) 

Obras de anipliucidn y reforma de los 
Grupos e'-colares propiedad del ex­
celentísimo Ay II tita míe lito que se 
tleiKimiiian Psciielos Aguí r re. Es­
cuelas Bosque y Conde de Peñaiver, 
con la obligariiín por parle del re­
matante de derribar las cusas mime 
ros 2 y 4 de la calle de la > Taberiií 
Mas, betieftddndose con los mate­
riales.—Importe total..

23 no vil re.
CONCOIÍSOE

liistabidones frlgorifiras en el Merca­
do de Pardiñas.—Plazo de admisión 
de proposiciones: aeseiila días liábi- 
les, que empe/ardn a correr y con­
tarse desde el siguiente a aquel en 
(pie iiparezcn d  ánnncio en el Bo 
ietin etllcíal de la provinciu y termi­
naran en la feclia que al mtirgcti se 
expresa. —Precio tipo ..................

Adquísiciitii (le diez camionetas bas- 
cttlnnteH con destino a l< s Tallerés 
g e n e ra le s , .Aprovisioiuimieiitos . 
Acopios.—Plazo de admisi(5ti(le pro- 
posictotics; treinta días liúbiles, ipie 
caipezardii a correr y contarse des­
de el siguiente a nqnel en que apa­
rezca el anuncio en la Oaceta de 
Madrid y terminará ti en la fecba que 
iil margen se expresa. - Precio tipo.

itisitilaclones frigoríficas i-tt d  ,A\ercu- 
(1(1 (le ViilldieniiOBO.—Plazo de ad­
misión (le proposidotics: sesenta 
(lina hábiles, que e-i pezarán a co­
rrer y contarse desde d  siguiente a 
aquel en (|iie aparezca el anuncio en 
1(1 Gaceta de y terminaráii
en la foclia que ul nuirgen se expre­
sa.—Precio tipo............................

Adiiiiisidón de diez camioiietns de tipo 
corriente con destino a los Talleres 
gen e ra le s . Aprovisionaiiiieiitos y 
Acopios. —Plazo de admisión de pro- 
posidones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el signieiilc a aqnd en que apa­
rezca el amiiido en la de
Madrid y terniinnrán en lii fecha qt¡e 
al margen se expresa.—Precio tipo.

Concurso de proyectos y constrnc- 
cióti de nn vladnctn sobre la calle 
de Segovia.—Plazo de admisión de 
proposiciones; tres nieses, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
d  (Ka siguiente a aqnd en que apa­
rezca d  anímelo en la Gaceta de 
iVf(íí/rW y teriuiiiíiráii en la fecba que 
al margen se expresa.

HHSETAS

786.906,36

443.615,79

5D.OOÜ

97,000

160.Ü(X)

t09.t)0(t

HU.OOÜ

700.890,36

d Ia
de la subasta

30 díebre.

S mero IS33

OMIHTO UK LA BIJHASTA

Presentación de proyectos para la 
cotistrucci(íin de jardines en d  lugar 
que ocupan las Caballerizas del Pa­
lacio Nacional.—Plazo de admisión 
de proposiciones: cuarenta y cinco 
días naturales, que empezarán a co­
rrer y contarse desde d  siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la Gaceta de Madrid y terminarán en 
la fecha que al margen se expresa.

Concurso de proyectos y propuestas 
de ejecución de una lápida conme­
morativa del finado escultor Mateo 
Inurria.—Plazo de admisión de pro­
posiciones: dos meses, que empeza­
rán a correr y contarse desde e! día 
siguiente a aquel en que aparezca el 
aiiiiticioen e\ Boletín oficia! ú&\a pro­
vincia y terminarán en la fecha que 
al margen se expresa. —Precio tipo.

Derribo y eprovecliamiento de los ma­
teriales de la finca mimero 12 de la 
calle de Méndez Alvaro.—Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a correr 
y contarse desde ei siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo­
letín oficial de la provincia y termi­
narán en la fecha que al margen se 
exprese,—Tipo libre. i

Instalación y explotación de básculas 
automáticas, para obtener el pesode 
personas, dentro del recinto de la 
Casa de Campo, por plazo de cua­
tro años.—Plazo de admisión de pro­
posiciones; veinte dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse desde' 
el siguiente a aquel en que aparezca 
el amm(:io en el Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se exprese,—Canon 
anual por metro cuadrado...............

HEKKI'AS

3.000

100

Celebradas y declaradas desiertas por falta de licitadores las 
anteriores subastas anunciadas para contratar el derribo y apro- 
vechaiuieiito de los materiales de la finca número 12 de ¡a calle 
de Méndez Alvaro, el excelentísimo Aynníainiento, en sesión 
de 11 del corriente, acordó anunciar concurso libre en las mis­
mas condiciones que las mencionadas subastas, publicadas en e! 
boieiin afíclíd de la provincia de los días 3 de agosto y 15 de 
septiembre líltimos, y por el precio que ofrezcan los licitadores 
en sus proposiciones.

El plazo del coqctirso es el de veinte dias hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde ei siguiente a aquel en que apa­
rezca el amiiido en el Bol iin oficia! de la provincia.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes se bailarán 
de manifiesto en el Negociado de Subastas de la Secretaria, du­
rante el indicado plazo y horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de noviembre de 1932.—El Secretario, M, Berdejo.

ANUNCIOS
Acordada por la Corporación tmmidpul, en sesión de 18 del 

actual, la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación 
de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas 
enclavadas en las calles de Hortalezu y Ave María por ¡as obras 
de renovación del pavimento y aceras y las de reforma y mejora­
miento de la instalación del alambrado en las expresadas vías pú­
blicas, se anuncia al publico que en la Sección de Hacienda, de 
once a una, y durante el plazo de treinta dias bábiles, contados 
desde !a inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, se bailarán expnesti s 'os respectivos expedientes para 
su examen por los interesados, quienes durante el referido plazo 
podrán hacer las redüinaciones que a su dereclio convengas.

Madrid, 22 de noviembre de 1932,—El Secretario, M. B erdejo,

Ea cnniplímiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Mariano Maroto proyecta instalar un electromotor de

Ayuntamiento de Madrid
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12 caballos de fuerza en la rasa número 15 provisional de la calle 
de! Doctor Esquerdo, . '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1932, - E! Secretario, M. Beroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 291 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! público 
que D. Andrés Martín proyecta establecer tin café-bar en la casa 
número 237 de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren periuJicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la .Mcaldia Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 7 de noviembre de 1932.—El Secretarlo, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en d  artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Augusto de Aguiar proyecta instalar un electromotor de 
cinco caballos de fuerza en la casa número 60 de la calle de Fer­
nando el Católico. ‘ .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación de! presente anuncio, lo qne estimen conveniente,

Madrid, 7 de noviembre de 1932,—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas muriicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qne D. Juan Roenbiihier proyecta establecer un taller de cerraje­
ría en la casa número 10 del paseo del Comandante Portea,'

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tri i expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde ei de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1932.—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que la casa Mormoy proyecta instalar un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la casa número 41 de la calle de Claudio 
Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1932.— E l Secretario, M. B erdejo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Andrés Rodríguez proyecta instalar una cámara frigorífi­
ca y dos electromotores con fuerza total de un caballo en la casa 
número 85 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas que se consideren perjudicndas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 7 de noviembre de 1 932 .-El Secretario, M. B erdejo.

una salchichería con fabricación de embutidos en la casa núme­
ro 85 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas qne se consideren perjudicndas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen coiiventenle,

Madrid, 8 de noviembre de 1932.—E) Secretario. M. Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Nicanor de la Torre proyecta instalar dos electromotores 
con fuerza total de 10 caballos en la casa número 47 de la calle de 
Guzmáii el Bueno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1932.—El Secietorio, M. Eíerdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto f i i  el tirtlciilo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eloy Cobos proyecta instalar un electromotor de dos 
caballos de fuerza en la casa tiúmero 23 de 1) calle de los .Artistas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 1932.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que h  Sociedad Española de Procedimientos Fit proyecta insta­
lar un eleclromotor de 3,50 caballos de fuerza en la casa núme­
ro 17 de la carretera de Cliamnrtin.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instu- 
lación expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 10 de noviembre dq 1932.—El Secretario, M, Berdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en el ari (culo 294 de las Or­
denanzas mimtciimles de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Miguel Odiandarena proyecta establecer iin garaje en la 
casa números 33 y 40 del paseo de Francisco Giner,

Las personas qne se consideren perjiulicailas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de noviembre de 19,32.—El Secretario, M. Behdejo-

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la Junto celebrada el dia 2 de noviembre
de í<)32

Conceder a doña Dolores Riera Medrano, viuda de D, Dosi- 
teo Fernández Vázquez, Jefe de distrito del Servido de Limpie­
zas, la pensión vitalicia de quinta clase, importunte 833,30 pese­
tas anuales.

Conceder a doña Juliana García Martínez, viuda de D, Víctor 
Domínguez López, Maestro jubilado, la pensión vitalicia de p ri­
mera clase, importante 2 000 pesetas anuales.

Conceder a doña Margarita Aguado González, viuda de don 
Joaquín P¡ Jugo, Topógrafo Delineante, excedente el socorro de 
1.227,60 pesetas, por ser de aplicación el reglamento del año 1906 
y ser los servicios prestado.s por el causante inferiores a quince 
años y . no tener, _por tanto, derecho a pensión con cargo a los 
fondos de este Montepío,
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Ingresos // pagos ofiríflcados desde cl 4 al 3t de octubre de 19.32

M ETAl-tCO V A L O R E S

Pesetas Pesetas

F.xistencin cu 4 de octubre............... 248.302,81 6.784.000
Ingresos................................................ 64.883 „30 239.300

313.186,11 7.023..300
Fagos.................................................... 2‘27.413,71 *
E.xi.sk'ucia en /  de nmdcmbre de 1032 85.772,4» 7.0.'3.500

LICENCIAS EXI'EDIDAS
P o li LA S k C( Ii'iM '¿ “ (F o x e n io )

CrtiiHtruce¡0(1 ea: Factor. ‘20 duplicado; Motiserrat, 18; Marga- 
illna, y.S, y Maria Litlaa, 5 y 12.

liuformaa: Ferfii/,, IS; Mondiztìbni, 7, 20 y 37; Arriaza, 9, San

Leonardo, 3; Meaón de Pafloa, 11; Mayor, 70; Minas, 19; Torija, fl; 
Avenida del Conde de Pefialver, 17; Caballero de Gracia, 30 y 32; 
Barquillo, 32; Baltasar Bachero, dfl; Roberto Castrovido, 13 y 15; 
Atocha, 29; Alameda, 7; Argtiniosa, 1; paseo del Prado, 4; í-anta 
Isabel, 12; San Bernardo, 18; Tetuán, 2.i; plaza de San Martín, 4; 
Oviedo, 3; Carolinas, 8; Francos Rodríguez, 19; Avenida de! 
Doctor Federico Rabio y Gali, sin número; Francisco Salas, '21; 
camino de RI Pardo, 3; María Pedraza, sin numero; Bravo Mu­
rillo, 101, y Antonio Lúpez, 73.

Revocóos: Quintana. 11; Prim, 18; Bnenavista, 8 y 33; Luis 
Vélez de Guevara, 13; plaza del Angel, 11; Cañizares, 16; plaza 
de) Carmen, 6; Avenida del Conde de Peñalver, 3; Divino Pas­
tor, 2 duplicado; Malasaña, 11; Limón, 16 y 20; Evaristo San Mi­
guel, 16; Abel, 7; Cicerón, 2, y Agustín Dnrán, 3.

Pon LA D iHEcetÓ N i)K G u r a s  S A .vn  AKiA.s

Acometer u la alcantarilla general, 2. 
Rompiniieiitos de la Idem id., 5. 
Limpiar y reparar atarjeas, 77.
Total, 84.

lAlÜUTACIÓN DEI, MATERIAL DEL EXCELENTÍSIMO AVUNTAMIENTO DE MADRID
Ucfacíóri de cueriíos pcr/euecieutcs id tercer tiiuiastre de 1932, rendidas a la Interoención Municipal

D R P R N D R N C I A S

l.dirna y Miscrincioiies de las iustituciones escolares, Rs- 
ciiL'lu de SiiruomudiíS, Bblíoteca Municipal y suscripcio­
nes de periódicos y revistus de la primera Casa Coiists-
lo r l i i l ............................................ ......................................

Rsnitorin, mciiures, dibujo, litogiafía, filineaciún, efec- 
lüs de jiiiiplezii, cíijus-guurdapolvo y Ficíieros de ofici-
MUS y depi'iideticins imiuicipales.......................................

Mu (erial de la Dirección de Rdificncioiies, Interior y Extra­
rradio, y de Cütilribiiciones y su oficina auxiliar............

Ceiuculerios; Adquisición de cajas y urnas para traslados
y (xtiiimacioaes...............................................................

Idem: Menores de la Dirección..............................................
Liiboi atorio; Menores de la Dirección...............................
Material de Grupos escolares...... .................................. . .

T o tai.rs.

Capttiiln Artículo Concepto

Saldo
eti coalra del 
excelen tJaimn 
A y un ta míen to

Pesetas

Saldo 
a Favor del 

excetentisimo 
Ayunta lineato

Pesetas

s a l d a d o

VI ! 179 » 4.139,30 »

. VI 2.“ 189 » 46.034,16

VI 2." 190 'í> 805,90 »

v il 3.“ 203 12.539,87
v il 2.“ 205 80 »
v il 4.0 208 » 500 A

X 1.“ 297 8.389,91 »

80 72.429,14

Madrid, 21 de tioviembre de 1932. - |-:i t Inbilitado, y. (iñge!.—\." B,“ : El Secretario, M. Berdejo,

I N T E R U E N C I O I t t
Cotieación en Hotsa de los caiores inimicipates diiranle los días que se expresan

Riiipi ésttto de l niUeacioiieH de 11)11 [leHeias, al
.1 po r 10(1.............................................................................................  .

l-.xiuoi)iacÍoiies ea el laterior (de UlOfl). - ( ibliguciones de
300 péselas, al 3 por 100.....................................................

iLmiresiuo de iiqiiidacióii de Deudas, - i tbiigacio aes de
,300 (írselas, al -1,50 por 100................................................

Kmpróslito de 1014 — Gbligacioaes de 300 pesetas, ai
,3 por 100................................ ...............................................

Kaipróslito de now. Otdigticiones de 300 pesetas, a'
,3 por lo o ............................................ .........................

Fmpróstito de 1023. ( Iblfaacioties de 300 pesetas, ul
■t.,30 por 100...................... .....................................................

Kaipt éstiio de 1927. ( Ibllgti ció lies de 3U0 pesetas, a)
3..3l|-pm 100................................................ ..........................

Eai)iiéslilo de 1929 - Obligiirioiies de 300 pesetas, al
,3 por too....... .................  .............................'.................

Empréslilo de 1931, ~  Obligaciones de ,30(1 pesetas, se­
rie A, ul .5,30 por 100...................... .....................................

Eaipróstito de 1 9 3 1 t)bligadones de 2.500 pesetas, se­
rie B, ul 5,.30 por 100............................................................

Empréstito de l93 l.-{)b ligacioaes de .3.CK1Ú pesetas, se­
rie C, al 3.30 por 100...........................................................

Obligucioaes del Ensanche de 1931. — Ohligaciones de
300 pesetas, serle A, ni 3,50 por 100...................................

Obligacioiica del l'nsaticlie de 1 9 3 1 Obligaciones de
2. M0 pesetas, serie B, al ,3,30 por 100............................

Obligaciones del Ensanche de 1931. — Obligaciones de
3. (XX) pesetas, serie C, ai 3,50 por 100............................

Anterior Dia 14 Ula 16 Día 10 nia 17 Dia 18

99 99 99 99 » 99

81,30 » » » » '

93 » » » » It

69,40 69,40 » 68,50 68.50 n

68 ()8 68 68 68

74 » » » » »

75 ’ » » li » » ,

69 » » » »

92 » ,> » »

92 » » » » »

92 H » li > . »

92 » » » » »

92 A lì

92 )) It » ' 30

üía 19

Ayuntamiento de Madrid
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INTERIOR

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presnpneslo de lffS2

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1.“  - 
2.“
3. “
4. "
5, “ -
6, “ -
7. “ -
8. " -  
9.“ -

10."' 
n . "  
12." - 
!3,"
14. " -
15. " -
16. " -
17. “
18. "

OhtigHdmies (jenf^riiles.......................
lÍpprf'RetltHridti 11111 n ic ip íll.................
Vitiiltmciii y HefTiiriiiiiii.................... . .
Policía 111 ItaitB y n in i l .........................
Recaiiducirtti..........................................
Personal yn ia leria l de o ílc iaas........
Sfilitbiidad e HÍKleae. .............. ........
Beiieficeiicic......... ................................
Asiatencia social..................................
instrucción p iílilica ...............................
Obras ¡níliüras......................................
Moni es...................................................
Poiueiito de los imeieses cotminales.
Manconiunidades..................................
Entidades nieaores...............................
Agnipacióu íorzosu del M im ic ip io ., . .
iijiprevisios............................................
Reaiillas, ..............................................

Resaltas incorporadas........... .......................... .
Siítnas................

Pagos por devoluciones de ingresos.............
T 0 TA1. 1)B i’Aooa.

Créditos

flíitorizadoft

se tas

26.102. 
(♦) 200 

6.477. 
16.345. 
2.836 
9.008 

10.956. 
5.312 

(*) 3.765 
6.S49 

11.095 
1

(*) 130

643,74
150'
169
433
773
.227,50
787
.426,41
.878,25
080,40
774,96
500

.000

(■) 1.036.252,85

100.118.096,11
7.087.998,78

107.206.094,89

107.206.094,89

F A t n iH  K J K C U 'l'A D O S

ftiistn
el 12 de tinviembre 

(le m32

t̂ eaetíia

21.176 
176 

5.372. 
11.127 
2.267. 
7.147. 
8 472. 
4.375. 
3.317 
5,563 
6.460.

128

.060,03
541.60 
.691,43 
694,70 
.704,93 
729,26 
.492,05
296.60 
&54,4Ü 
.295,88 
188,36 
750 
,000

774.510,84

76,360.910,13
4.167..366,63

80.528,276,76
411.764,38

80.940.041,14

Del 13 Hl 19 
de noviembre 

de I9Ì2

niíSfíííis

18.5.786,85
1.000
s

138.151,24
Q95

13..5ré,88
342.692,68
21.349,07

194.697,05
265

272,418,90
«
»
»
n
»
1.000
»

1.171.862,67
a

1.171.862,67
»

1.171.862,67

T .'n i linstn 
el 19 de noviembre 

. (le 1932

Peal «tita

21,361 
177, 

5.-372 
11.265, 
2.268, 
7.161, 
8.815, 
4.396. 
3,512 
5.563 
6.7.32

.846,88
541,60
691,43
815,94
629,98
306,14
.181,73
645,67
651,45
560,88
607,26
750
roo128.1

»
»
s

775.510,84

77,5.32.772.80
4.167.366,63

81.700.139,43
4IL764.38

82.llT.903;Rr
Modificados en virtud de transferencias dei remanente del ejercicio económico de 1931.

B A L A N C E

Ingresos formalizados........................................................................ .... .........................................

FESKTAS PÜSliTAS

88.724,087,07
4!1.764,.38

81.700.1.39,43
146.700,32

88,312.322,69

81.553,439,11 

6.758.8a3,58

Idem devueltos....... ....................... ...........................  ..................................................
Pagos realizados.............................................................  ............. ....................................
Idem reintegrados .......................................................................  , ,  , ...............................

Rxiftiencin Donnfiift^nn. . . . .  . * ................... .. _
=-■ ■■ ■ „ ■ ■ ■ ..............- ^ - .

3?

• ....... . - J-
IN tiHHSOS i 'ü ltM A l. r / .A im S  r

C A P í T U 1- O S presupuestos

yeseías

llHstn
el 12 de noviembre 

de 1932

Pesetas

Del 13 Hl m 
de noviembre 

de 1932

Pesetas

T.Itili liflsiii
el 19 de noviembre -ÍT; 

de IHS9

Pesetas '7

1.“ R e n ia s ............................................................................................................ 381.857.68 275,036,38 1.000 276.936,38
2."—Apri'vecltaiiilentos de bienes c o tm in a le s ............................. . , , 3.296.100 22.800,32 160,75 23,021,07 . i f3."—Siibvenci.'nien .............................................. ......................... » x> » ■ '-’i4 ,"- -S e rv ic io s  n u iiiíd p a llz fu lo R ................................................................. ■.V •$ 'A ■
5." —Eveiitiiales e imprevistos ........................................ ............. 3,944.451,80 83.5,876,32 161 836 037,32 ■ 

72.502,50 -i.:6."—Arbilrios con fines no fiscales,.................... . , 60.000 72.382,50 120
7." Coutnltuciones especiales.......  ...................  . . . . . 1.988.0.30 58.979,97 » 58.979,97 .-k8." Dereclios y tusas....................... ............................................. 23.516.024,91 17.744.587,68 1.376,800,32 19,121.388 ■
9."—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 

10,"—Imposición miinicipnl................................................................
23.206.545,61 17,785.775,61 446.847.18 18,232.622,79
40,314.000 28.238.851,79 635,235,47 28.874.037,26 i i

11,"—M ullas....................................................................................... 551.000 328.483,78 7.918,25 336.402,03 .12."—Mancoiiiitiiidndes.................................................................... t » t »
13."—Enltdades menores.................................................................... » » »
14."—Agrupación forzoso del Municipio,........................................ » » » ¡V15."—Rpsuitas..................................................................  , '/> Í> »

Resultas incorporadas..........................................................................................
97.258,010
21.428.124,84

65.363.734,35
20.879.211,75

2.468,242,97
12.898

67.831.977.32 ■-'1 
20.892.109,75 t i

Samas............................................ 118.686.134,84 86.242,946.10 2,481.140,97 88.724.087,07
Ingresos por reintegros de cantidades libradas................................ .. » 141,243,79 5.456,53 146,700,32 " 'f  

S8.S70!râ7,39'l oi AL ut; IMOUESÜS.............. ................ 118.686.1.34,84 86,384.189,89 2.486.597,50

P A G O S
-----— ' fc! s'

;3i!Í

1
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E N S A N C H E
Infíresos tj pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1932

] N (Ì 1< K S O S

C A P Í  T n I. O S

1. “ -Renta«. ........................................ . ■ ■ •  ...................................
2, "—Aprovediamientn ite tílcnex rom ti lini es.......................
í , “ -  Siitivetirtones........... .............................................................
4. “ -  BventiialcH e imprevictoíi..............................................
5. " - O iitriliiic inneH ettpeciiilefl....... • • •_................
6. '’ -  {flotan, recfirfíos y put^ticipacimies en triliiilos tuicimialeB.
7. " Multan...................................... ; ...................................8.  “  - ....................................................................................................

CJrédttos

preAimiieAlon

/̂ eneííia

It)((roMoa por reiiilefjro de can lid ad es libradim.. ■
'I'OTÍIL.............

»
1.000

■ÍOO.OOO
»

) ü.ono.ooo 
» 
i)

INGRESOS FORMALIZADOS

HhsIh 
cl IS de noviembre 

de 19.12

Péselas

50
12 638,59

15.301.000

15.,301.000

267.0.32,67

13.355.175,07
&

13.753,125,23
27,383.071.61

22.546,91
27.410,618,52

Del U  al 10 
de noviembre 

de 1932

Peseías

7.687

Tota l hasta 
el ID de noviembre 

de 1932

Pesetas

50
12.688,59

»
274.719,67

»
13.355.175,07

»
13.753.125,28
27.395.758.61

22.546,91
27.413.305,52

P A CÌ t) 8

r  A P I TU  1. O S

1 .“ — ClIdlRaritmes Rein;ralt‘S................
2.“—ViRÍ1aiicÍa y seguridad................
.I,“—Policía iirliatiH y r iirn l................
I . " -  (iaslofi de recmidarldii...............
5,o_Per«oiin1 y material de ofirimts.
6. “ - Snlnbridiid e HíRíette...
7, “—Aaistendu aodttl............
B,"- libran ¡nibliciiH............................

Impreviaios.................................
10.-- R e tm ltd s ................................................

PAGOS EJECUTADOS

PiifiOH por ilevoiiirloaen de liigrenos..........
T o t m . ,,

f ’ récSitos

mitorizufioB Hasta
el 13 de noviembre 

de 1933

Del 13 al 19 
(le noviembre 

de 1932

Tota l hasta 
el 19 de noviembre 

de 1932

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

6.028.007.90 
233.760.75

1.647.4.31.90 
876.000

1.322.812,28 
1.256.682 
■ 100 000 
3,510 935,25 

76.755 
»

3.763.977,22 
180.439,57 
858.269, ,33 
869.414,25 
934.389,50 
918 033,62 
56.420,25 

2.007.632,29 
68,250 

1.053 859,07

»
»

33.040,86
»

12.146

89.853,10
2.460,25
3.280,80

3,763,977,22 
180.439,57 
891.310,19 
86'9.414,25 
984.389,50 
930.173,82 
56.420,25 

2.697.485,39 
70 710,25 

1.057.139,87
I5*0r)2.385,08 

»
11.360.ffi5,l0

1,203,08
140.775,01

»
11.501.460,11

1.203,08
15.0,52.385,08 11.361.883,Í8 140.775,01 11.502.663,19

b a l a n i : F.

liiRroHOK [ormali/adon,
Idem deviidtoa.............
Idem 1l(]iiidos................

Puros ejeniladon. ■ 
¡'.lem reiiiteRrados. 
ídem llqiildos.........

PESETAS

27,395.758,61
»
* ■

11.502.663,19 
22.546,91

»

£.iTíS/e/ic/íJ en Depositaría.

PESETAS

27.395.758,61

11.480,116,28
13.915.642,33.

Mmirid, Í9de noviembre de 1932.-B1 Intervenlor municipal. Manuel C. yjítañas. _

O B R A S  m U N I C I P A L E l S

VÍAS  l ’ Ü L i. lC A S  D E L IN T R K IO IÍ

/Mdctúii ill’ las fil’ ias ep’cnliidas i/ en curso de elecncitiit diiraute 
/(js- diiis iM t al 13 de noviemhre de 1932

ACItKA.S
Marqués de LeRanés, Cruz Verde, Puerta Cerrada, Canillas, 

Colonin de Bnenavtstn, (.>rease. Almacén Reiierai tie la Villa, 
Parque de 3'adrkt, Cementerio miiiiiciptil, Nieeto .Mcalí't ¿aiintra, 
Ciieala de los CHeRos, ííamiro Molimi, Vicente Barrio, Campillo 
de! Mundo Nuevo, Vettlona, Carreru de San Francisco, paseo de 
la VirRcn dd Puerto, Cea Heritu'idez, AVinserrtU, Andrés Borre- 
Ro, Pl/arro, Antonio Pérez, Clnimica, Matadero vteití, Tudescos, 
l.initi, Siinto i'omüs, Coiicepdén .leréníma, plaza de la Salud, 
Lamí, Molino de Viento, Pniiiiíi. Marqués de Cubas, fidcdo. 
Motilara, Preciados^ Cibeles^ paseu il<; bi CasteMiirUi, Silva, Cnu, 
Gómez Orlela, Nueva clel tiste, Ar*laza. íiíeñores de Luíítm, 
'reliióu, San Lacas, Sun Boniabé, Sanín Clara, Escuelas Bosque,

Mesoiu ro Roumtio-. pl za de Sania Catalina de los Donados, F lo­
rida Fernando VI, Jestis del Valle, Barco, Ballesta, rampas de la 
Virgen del Puerto, Alberto Boscti, Moreto, Espoz y Mina, San 
líatael. Casto Plasendu, E oy Gonzulo, paseo de la Chopera, 
llnslracidn, Norte, paseo del Corone! Montesinos, San Vicente, 
plaza de la Villa, Villaniagna, Santiago y Olv do.

F mi ’ehraoo .s
Parque de Aprovisionamientos, glorieta del Catorce de Abril, 

Gabriel Lobo, Marcenado, l-iraso, Abalé, Azcona, Cartagena, 
Mitoiel Angel, Cardenal Silíceo, Salud plaza de la Salud, glorieta 
detíuevedo, Orense, Arapiles, Fnencarral, F.loy Gonzalo, Cice­
rón, Nieeto Alcalá Z.amora, barrio de la Elipa, Méndez Alvaro 
(Parque central), paseo de la Virgen de! Puerto, glorila de Ato­
cha Luis Mitjáns, Fortuna, Rtimiro Molina, Jaime III, Fra vesta 
de la Verdad, Doctor Fonrquei, Amparo, Travesía de las Visti­
llas Alberto Boscli, Claudio Coelbc Zurita, camino de! Vado, 
Urgel Cuesta de ios Ciegos, Alfonso Cea, Verdad, aramuel, 
AiitÜléii, paseo del Prado, Juan Tornero, Luis Vives, Travesía 
de Trujillos, Cuyo líeddii, Caballerizas, Norte, Bordadores, Te-

'" lá a á S É sS te ii
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tuán, Arriaza, Toledo, plaza del Carmen, Quiflones, San Dimas, 
rampas de la Virgen del Puerto, Antonia Pérez, Lista, Malcampo, 
San Gabriel, Aguila, camino viejo de Leganés, Trujilios, Marqués 
de Zafra, San Bernabé. Parque de Madrid, Cementerio municipal, 
Vicente Barrio, Ventosa, Ronda de Toledo, Rosario, paseo del 
Corone! Montesinos, Santa Lucia, Tesoro, San Vicente, Concep­
ción Jerónima, Jaén, Nueva del Este, Moreto, plaza de la Villa, 
Flora, Francisco Abril, Ilustración, López de Hoyos, Pilar de 
Zaragoza, Pradillo, paseo de la Castellana y Ronda de Atocha.
A firmados

Plaza de ¡a Salud. Casa de Campo, Avila, Almacén general 
de la Villa, Tomás Cuesta, Carrera de San Francisco, Cuesta de 
los Ciegos, rampas de la Virgen del Puerto, Parque de Auto­
movilismo y paseo de la Virgen del Puerto.

■ Madrid, 19 de noviembre de 1932. El Ingeniero Jefe, J. Ai­
de re te.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y en carso de ejecución durante ios dias 
del 10 al i6 de noniembre ue 1933

A ckras

Conservación: Isaac Peral, Feijóo, Joaquín María López, Ga­
lileo y Diego de León.

Calas: Santa Cruz de Marcenado, Modesto Lafuente, Maauel 
Silvela, Rodrígaez tan  Pedro, Goya, Lombía, Doctor Esquerdo, 
Hermosilla y Claudio Coello,
EniPRmíADo.s ■

Obra nueva: Pasaje de Méndez Alvaro,
Conservación: Conde Duque, Isaac Peral, Cea Bermiidez, 

Galileo, Joaquín María López, Velázqtiez y Padilla.
E x p l a n a c i ó n

Méndez Alvaro (particular).
O bras por c o n tr a í  a

Empedrado: Alonso Cano, Santísima Trinidad, García de Pa­
redes y Rafael Calvo,

Riego asfáltico: Fernández de los Ríos 
Claudio Coello, General Oráa, plaza de Manuel Becerra, Ló­

pez de Hoyos, Máiquez, Menorca, Ibiza, calles C, D y E, Fuente 
del Berro, Alcalde Sáinz de Baranda, Fernán González, Doctor 
Gástelo, Juan de Vera, Santa Casilda, Riego, Doce de Octubre, 
Roncesvalles y paseo de Ronda,

Madrid, 17 de noviembre de 1932 —Por ei Ingeniero Jefe del 
servicio, Francisco Sara sola, .

SERVICIO DE LIMPIEZAS

Servicio de barrido y riego realizado durante los dias 
det 8 al ¡4 de noolembre de 1932

Lavado de coleadas.—Oesáe las seis a las diez de la mañana. 
Riego,—Desde las siete a las once de la mañana y desde la 

una a las cinco de la tarde.
Barrido general.— Desde las siete y media a las once y media 

de le mañana y desde las dos a las seis de la tarde.
Repaso.—Desde las ocho a las doce de la mañana y desde las 

dos a las seis de la tarde.
Jíercorfos,—Desde las doce y media a las dos y media de la 

farde.
S kkvicio  de tr an sportbs  '

Tota! de servidos de recogida de infecciosos. 6,
Cubos de infecciosos, 2ti9.
Metros cúbicos de basuras extraídas, 5.124,90.
Cifra media, 732,10.

Vehículos  kn .se kv ic .o ( cifra  m k d ia )

Barrederas, 3; regadoras, 11, y camiones. 55.
S ervicio  sa n it a r io

Denuncias hechas por e' personal de! Servicio, 4; bajas por 
enfermedad en el per.soiial obrero, 72; ídem por accidentes, 10; 
altas por enfermedad, 38, e ídem por accidentes, 6.
A sunto.s i r a m [t a [ios por l a  
Je f a t u r a  d e l  S e r v i c i o

comunicaciones de salida, 30; expedientes informados, 5; instan­
cias informadas, 5; listas de jornales, 15, y cartas de carácter ofi­
cial, 18.— l'otal, 93,

Madrid, 14 de noviembie de 1932.—El Ingeniero Jefe,y. Pas.

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dias 
del i al 14 de noviembre de 1932

Por administración

Cañert'fls.—Reparaciones; En las calles de Saavedra Fajardo, 
Zabaleta, Hermosilla, jardines dei Viaducto, comino de El Pardo, 
Vicente Barrio, Eugenio Salazar, Marcenado, Francisco Abril, 
Seco, Panamá, Garellano, plaza de la Mondoa, Cardenal Men­
doza, Amparo, Juan de Urbieta, Valderribas, Pacifico, Aranjuez, 
María López, Abtao, Bravo Murillo, Ventosa, Segovia, Califor­
nia, Jerónima Llórente, Espoz y Mina, Lérida, Peñiielas.Villaamil, 
paseos de Ramón y Caja) y de los Melancólicos, Hortaleza, Ribera 
de Curtidores y Gobernador,

/’uer/tes.—Reparaciones: En las calles de California, Pacifico, 
paseos de los -Pontones y de los Melancólicos, Antonio López, 
Amor Hermoso, Manuel Carmona, Urgel, Marqués de Aluimada, 
Sebastián Herrera, General Lacy, Humilladero, Don Ramón de la 
Cruz, paseo de Ramón y Cajal, camino bajo de San Isidro, Car­
denal Mendoza, plaza de Gabriel Miró, Tomás Cuesto, Antonio 
Zapata, Ronda de Toledo, Principe de Vergara, Pilar de Zara­
goza, paseos de Extremadura, de la Virgen del Puerto y del 
Comandante Portea, Méndez Alvaro, Ferrocarril, Hernán! y An­
tonio de Leiva.

¿7/7/ííir/os.—Reparaciones: En los de las calles de Alcalá (Es­
partero y Ventas), Antonio López, esquino a la de) Primero de 
Mayo y paseos de Ronda y de Venezuela (Parque de Madrid).
Servicios  fhestados cor el 
PERSONAL DE A l c a n t a r il l a s

Calles vigiladas, 3,974; ídem limpias, 767; reconocimientos de 
atarjeas, 206, y objetos extraídos, 22,
S ervicios prestados  por e i .
PERSONAL DE Pozos NEGROS

Pozos negros solicitados, 15; ídem id. extraídos, 15; metros cú­
bicos extraídos, 64, e importe de los metros cúbicos de pago 
extraídos, 40 pesetas.

Comunicaciones de entrada, 9; expedientes, 6; instancias, 5;

Asuntos U anillados durante los días del 1 al 14 de noviembre 
de 1932, ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, S; expedientes de ídem, 219, 
e instancias de idem, 148.—Total, 375.

Comunicaciones de salida, 113; expedientes de ídem, 217, 
e instancias de ídem, 155 —Total, 485.

Total general, 860,
Madrid, 15 de noviembre de 19,32. —El Arquitecto Director, 

José de Loriie,

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del 9 al 15 de noviembre de 1932

En i .o.s barrios  extremos de la  c a p i t a l

Construcción del alcantarillado.—Ztma Norte: Calles de Ma­
ría Teresa, Benigno Soto y Valdivia.

Zona Este; Calles de Tomás Cuesta, Gerardo Cordón, José 
Noriega, calle y Travesía de Ramón Patuel, Blasco Ibáñez, co­
lector del arroyo de la Elipa, Avenida de Trueba, Ledesma, Hur­
tado de Amézaga, Domingo Rodriguez y Francisco Panadero.

Zona Sur: Calles de Pastor Muriel, Luisa Muriel, San Julián, 
Carmen Bruguera, Olvido, Pilarica, Matilde Gayo, Olivares, 
Tomás Leonor. Julio Aguirre y calle B.

Construcción de galerías para canalizaciones de servicios 
otíbllcos.—Calles de Ibiza, Menorca, Fernán González, López de 
Hoyos y calle C del Parque Urbanizado de Bellas Artes,

Madrid, 15 de novie i bre de 1932,—El Arquitecto Director. 
José de Lorite.
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P O L I C I A  U R B A N A

TENENCIAS DE ALCALDIA

lu id o s , D isitas y comisos ü e rific a d o s  durante la semana anterior

Ü K N U N C I A S

Por iniracdriii i l t  Ihb Ordenutiitas iimnidpalea-----
Por Ídem id. y disposiciones de la Alcaidía Presiden-

fia  sobre elaborudiíny venta de pan....................
Por Idem Id. de la ley de Descanso dominical...........

Total..
J U I C I O S

Multados...................
Apercibidos...............
Sobreseídos...............
Al Ji<r.j|radu niutiiclpal
Al apremio.................
PendlonlOB....... .........

Total.

Importe de las mullas Impuestas, pesetas .

D  i S  T  K 1 T  n s H

s O ::: a H

na oVi S"
a

?n otfi r
V B a 'O n iT»

O < fi X 71

tfí
5 cu

cu

4 0 » » 6 4 2 0 6 » » 4 5 » * 7 3 4 3 7

Vf 1 » ‘ 1» 2 3

* » » >ï » » J» n »

I 4 0 » » 6 5 2 0 6 JO 4 7 ■ » 7 3 4 4 0

4 7 a y> 3 3 1 1 6 > 1 6 » 7 3 2 8 5

1 :» 6 2 7 » » 1 Jí 3 5

l 7> i O 6 3 » 1 7 - » 9 1

» Vf Vf » » * » v> »

y> i » s> » » •í> » »

» » » 1 6 \ * 5 » 2 1

4 9 » 6 5 2 0 6 1
t
» 3 9 »  * 7 3 4.32

9 2 0 » » 3 2 7 1 . 4 3 S » » 5 0 5 7 0 8 3 . 8 9 8

No Imn enviado datos las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Chamberí, Hospital, Inclusa y Palacio,

Ü U A K D IA  M U N IC IP A L

D i'n u iw ju s  hedm.'i y servicios prestados d u ra n te  ios dias 
del í) ai í5 de noviembre de 1932

Dununcias

Distritos .--V.ewira, 54; I loapicto, Q4; Clianitíen, 89; Bueña- 
vista, 6H; t'ouirreso, 85; Hospital, 18; Inclima, 44; i.atina, 118; 
Palacio, 46, y Universidad, 66. 

t'ompaíiia de Circ'iitacirtn, 180.
Totiii, 8.V2.

Si-Kvicios
Distrttos. C e n tro , 20; Chnmberl, 17; Buenavista, 12; Congre- 

90, 4; Moapital, 2; luci usa, 6; Latina, 26; Palacio, 6, y Universi­
dad, ,5.

Coitipaflia ile Circnlación. 20. 
t'oiiil, 118.

Día 14, Alcalá, 112; se recibió el aviso a la 1 li. 35' y se termi­
nó a las 2 b. 5'; motivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 14, Vinaroz, 5; se recibió ebaviso a las 18 h. y se terminó 
alas 19b. 12'; motivó el servicio el incendio de un laboratorio 
químico.

Día 16, Florencio Díaz, 3; se recibió el aviso a las 10 b. 13' y se 
terminó a las 10 li. 30'; motivó el servicio el incendio de bollln de 
cliimeaea.

Día 16, carretera de la Coruña, kilómetro 10; se recibió el avi­
so a los 10 b, 50' y se terminó a las 1! h. X ';  motivó el servicio 
]a nii.sma causa que el anterior.
SliKVlClO.S ■ HXI'UAOROINAKIOS

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 12; idem id. por 
el Idem segundo Jefe, 18, e ídem fd. por los Jefes de zona, 36. 
Total, 66.

Madrid, 17 de noviembre de 19.32.—Bl Arquitecto Director, 
/. Lopes de Coca.

DllíECCIÓN DEI. SERVICIO DE INCENDIOS CEMENTERIOS
S e l vi do.s /»estados iior et Cuerno ¡te Tío m Apeos en los dios 

del ¡0 al Iti de noviembre de 1932
Día 10, plazo de la Indepeudeiicta, 9; se recibió d  aviso a las 

12 li. 25' y se terminó a las 12 li. 35'; motivó el servido una falsa 
iilarmti, .

Día 10, Faencorra). 94; se recibió el aviso a las 18 b. y se ter­
minó a las 18 li. 35'; motivó el servido el incendio de liollíu de 
cliimeaea. _

Din 11, Barqatllo, 31; se recibió el aviso a la.s 12 b. 25' y se 
teniiinó a las 12 ti. motivó el servicio la misma causa que el 
anterior.

Din 11, Carnbaacliel Bajo; se recibió el aviso a las 23 h. 40' y se 
teniiinó a las 5 b, 36'; motivó el servicio el incendio de un alma­
cén de maderas.

Dia 12, Alcalá GaÜano, 6; se recibió el aviso a tas 9 li. 30 y 
se terminó a las 10 li. 5'; motivó el servicio el incendio de irnos 
maderos de piso.

Día 13. Serrano, .33; se recibió el aviso a las 3 h. 55' y se termi­
nó a las 9 ti. 30'; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 13, Corredera Alta de San Pablo, 20; se recibió el aviso a 
las 10 ti. 25' y se terminó a las 10,li. 55'; motivó el servido e) in­
cendio de liollíii de cbimenea.

Dia 13, San Bernardo, 66; se recibió el aviso a las 12 h. y se 
terminó a las 12 li. 10'¡ motivó el servicio una falsa alarma.

Din 13, Mayor (via pública); se recibió el aviso a las 12 b. 55'_y 
se terminó a las 13 Íi,; motivó el servicio el incendio de un automóvil.

tníiumactones verilicadas desde el 12 al 18 de noviembre de 1932 
y en tguni periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C  1 O  N  E  S

I W 2 1931 1930 1929 1028 1927

Municipales ( * ) ........... 3 8 1 2 8 4 2 7 6 2 8 9 2 7 6 2 5 2

San Justo.................... 5 2 3 2 4 6

San Lorenzo ........... 6 3 8 6 3 8

Santa .María................ 5 2 4 4 7 4
San isidro.................... 4 4 4 2 2 1

Cripta da la iglesia de 
Nuesira Señora de la 
A l m á d e n a .............. Vi » 1 1 •»

4 0 1 '295 2 9 6 X 4 2 9 2 2 7 1

Fetos inhumados eti los 
municipales....... . . . 3 8 3 4 2 5 2 0 3 5 3 3

C*) En t i  total correspondiente a este periodo y año de 1932 van in­
cluidas 129 inluimacionea de restos procedentes de traslados de la Sacra­
mental de San Martin,

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de Madrid
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La actividad en los Mercados de abasto

MERCADO DE LA CEBADA

Recaudación obtenida por derechos de tocación en este Mercado en el mes de octubre de 1932, comparada con la 
del año anterior:

misma

ESPECIES

A Ñ O  1032 A Ñ O  1931 uiníiiriNciA EN mAs

N lini ero de bultos l í e c H u d a c íü i i

Peseííis
Núiitero de bultos Recaudación

Pesiólas

Allo  I93B 

Pesetas

Alio  1031

Frutas ................................... 1(12.337 
1 165 

64,458 
61,038 
3.292

30.701,10
2.330

16.114.50
15.259.50 
3.292

112.756 
374 

74 133 
6.595 
4.553

33.826,80
748

18.533,25 
1.648,75 
4,553

1.582

I3.Í110,75 
»

3.125,70
»

2.418,75
»

1.261

Melones................................
Verduras..............................
Patatas ................................
Cajas................................

T  O T A L E S ........................... 67.697,10 59.309,80 8.387,30 »

MERCADO CENTRAL DE PESCADOS, AVES, HUEVOS Y CAZA

Recaudación obtenida por derechos de locación en este Mercado en el mes de octubre de 1932, comparada con la misma 
del año anterior:

A Ñ O 19 3 9 A Ñ O 19 3 1 DIFERENCIA EN MAS
E S P E C IE S

Unldüdes
Recaiidaciúti

Pesetas
Unidades

Recaudación

Pesetas

A il o 1932 

Pesetas

A r io  193!  

Pesetas

Aves..................................... 115.403 
263 
377 

58.203 
744 

1 .817 
630 

64 .374  
1,897

j=: 77fi in 4.661,.50
157.75 
29

3,395,10
71.75 

124,40
41,05

53.826
257,50

1.108,60
»
8,70

Pavos................................
Patos..............................
Conejos..............................

65,75 ■ 
37,70

631
290

«
92
»

Liebres..................................... 1.435
484,95

Perdices................................... » 34,55
Pichones.............................. 31,50

48.280.50
948,50

33,5.5
Pescado, cajas...................... 1 » 9 ,.55
Huevos, ídem.....................  • 515 m i

5»fi45,5ü
»

T  OTALES................... 58,172,25 63,564,05 4,391,80»

La campaña cerdía
Durante la última semana no sólo se ha contenido el alza 

en ios precios del ganado cerdio, sino que se inició una 
baja.

En efecto, la primera venta de cerdos extremeños y anda­
luces se concertó, en número de 270 cabezas, al precio de

2,08 pesetas por kilogramo de la canal. Después se hicieron 
transacciones a 2,65, y por último una de 500 cabezas, al 
precio de 2,60.

Servicios Comerciales del Matadero vendióla primera par­
tida de 270 animales.

También se realizó una pequeña venta de cerdos blancos ai 
2,90 pesetas por kilogramo de !a canal,
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Delegación de Abastos

ínjormación comercial sobre los princi­
pales arbculos de consumo

Aceites. La paralización de) mercado hizo que en los 
primeros días de este mes se registraran las cotizaciones más 
bajas de la temporada, pues se efectuaron operaciones a i7  pe­
setas arroba en bodega. Pero desde hace unos dias se han ani­
mado las ventas para el interior, Norteamérica e Italia, y esto 
lia determinado una reacción en los precios, que han alcanzado 
un alza de cinco a seis reales en arroba. Sin embargo, no han 
de sufrir elevaciones ios actuales precios de venta al público, 
por ser importantes las existencias almacenadas y por haber 
comenzado la recolección en algunas zonas de Andalucía, cu­
yas faenas van, en general, retrasadas por las lluvias de estos 
días.

Arroz.—No han sufrido variaciones las cotizaciones seña­
ladas en niiesíra anterior itiformación.

zl3/íc«/-.—Algunas fábricas han elevado el precio de dos 
céntimos en kilogramo; pero la impresión doiniuante es la de 
que no se registrarán nuevas alzas, por haber comenzado la 
molienda de remolacha en Aragón y estar muy próxima la de 
las zonas de Rio)a, León y Madrid.

liacaíao.—El descenso de cotización de la libra ba produ­
cido la tialiiral baja de precios en este artículo.

Carbón minera! üegeta!.—La mayor demanda que se 
advierte en esta época no lia producido hasta el momento va­
riaciones sensibles en las cotizaciones precedentes.

¡'"ratas.—El mercado está suficientemente abastecido, a 
precios corrientes, recibiéndose importantes partidas de uva 
de Almena, así como las primeras expediciones de granadas 
y narmijas.

Ganado wciaíffo.—Signe snficieiiteineiite abastecido el 
mercado, sin que se adviertan modificaciones en los anteriores 
precios.

Ganado A/««/'.— Las ultimas contrataciones de esta clase 
de reses se iimi liedio a los precios siguientes: corderos, a 
3,00 pesetas kilogramo de ta canal; carneros, a 3,25, y ovejas, 
a 2,75,

Ganado de cerda.—\a\ demanda de reses que en estos 
últiinos dias lian hecho las casas matanceras de toda España 
ha producido e! consiguiente alimento de precio en las zonas 
productoras.

En Madrid se han realizado las últimas ventas de 2,65 a 
2,70 pesetas kilogramo de la canal.

Garbanzas.—k  la actividad del mercado durante el pasa­
do mes ha seguido una paralización casi total, l.as grandes 
existencias nacionales se verán aumentadas por la próxima lle­
gada de cargamentos, en camino, de procedencia mejicana, y 
esto producirá la iiatnral baja de precios.

Judias y lentejas.—Aunque la judia gallega escasea bas­
tante, por la escasa cosecha habida eii esta región, como la 
producción de León ha sido abundante, se mantendrá la coti­
zación actual sin variaciones sensibles. Los precios de las Icn- 
teja.s lio han sufrido alteraciones.

Patatas. —La cosecha de las provincias de Madrid y To­

ledo se ha reducido a la mitad por haber sido atacado el pro­
ducto de negróii, y aunque existe un sobrante de las clases 
tempranas y semitardías, ¡os precios experimentarán la reac­
ción alcista, ya iniciada en aignnas zonas productoras.

T rig os .S e  ha operado una reacción alcista en el merca­
do triguero como consecuencia de haber aumentado estos días 
la demanda de dicho cereal. No obstante, el precio de 62,50 pe­
setas señalado en este mes para las harinas, representa una 
peseta menos que la cotización aníerior, debido a que la fija­
ción del precio de ¡a harina se hace con sujeción al que haya 
tenido el trigo durante el mes precedente.

Como consecuencia de la gran depreciación que tienen to­
dos los subproductos del trigo, las cotizaciones actuales de las 
harinas no guardan la reiación que hasta ahora venían teniendo 
con el valor del trigo,

Veiduras. —L'd región de Levante ha empezado a remitir 
tomates nuevos, habas y guisantes, y como son abundantes las 
existencias de las demás verduras, ios precios de éstas no se­
rán elevados.

Resumen.—Lie los datos consignados se deduce que du­
rante el presente mes no se producirán elevaciones de precios 
en los artículos de primera necesidad.

La imporí'ación de ganado vacuno de 
aptitud lechera

Se ha dictado la siguiente orden por el Ministerio de 
Agricultura:

(tilmo. Sr.: Los intentos hedios hasta ahora para la difu­
sión y mejora de ganado vacuno de aptitud lechera, lejos de 
dar ei resultado apetecido, han servido para crear una situa­
ción anormal que es preciso corregir.

Se vienen importando de diversos países miles de cabezas 
de animales aparentemente lecheros, pero que*carecen de la 
garantía más elemental sobre sus rendimientos efectivos y 
sobre sus cualidades reproductoras. Ello trae consigo la satu­
ración del mercado en cuanto al número, pero no respecto a 
sil calidad y capacidad de producción, defectos que, transmi­
tiéndose a la descendencia, tienden a crear en España una po­
blación ganadera imiy deficiente.

Tales procedimientos perjudican ai ganadero de las zonas 
productoras de leche, encareciendo la unidad de producto por 
el poco rendimiento de cada animal e iniposibilitando la recría 
nacional por la competencia de las importaciones, y asimismo 
se infringe daño a nuestra economía, que en esa forma nunca 
podrá disponer de una ganadería apta ni librarse, por tanto, 
jamás de la importación, y estando ya dictadas y en vigor 
normas eiicainiiiadas a la evitación de tales perjuicios, este M i­
nisterio iia tenido a bien disponer se recuerde y exija ei cunipli- 
miento de cnanto se dispone en el decreto de 9 de noviembre 
de 1929, publicado en ia Gaceta del 20 del mismo mes.

Lo que de orden de este Ministerio lo comunico a V. I. 
para su coiiocimieuto y efectos.—Madrid, 1 de noviembre 
de 1932. r

'5»
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Nuestra exportación a Francia

LA POLÍTICA DE CONTINGENTE

Eli las revistas relacionadas con los intereses fruteros, y 
aun en la prensa diaria, vemos con frecuencia justificada tra­
bajos acerca de los contingentes aduaneros franceses. Rara 
vez, no obstante, se afronta el tema con un criterio objetivo y 
de estudio denso y profundo. Disculpa la actitud, un tanto 
exaltada, de los comentarlos, la forma agresiva y el ademán 
liostii de la política comercial exterior de la República trans­
pirenaica. Sin embargo, nosotros procuraremos abordar la 
cuestión con el máximo de serenidad y buscando siempre cuál 
ha de ser la conducta de España frente a las restricciones, cada 
vez más prietas, de nuestro primer cliente.

El sistema de coiitingentación es causa indudable no sólo 
de perjuicios de orden cuantitativo en las exportaciones, sino 
también determinante de efectos perturbadores en la economía 
del país exportador, ya que produce demoras, detenciones, de­
voluciones de géneros de la frontera y otras pérdidas y daños 
al comercio. Es evidente que la mayoría de estos perjuicios 
secundarios no se pueden evitar ni aun regulando los envíos 
al país coiitingeníador, como lo ha hecho el Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio al crear las Juntas regula­
doras. Ello produce la natural irritación entre los interesados 
y los lleva a pedir del Gobierno medidas tan graves como la 
denuncia de los Tratados y las represalias en gran escala.

Se hace notar que Italia obtuvo del Gobierno francés con­
diciones más ventajosas que las nuestras. El cuadro que a con­
tinuación se, inserta parece ampliamente demostrativo de esta 
tesis:

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE

España Ita lia Eüpañs Italia España Italia

Frutas............... 30,0(10 10.050 38.850 47.100 2 i . 000 50.850
Legumbres----- 1 .‘¿00 3.150 1.500 6.150 1.200 7.800

Sin duda alguna, nadie puede desconocer las diferentes cir­
cunstancias de lucha en que se hallan frente a Francia, Italia y 
España; la balanza de comercio con Italia es favorable a Fran­
cia, en tanto la nuestra le es desfavorable.

El arma de la represalia ha de ser manejada, en este caso, 
con cautela singular. Creemos sinceramente que cualquier me­
dida poco meditada y, desde luego, las resoluciones de empa­
que catastrófico que algunos proponen, nos acarrearía más per­
juicios que beneficios, Al fin, no hay que perder de vista que, 
si bien nuestras exportaciones son de relevante calidad, pue­
den considerarse, en cierto modo, como productos de lujo, Y 
auti cuando para Francia esta clase de mercancías son utiliza­
das, en parte, como artículos de exportación indirecta para 
surtir el turismo y el gran número de residentes adinerados, 
tampoco resultan imprescindibles a la economía del país veci­
no, acaso con la salvedad del vino, por ahora. Por eso, si el 
Gobierno se decidiera a esgrimir las facultades que le concede 
el vigente decreto de contingentes aduaneros, tendría que

hacerlo escogiendo, con superlativo cuidado, las mercaiidas 
que liubicran de ser objeto de coiitingentadón. El contingente 
puede tener dos finalidades: reajustar la exportación con la 
importación o bien servir de iiistnmiento de coacción para ob­
tener concesiones dd pais contrario. Con respecto a Francia, 
nuestra actitud ha de ser solamente defensiva; ya que goza­
mos de la mejor posición, no tenemos interés en desencadenar 
la lucha, y es ella, lógicamente, la que ha de asumir el papel 
ofensivo. Por eso, eii el caso presente ha de iiiciiiejarse la con- 
^itigeiitadón en la segunda de las íundoiies dichas. De aquí 
que más bien que una proporcionalidad entre la merma de la 
exportación producida por las medidas del pais contrario se lia 
de atender a causarle im daño que le obligue a ceder en su ac­
titud agresora. Se trata, pues, de estudiar cuál de los ariículo.s 
de exportación francesa a España resulta de interés más fuerte 
para nuestros vecinos, y contra él se lia de dirigir la acción 
contingeiitadora, siempie y cuando no resulte vita! o simple­
mente más conveniente que otro para nue.stra propia economia. 
Mas en todo instante, repetimos, lejos de adopíar una conduc­
ta exageradamente radical, las circimslaiidas nos impotien la 
parquedad defensiva.

Y decimos esto simplemente porque nos parecen injustos 
los ataques que se dirigen a los órganos públicos rectores de 
nuestra economía, tachándolos de excesivamente blandos en 
su política aduanera con la República vecina.

Y tornando la vista a un plano más amplio que el eiiiuiciado 
de esta nota, hemos de observar que, en conjunto, las condi­
ciones de lucha frente a otros países distintos dd mencionado 
varían considerablemente y nos permitirían actuar enérgica­
mente con muchos menos riesgos. Lo cual ha de hacerse, por 
necesidad, si se aspira a emprender la tarea del reajuste gene­
ral de nuestro comercio exterior. Es preciso conseguir alguna 
mayor contrapartida de exportación a Estados como Rusia, 
América del Norte y oíros menores, cual Rumania. Yugoesla- 
via, Suecia y alguno más, que nos compran poco, nada o casi 
nada. He aquí una labor de conjunto que podía servir de pro­
grama inmediato al Consejo ordenador de la Economía nacio­
nal, y que, por otra parte, es cosa más factible que nnichíis 
otras empresas, acaso excesivamente ambiciosas, que se le han 
pretendido encomendar.

LA COSECHA DE VINOS EN FRANCIA

Está ya fuera de duda que la cosecha de vinos en Francia 
será este año notoriamente inferior a la de años anteriores. El 
exceso de lluvias en los primeros meses del verano provocó el 
crecimiento de hierbas que, además de causar el natura! per­
juicio a las cepas, favorecieron el desarrollo de enfermedades 
ciiptogámicas. Hizo su aparición, con singular abnmianda y 
virulencia, el mildeio, contra el cual liidiaron los viticultores, 
sulfatando hasta diez y doce veces, sin que jos resultados co­
rrespondieran a los esfuerzos realizados.

Por otra parte, la madiiración de la uva viene con retraso, 
lo cual origina, por efecto del aumento de la humedad, el pro­
greso de plagas como la cochilis, el eudlmis y el aumento de 
la putrefacción, causa de gravísimos estragos en las viñas.

(Continuara,)
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Heiuvliju pur itnl fabncudu rii Uia tahunaa de cudii dishitv duturde los dius que se exptesiiu

DÍA 10 DÍA 11 D Ia 12

H 1 ,S 1 ’ H I T  0  H t it  . 'I t t S « i U j 0 De f ia l l i i Ig  (U i Dff lu ía De fiu llla Da Met De la je

KILOi- Kll.üd : KILO» 1 Kll.Ut) KlUOtl KILU» KILO» K11-08

L 'en lrii....................................... 1,425 020 1.420 1.4.0 035 1.400 '.420 940
IfaSpJcin.................................... 3002 3 750 14 i'O 3,061 3 94’2 14(65 3.CX'5 3,700
Chm iiüerj.................................. 18 003 3.20;: 5 '.'40 18.302 3,1 "hl 5.384 18,475 3 207 5.267
StfenavinlH..................... 10 000 3,7ií3 18 500 10 000 3.730 18 00 19.0 0 3 801 18.610
CoiiB rrsn ................................................................................................ U 400 2.2C0 5 250 11 308 2/:i0 .5 2(8 11,402 222« 5 246HnspilH l.............. ............... — 8 701 2 407 4.31 j 8 685 2588 4 523 8.321 2.123 4 634
[ncUisH .j 4 * ....... . 15.415 1.025 2.005 16 30.1 4 015 2,080 15 380 3.995 2.090Ls ltns ......................................... 20113 3 237 1.113 20 147 3.179 4 082 20 096 3.140 4 170
P a lic io ............................ ......... N.DOO 1.100 5.200 14 8IK' 1.400 5600 14 S80 1.700 5800UtiÉvemlílNd.......... .. * ■j 4 B K ' 0.381 * 24.511 9 311 • 24 511 9.4DI

Tor At. . 122 180 46.,561 50 261 123,337 48 804 eO.D70- 193.139 48 739 60.123

1)1 A lit I I I  A U f>ÍA 15 D ía  16

1) I 8 * r  I t  1 '1' 0  ,s St TAallli Lt f l O T Di  1i:Jq fie De r ig t Eg la]o De fftnüU De í l í i De lu jo Sí (tttllU De flo r Ig  ]s]g

HH.OIt HII.O» Kti.oe KM.O» Ktl.Ob KII.OS Kll.OH K1E,0» X1l,08 Ktl Ü» KILO»

Centro . . .  ................................. 1 t35 m 1.420 1.450 060 : 430 1 460 945 ! 440 1 430 940 1 410
tlo ip ic io ............ l3.SflO a s e o 2050 13 0 0 2.085 2.960 14 1 0.5 3,0 4 2850 14 190 3.130 3 100
t.hambnrJ.................................... 18.(103 4'.-65 5 40Í 18 854 3.6.-0 5 453 18.703 3 8-12 5.697 (6.740 3 740 .5,631BlieilHVlHtH................................. 18.820 3 800 18.700 18B0O 3 85'1 18 41)0 18 850 3 800 18 316 18 960 3000 18.300C.onercnn................................... 1i 411 2 230 5 24‘3 11 404 9.324 5490 11 400 2 2>1G 1 5,228 11 402 2 244 5 242UOftpilMl,.. ............................... . 8.483 4 287 8.201 2012 4.134 8.176 2.671 J.3-.0 8 8(5 2.671 4 328IncliinM........................................ 14 !)B0 3.08.5 208i 14 085 3 070 3̂ 165 14 955 ' 3.060 '2 050 14 990 3 950 2.045
L a I í m h ......................... ......................... .......................... 20.318 3 174 4.336 20.166 3.1 II 4.127 20.159 3.186 í IM¿ 22.3 3 150 4.155Painclo........  .....................  ... 14.200 1.200 t 800 14.3O0 1.150 4 200 14,300 1.000 ■5 lOI) 14.508 1.300 4900Urtiv^rHiUitd.......................... 24.401 0 386 * . 'J4.506 9.418 24 502 9 402 24 519 9410

T o t a l  • ,  . . . . . .  . . . 1S2 270 48.410 .58 608 122 t08 49.427 57.497 122 1R 8 48 066 58588 j 121.140 49.524 60.522

M t O ] t f J A l > < >  L A  O K O A 1 3 A

kelacioii de piecios de u/iwidus de cotisiimu durante tos dtas qtie ae expresan

BKI'KOKM

Fruta*

AciTolas, Itllofii fiiiKi . . . .  
Mluil icoqiieH, (dein.......
ButiitiiB, Idem................
CnimieaHB, idem.............
Cnaiaflas, Idem..............
Clruelae claiidins, Idem..
Chirimoyaa, idem..........
Qranadas, idem..............
Ciranadaa de ta l ie-

rm, Idem....................
Guindas de la tierra, idem
Higos. Idem...................
Higos diiitnboa, Idea......
K quia, idem..................
Limones, sera.................
Mandarinas, ciento........
Mnii/anas, Icllogranu).... 
MHn/,Hnas de Australia,

idem...........................
Manzanas de la tierra, id. 
Manzanas doncella, idem 
Manzanas migaelas, Idem 
Manzanas reineta, idem .
Melocotones, Idem.........
Melocotones de la tierra

idem............................
Melones de le tierra, ídem
Membrillos, idem..........
Moniatos, idem..............
Namnlas, ciento............
Naranjas de Berna, Ídem. 
Naranjas cadeneras, Idem 
Naranjas dei grano de

oro, ídem..........
Nueces, kilogramo

;r . E  O  I  O  s

D ih 10 D in n M íh I H t i  lU D in 14 Ujk 16 [> in 16

l'VAb n» P ub e tn -b PbbbtKb Pb446tn.D P aae tH .fi

» » !P » b
» f b

0.50 a 1 0,60 a 1 0..50 a 1 t  ■ 0,60 a 1 0,61 a 1 0..50 a 1
0.50 a 1,30 0,.60 11 1,25 0,50 a 1,30 ■ í 1 ’,50 a t.30 0.50 a 1,40 O.PO a i , 30
0,35 H 0,45 0,35 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,4.5 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45

* » a
0.80 a 1,25 0,811 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,40
0,50 a 0,65 0,40 b 0.60 0.40 a 0,60 » 0,5 : a 0,70 0.50 a 0,70 0,50 a 0.70

\ 0,30 a 0,35 , b
* » » b

0,40 a 0,60 0,30 H 0,65 0.3511 0,(>0 > 'b b
0,80 I El 1,10 0,80 a 0,90 í 0,80 a 1 0,60 a 0,80 0,60 a 1
0,50 a 0,7(1 0,50 a 0,80 0,50 h 0,7.5 I- 0.50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,60 a 0,80

25 tí 35 25 a 35 26 a 35 6 25 a 35 ■25 a 35 30 a 35
« * » 4,50 a 8 6 a 8 5 a 7

0,20 a 1.20 0,25 a 1,20 0.20 a 1 ,'2Ü i 0,20 a 1,20 0,20 a 1.25 0,25 a 1,25

- » t * 9
1 s b »

0 60,11 1,50 0,50 a 2,50 0,40 a 2 t 0,40 a 1,80 0,40 a 1.25 0,60 a 1,30
0,30 a 1 t í b
0,40 a 0,90 0,50 a 1,25 0,50 a 1,30 1 0,40 a 1,25 0,50 a 1.25 0,40 a 1,50
0,60 a !,.50 r V t »

n » j» » f a
)> e r, t 9 b

0,20 a 0,50 0.25 a 0,50 0,20 a 0,.50 K 0,20 a 0,50 0,25 a 0,50 0.25 a 0,50
0,30 a 0.40 0,30 B 0,40 0.30 a 0,40 » n,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40
3,50 a 6 4 a 6 4,50 a 7 T¡¡ 4 tí 7 4,50 a 7 4,50 a 9

» y> * y> t b
i» í ■ . * b b

6  D 8 6 a 8 fi a l l 9 6 - a 10 • 6 a 8 6 a 10
0,80 a 1,10 I a 1,20 1 a 1,20 9 1 a 1,13 1 a 1,25 0,90 0 1,25

1
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Peras, kilogramo........
Peras de agua, Ídem.......
Peras de Don Guindo, id.
Peras de Roma. ídem-----
Piñas, caía...................
Uvas albillo, kilogramo,. 
Uvas de Che!va, ídem. . .  
Uvas de Gijona, ídem. .. 
Uvas mosaitel, ídem... 
Uvas de la tierra, ídem.. 
Uvas de Villanueva, ídem

Verduras

Acrrigas, manuiu........... .
Ajos, kilogramo.............
Alcecliofas, docena.......
Apio, manojo...................
Berenjenas, docena.......
Calabacines, ídem..........
Cslabazas, pieza.............
Cardillos, kilogramo. . . .
Cardi s, docena...............
Cebollas, kilogramo —  
Cebollas nuevas, ciutlro

m aiiojos............... .
Cetmllelas, ídem ...........
Coliflor, docena..............
Escarola, ídem................
Espárragos de jardín, ma­

nojo.............................
Espárragos trigueros, íd.
Espinacas, ídem.............
Gnisantes de Levante, ki*

logramo.....................
Habas, ídem.................
Judias, ídem.................
Leditigas, docena.......
Lombardas, ídem.........
Patatas blancas, kilogra­

mo ......... ....................
Patatas liulandesns, ídem
Patatas rosa, ídem..........
Pepinos, Ídem.................
P im ie n to s  co lo ra d o s ,

ciento............................
Pimientos verdea, ídem.,. 
Pimientos de Valencia, id.
Remolaciia, manojo........
Repollo francés, docena,. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la tierra, ídem 
Repollo de la fierra, kilo­

gramo............................
T om a tes  de Canarias,

ídem..............................
Tomates de la tierra, Id. 
Tomate.s de Levante, id..; 
Zamiliorias, nmnojo... .

Din 10 U im 11 Dili llá IIIk 13 Díh 11 llíb 13 níK 11)
K 1

Pâ bt a» FsBbtiRh PbHt tlfcB

» » » 4 4 9 4
0,70 a 2 0,75 a 2 0,75 a 2 4 0,75 a 2 0,75 a 1,75 0.80 a 2
0,40 B 1 0,40 a I 0,40 a t « 0,50 a 1 0,,50 a 1 9
0,20 a 1,20 0,25 a 1.25 0,20 a 1,25 9 0.30 a 1,10 0,25 a 1,10 0,30 a 1,25 *1

0 9 9 65 V 9
» t 9 4 í 9

0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,90 a 1,50 $ 0,80 u 1,40 0,80 a 1,30 0.80 a l,Z5
J» * € » e 9
* > » 1 » 4 9

0,35 a 0,70 0,40 a 0,70 0,45 a 0,70 1 0,45 a 0,70 0,45 s 0,75 0,45 a 0,75
0,50 a 0,70 » • 4 9 9

0„30 8 0,40 3,30 a 0,40 0.25 a 0,40 1 0,25 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0.40 V

0,25 n 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 » 0,25 a 0.35 0,20 a 0,35 0.20 a 0,35
0,60 a 2 0,' () a 2 6,70 a !,75 » 1 a 1,50 0,60 a 1,75 0,60 a 1,75 ■t
1,25 a !,50 1 a 1,50 1 a 1,50 * 1 a 1,75 i a 1,50 1 a 1 50
1 a 2 1 a 2 1,25 a 2 » 1 a 2 I a 1,75 1 a 2

» » 9 »
1 a 2 1 a 2,25 ] a 2 * l a 2 1 a 2 1 a 2

> 4 i » i
3,50 a 9,50 3 a 8 3 a 8 9 Ò  a 7,50 3 a 8 .3 II 7,50
0,12 a 0,25 0,12 a 0,25 u,12 a 0,25 *, 0,12 a 0,25 0,13 a 0,25 0,13 u 0,25

» 4 4 4 9

0,40 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a o,;o 4 0,40 a t)„50 0,.3C a 0,50 0,35 a 0,45 1.
3,50 a 11 2,75 a 9.50 3 a II 4 2,.50 a 10 2,50 a 9 5 u 9 ' p]
l  3 1,50 I a 1,50 l £ 1,50 V 0,90 a 1,50 I a 1,75 i a 1,50

b
» )> » 4 9 9

i-
0,40 a 0,50 0,40 tt 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0.50 0,40 a 0,45 0,25 a 0,45
0,50 a 0,60 0,40 a 0,60 0,50 a 0,60 i 0,40 a 0,60 0,45 a 0,00 0,45 a 0,60 í|

» 1,30 a 1,80 ri 0,75 a 1,60 0,75 u 1,15 9 •!'
0,75 a 0,90 0,70 a 0,75 0,65 a 0,70 4 0,50 a 0,70 4 (1,65 L.;
0,70 a 1,60 0,60 a i ,60 0.61a 1,40 < 0,50 a 1 0,30 a 1 0,35 a 0,90 N
0,70 a 2 0,70 a 2 0,70 a 2 0,75 a 2 0.65 a 2 0.60 a 2,25
4 a 12 4 a 10 4 a 10 C 3,50 a 10 3,50 a 10 4,50 a 10 L'

« » e » 9 » \il j
0,18 a 0,19 0,18 i) 0,20 0,!8 a 0,20 4 0,18 a 0,20 0,18 u 0,20 0,19 a 0,22
0,1! a 0,12 0,11 a 0,12 0,11 a 0,12 0,11 a 0,12 0,11 a 0,12 0,12 H 0,13

4 » 9 t 4 T
w

3,50 a 16,50 3,50 a 16 3,50 a 18 t 3.50 a 18 3,50 a 16 3,50 a 18
1 a 6,50 I a 6,50 1 a 6,50 t I a 7 1 a 6,50 1 a 7

» 0 » t » » ■ fc
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,6'J a 0,80 1 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 i \

» 9 Vt S » » 4
» » i 4 J? t u'-'

1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 I ,.50 a 5 1 1,50 a 5 1,25 a 5 1,50 a 5,50 ■

* » « 4 4 4 9

» 9 X á 4 4 »

0,í0 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 é 0,20 a 0,35 0.20 a 0,3.5 0,2<i a 0.35
0,40 a 0,45 0,45 a 0,50 0,45 t 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 0,45 a 0,50 i

0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 Ü,5C a 0,75 A 0,50 a 0,80 0,50 a 0,70 0,50 a 080

C K E V ' l ’ K A L  I 3 K  l ^ H S C A l > O S ,  . 3 . V K - S ,  H i J H l V O W  V  CDAiC A

Relación de precios de perita durante los días que se exoresan

Et E  C  I  O s

BSPMCIE« Din 10 Dift t i Djh 12 Din IS pin 14 tPÍH 15 m

PeBetaa PfìBbtita

Aves
Gallos, uno*,» * ........... . * 5,50 a 

5 a
7 5/tO a 

5 a
7 a

5 a
7 » 5,50 a 

5 a
7 5,53 a 7 5,50 a 

5 a
7

Gallinas, una................... 7,K) 7,5(1 7,.50 9 7,50 5 a 7,50 7,50
Patos, uno....................... 5 a 6.50 5 a 8,50 5 a 6,50 í 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Pavipollos, ídem.............
Pavos, ídem.....................

9
9 a 17

9

9 a 17
9

9 fl 17
1
4

»
9 a 17

»
9 a 17

y

9 a 17
PollancoB, ídem............... 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7 » 5,50 a 7 5,50 a 7 5,50 a 7
Pollos, Idem.................... 3 a 5 3 a 5 3 a 5 9 3 a 5 3 a 5 3 a 5
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Caza

Liebres, im íi.

Perdices, pu r.. . .  
Pictiories, ide ili, . .

Miievoa
( C  ̂ o 1 a n 1 Q J

f)e Aiemanin ___
De Aitslrtu : . . ,
De ('uBlilifi..........
De Hgiplo.............
De Ciiiliciti......  .,
De Murriiecüs . . . .
De Tiirqulfl............
De Uruguay..........
De cfSmiinis; Alemuniu. 
De liieii): Custilla....
De (den ; Egipto ...
De ídom; Gaiicitt, .,
[)e (tieiti: Poioiiia. . ,
De (ítem: Turquía...

Cascados

Augiiiitis, idem.......
f rigidII9, idem.......
Atiin, (dent.. ..
Biindíio, Idem.........
8e>.iig(i9, (deiii.......
Bonito, ídem..........
Boipiei ones, idem.. 
Breens, (íiein. . . . .  
Caianuii es, Idem . 
Cíiracoies, idem., 
Cigalas, ídem.. , .  
Congrio, Idem... 
Corvina, idem ,, .. 
Ghidturro, ídem . .
Ciiii Illa, ídem.. . . .  
Dentones, Idem... 
Gallos, idem . . 
Gmtilms, idem. . . .
Galo, (deii i ,. . . .
Japiiln ideii',. . 
I.aiigosia, tina. . . 
Liingostiinis, l(iíogramo,, 
Leiigmidos, ídem 
Lubinas, ídem . 
Mamifo, idem .. 
Mejiiimies, íiiem. 
Merlima, ídem . , .
Meto, iiien i, . . .
Ostras, ídem 
Pn(eies, ídem.. ,. ,,
Panchos, Idem .........
Pm roe lia, ideiii. . ,
Peces, Idea;............. .
PercebcK, idem..........
Pescmlillas, ídem. . .
Platusim, ídem...........
Quisquillas, Idem... .
Rape Idem .,.............
Rodabaüos, ídem . ..
Snlnuin.......................
Siilmoiietes, Idem. . . .
Sardinas, Idem..........
Voladores. Idem.......

Escabeches
(BirrJI)

De alún.
De besugo 
De bonito..
De peicadilla. 
Tabales arenques.

jP  F t £3 C  I  O  S

r. 7 7 7 fi
III tí 6 tí fi
a. 4,Ü5 4,25 4,25 fi
. » » fi
- 5 , 2 5 5,2,5 5,25 1

. P 'i t » f
. 4,50 a 5,7.' 4,50 H 5,7Í 4,,50 u 5,75 s

» » >

. i9 a 20,5C 19 a 20,5C 2 0  a 21,.50 *
P » » J) J»

2 3  a 24,.5C 23 a 24,5C 23 a 25 fi
. 15 15 15 a 15,50 fi

V3 a 24 23 a 24 23 a 24 fi
. 19 19 20 M
. 19 a 2t 19 a 21 19 a 21 fi
, » » » fi
. » a » fi» 20 a 21 21 fi

» 13 fi
P » 20 20 fi
. f » fi
r 18 18 a 18,50 fi

. 2  a 3 2 a 3 1,25 a 2,25 fi

. l,,30a 1,40 1,40 a 2 1,50 a 2,25 fi
p » ]» » >
. » 3 El 4 » f i
» » » fi
. 1.75 a 2,50 2  a 3 1,50 a 2 f i
■ 3 a 4 3,25 a 4 » fi

1 a 1,10 1 a 1,10 1 a 1,50 fi
1 a 1,10 1 a 1,25 0,70 a 1,25 fi
2,50 a 3,50 2,50 a 3,50 1,50 a 3,25 fi
0,90 a 1,10 0,90 a 1 » fi
1,90 a 2,50 1.75 a 2,25 1,50 a 3,50 Jt
1,75 a 2,25 1,50 a 2 1,25 a 2,25 f i

» » » fi
0.90 a 1,10 0,80 a 1 >»
0,50 u 0,80 C,30 a 0,60 0,40 a 0,80 f i
1,25 a 1.60 1,2,5 a 1,50 1,50 a 2,25 fi
2 a 3.25 2 e 3,25 1,75 a 3,25 f i
3 t i 5 2,25 a 5,50 2 a 5 fi

1,10a 1.40 0,80 a 0,90 fi
1..30 11 L'IO » 1 a 1,25 fi

» 4 a 10 5 H IO fi
1 28 12 a 25 12 a 25 A

3  a 7,.50 4 a 7 3 a 6 *
2 a 3 2 a 3,25 6 a 8 »
1,30 a 1.40 1,30 a 1,50 f i fi
0,.50 a 0,80 0,50 a 0,75 f i f i
3 Ei 5 3,25 a 4,50 3 a 4,60 fi
2 a 3 2.50 a 3 2  a 3,.50 >
i ,25 a 1,75 1,40 a 2 f i fi
1,50 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2 i
0,90 íi 1 l,!0  a 1,50 0,80 a 1,25 »
0 89 a 1 0,80 a 1,10, 0,60 a 0,90 fi
t a 1,30 1 a 1,10 fi 1 fi
1,.50 a 2 1,50 a 2 1 1,75 a li fi
1,7.5 a 2,75 1,05 a 2 I a 2,25 fi

» íi 3 a 4 fi
2 a 3,50 2 a 2,50 1,60 a 3
2 a 3 2 a 3,25 1,50 a 3 f i

» » 3 R 5 f i
» » » fi

ti 2,59 a 4 3 u 4 2 a 4
1 a 1,40 1.20 a 1,50 1 a 1,75 fi
0.90 u 1.40 0,80 a 1,10 1 a 1,25 fi

60 a 30 80 a 90 » f i
110 00 a 110 75 a 90 fi

» fi f i
50 a SO 50 a 0fi fi f i

» ' fi fi

L>ia 14 15 nil* itì

Kbisbltt*

7 7 7
6 6 6
4,25 4,25 4,25

fi J fi
5,25 5,25 5,25

fi fi fi
4,,50 a 5,75 4,50 a 5,75 4,50 a 5,75

i 1 f i

20 a 22 20 a 22 20 a 23
f i f i »

23 u 25 23 a 25 23 a 25
15,50 a Iti 15,50 a 16 16
22 a 24 22 a 24 22 a 24
20 20 20
19 Et 21 19 a 21 22,50

f i fi fi
fi . fi fi
» fi 2!
•i fi 14

20 20 20
19 19 fi
18 18 fi

2 a 3 2 a 3,25 2 a 3
1,50 a 2 1,50 a 2 A

fi fi »
3 a 4 3 a 4 3 a 4

» fi fi
1 a 2 1,75 Ei 2,,50 1,90 a 2,25
2,50 a 3 3,25 a 4,25 3,50 a 4,25
0,30 a 1,10 0,90 a 1,15 1 a 1,10
1 a 1,20 1 a 1,30 1 a 1,25
2,50 a 3 2,50 a 3,50 2,50 a 3,50
0,90 a 1,10 0,80 a 1 1 a 1,10
2 a 4 l,.50a 4,25 1.90 a 2
1.75 a 2,,50 1.50 a 2,25 1,75 a 2,25

V f i »
0,90 a 1.10 0,90 a 1 0,50 a 1
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80
1 a 1.60 1,25 a 1,60 1,30 Ei 1,65
2 a 3 2 a 3,50 2 a 3,25
2 a 4,50 2,50 a 4,25 2,50 a 4,50
1,30 a l,5n fi fi

fi 1 a 1,50 1,30 a 1,50
f i 3,50 n IO 7 a 10

8 a 20 12 a 22 8 a 20
3,75 a 7 4 a 7,50 3 a 7
2 a 3 2 a 3 2 a 3
1,50 a 2 1,30 a 1,60 f i

f i 0 50 a 0,80 0,50 a 0,80
3 B 4,50 3 a 4,50 3 a 4,50
3 a 3,25 2 a 3 2 a 3

f i 1,25 a 1,75 1,25 a 1,50
1,60 a 2 2 a 3 2 a 3
0,90 a 1,10 0,9 ' a 1,10 1 a 1.25
0 70 a ! 0,90 a I 1 a 1,25
1 a 1,10 1 a l  ,25 f i

1,50 a 2 1,30 a 1,75 1,50 a 2,25
1,10 a 2,25 f i f i

If 9 f i

2 a 3 2 a. 3 2,.50 a 3
2 a 3 2 a 3,25 2 a 3,25

f i f i »
f i f i

2 a 3 2,50 a 4,501 1,75 a 4
0,90 a 1,50 1 a 1 ,a5 1,30 a 1,65
0,90 a 1,10 0,90 a 1,10 ! a 1,10

80 a 90 80 a 90 80 a 90
100 a 110 100 a l i o 100 a 1(0

f i f i f i

f i f i 50 a SO
f i

1
f i *
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Relación de precios de Denta durante /as diàs piie se expresan

:p  :r . E  O  I o  s

KHPlíCIKñ níH 10 nu u Díh 12 Dm L4 Hit. 15 riiH
Poti Its PuSDi Its i*usi,kt tt,K

Aceite, l i t ro .................... 1,80 n 2 31 1,80 a 2,30 1,80 a 2 3t) » 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 11 2 .31Aceitiinns, i(iiop;rmiio... 1 a 2,4C 1 B 2,40 1 e 2,40 B 1 a 2,40 1 a 2,40 ] tí 2Ì40Atidardieiiie, litro ......... 1,7.') a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 il A
Alfitlfa, qiiintnl n i........... 19 a 24 19 a 24 19 a 24 16 a 24 19 a 24 19 a 24
Alcotioi, l it ro ................... 1.7,0 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4 ! ,75 a 4 1.75 a 4 1.75 a 4
Algnrroitfts, qninial m . . . 42 a 45 42 a 4.5 42 a 45 » 12 a 45 42 a 4,5 42 a 45
Arroz, kìlogrn itio ........... 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40 0,70 a 1.40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,7(1 a 1,40
Avena, quintal m............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 30 a 35 .3u a 35Azticar, Itilogramo......... 1.50 a 2,25 1,50 a 2.25 1,50 a 2,25 1.50 a 2.25 1.50 a 2,25 1.50 a 2,25Bacalao, idem ................ 2 « 3 2 a 3 tí 0 3 » 2 H 3 2 R 3 2 a 3
Carbones;

Cok, dO kilogramos . . .5 5 5 'd 5 5 5
Mineral, ídem........... 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 11 5,80 4,80 It 5,80 4,80 a 5,80 4.80 a 5.80
Vegeta), dos (dent . . . 0,50 a 0,80 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 ñ 0,53 a 0,60 0,,5() a 0,60 0,50 a 0,60

Carnes frescas:
Cantero, kilogrnino.. 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 2,40 a 4,10 n 2.40 a 4,10 2.40 a 4,10 2,40 a 4,10
Cerdo, Idem............... 2 s. 5,50 2 a 5,50 2 £1 5,50 í> 2 n 5 50 2 i\ 5,.50 2 tí 5,50
1'ertiera, ídem........... 3 a 8 3 B 8 3 a 8 »  ̂ a 8  ̂ tí 8 3 tí 8
Vaca priinera, idem ,. 4,80 4,80 4,80 » 4.80 4,80 4,80 i'
Idem segunda, idem,. 3,90 3,93 3,93 » ,3,93 3,90 3,90
Idem lercera, ídem. . . 2 2 2 ft 2 2 2

Carnes saladas:
('luirizos, idem.......... 6 M !3 6 a 13 fi tí 13 ft 8 a 13 6 ti 1.3 6 H 13
Jamdn, ídem............... 7 a 17 7 a 17 7 B 17 ft 7 a 17 7 a 17 7 a 17
Tocino, ídem............. 2,80 a 3 2,80 a 3 2.80 a 3 2,83 a 3 2,80 a 3 2,80 a 3

Cebada, quintal m........... 37 a 45 37 a 45 37 a 45 ft 37 a 45 37 a ■15 37 a 45
Centeno, (detti................ 41 a 50 4) a 50 41 a 50 ft 41 a 50 41 a 50 41 a i30
Garbanzos, kilogranio,,, i ,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 ft 1,20 n 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Marinas:

Centeno, íileiti........... 0,50 a 0,65 0.50 a 0,&5 0,50 a 0,ft5 ft 0..50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65
Maíz, ídem................. 0,50 a 1 0,50 a l 0,50 a 1 ft 0,50 u 1 0,50 a 1 0 50 a 1
Trigo al detall, Idem. 0,a5 a 1,20 0.65 a 1,20 0,85 a 1,20 ft 0,85 a 1,20 0,65 a 1.20 0,65 a 1,20
Idem al por mayor. Í-

qitiiital til................ 57 n 80 57 a 80 57 a 80 ft 57 H 80 57 a 80 57 a 80 i ij
Miievos, docena............. 1,50 a 3,50 1,50 R 3,50 1,50 a 3,50 ft 1,50 a 3,50 1,50 H 3,50 1,50 a 3,.50
labdn, kilogramo........... 1 a 2 1 B 2 1 n 2 ft 1 a 2 1 n 2 1 a 2 M
Judías, fdein.................. 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 ft 1,20 a 1,80 1,20 a 1,80 1,20 n 1,80 t<
Leche, litro ...................... 0,80 a 0,80 0,80 B 0.80 0,60 a 0,80 ft 0,60 H 0,80 0,80 a 0,80 0,60 a 0,80
Leiiteias, kilogramo....... 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 ft 1,10 a 1,4(1 LIÜ (I 1,40 1,10 a 1,10
Leña, quintal m......... . 15 15 15 X 15 15 15
Maíz, kilogramo............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 ft (1,4.5 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 ■ -t.
Manteca de vaca, ídem.. ñ ñ 10 5 B 10 5 a 10 ft 5 a lO ñ fl 10 5 tí 10 J

Pan:
Candeal de flor, (detti. 0,85 0,65 0.65 ft 0,65 C,65 0,65 ! c
Libreta, fíOO gramos.. 0,3.3 0,33 0,33 ft 0,33 0,33 0,33 ■  ̂•
Panecillo, pieza......... 0,10 0,10 0,10 ft 0,10 0,10 0,10 ;Ji=
Idem francés, Idem... 0,12 0,12 0,12 Í 0,12 0.12 0,12
Idem de viena, ídem.. 0,12 0,12 0,12 ft 0,12 0,12 0,12
Idem Id. pequeño, ídem 0,0fi 0,06 0,06 ft 0,06 0,06 0,06 F

Paja, quintal m ............... R a 11 8 a 11 6 a 11 ft 6 a ¡1 6 a M 6 a 11 f"
Pastas sopa, kilogramo.. 1 a 2 1 B 2 1 tí 2 ft 1 a 2 1 a 2 I a 2
Patatas, dos ídem........... 0,30 a 0,45 0,30 a 5,45 0,30 a 0,45 ft 0..30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45
Petróleo, litro ....... . 0,80 0,80 Ü,8Ü ft 0,80 0,80 0,80
Pimientos conserva, lata. 0.40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 ft 0,4(1 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 1
Quesos: ■ . 1Í

De bola, kilogramo -. 7 B 8 7 a 8 7 a 8 ft 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Gruyére, ídem.. . . 8 B 10 8 íi 10 8 tí 10 ft 8 a 10 & R to 8 tí 10
Mancltego, ídem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 ft 4 R 6 4 a 6 4 tí 6 .42
De Parma, ídem....... 11 a 13 II a 13 ] ] tí 13 ft 11 a 13 11 a 13 Il a ¡3  ̂1
Roquefort, ídem....... 11 a 12 11 a 12 I ] a 12 ft 11 a 12 1] a 12 I l  a 12

Sal, ídem.......................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 ft 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,1.5 a 0.20 .S) *
Salvados, quintal m ....... 30 a 36 30 a .36 30 a 36 ft .30 a 36 30 a .36 30 a 36 ‘ i
Sardinas: .

De cuba, kilogram o.. 2 2 2 ft 2 2 2
En aceite, lata........... 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 ft 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, ídem. 0,2,5 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 ft 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quintal m ............. 52 a 60 52 a 60 52 a 60 ft 52 a 60 52 a 80 52 a 60 14 i

Vinos:
Blancos, litro ............. 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 ft 0„50 a 0,90 0,50 a 0.90 0,50 a 0,90
Tintos, ídem............... 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 ft 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90

Vinagre, ídem................. 0,40 a o,a5 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 1 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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Nitmem // peso de tos reses sttcrificaüas durante tos días pite se expresan

Í ) IA S
J9 »  s ü  X Xj <D O R A jszr O  s

'J'enierHR i.Himres l.ecliHies Cerdos V^CHS Teriierns Lnnsres I.»ecli8les Cerdos

360 0.5 620 > 423 55.390,4 3.090,9 6.440,3 1 40.000
J76 lis I.6IH * 735 86.131,8 6.547,2 11.090,6 • 70,189,0
168 III 548 > 3.16 30.038,1 6.123,7 6.438,1 t 23 3.0

337 M't 0,Íl • 523 73.812,7 B.694 G.935J 1 50 BS7.9
2M 117 550 > 3 4 04.030,0 0.608,7 5.399,7 « 31.761,3
280 Ü9 464 > 360 62 172.0 4.788,8 4.956,2 I ^  876,9

1.703 664 3.837 ■ 2.640 377.500,2 35.859,6 41.260,6 ■ 253,235,7

Derechos deuennudos

I a s

f ' e s e l i i s

C^EieciiH-
( l e r o

l 'e s e lH a

O r f{| | p | h )

r e s e t H s

1
M o n d o n -

j í n e r f f l

{'‘ e s e U iS

T  r  a II f i-  
p o r t e s

P e s e lM B

C íim t írH A

P e s e t H f i

S e c a d e r o  
d e  p i e l e s  
y  c o e r o s

P e s e lH S

A l i i i í i c é i i

P e s e t a s

2 p n r  i .000 
p o r  v e n ! »  

d e  r e s e s

P e s e t a s

.) p n r  1 00  
p o r  v e n í s  
d e . p i e n s o s

P e s e t a s

M e r e c id o  
d e  G n i i f )  

dos;

P e s e t a s

T  n  T  A  L

QRNBRAL

P e s e t a s

10 t 50 0,257,.ÍO 410,50 1.749,30 3.086,10 1.333,41 » 95,50 330,46 13.912,97
11 p 5 Ì.5 0 10.091,80 m 2 .670,95 4 .675,70 1.642,75 t > 38 > 519,52 20 .026.22
1 > • 83,60 4 .018,05 258,70 1.292,80 2 .333,80 1 1.15,80 p p 81,40 P 371,42 D.607,47
13 » • 1 Si07>!í5 498 1.139,05 325,75 83.80 > 382,.50 2 637 91
14 j 30,50 7 .928.50 437,70 2.189,20 4 287,85 1,517,.19 * 30 580,40 17.013,14
16 • 76 0.183 75 271,50 1.891,40 3.I90..5O 1,849 » * 3 6 0 589 79 14 067,54
16 IB 00,50 0.036,15 439,85 1.743,75 3.662,40 1.880.10 * i 78 ,50 571,32 14,523,57

16 394 10 551,15 2,355 11.542,40 2‘3.343,35 10.498,40 323,76 83.86 333 • 3.345,41 91.788,82

Nti mero tt peso de las terne tas ohjelo de contratación en et Mercado del establecimiento, con expresión de precios, sentiti
procedencia, durante los dias que se expresan

n iA S

JM TÍr 7WI EJ R  O T t  O  O  B  D  H INT O  X A  'Sr £• Xí. B  O  I  O  S

lie  reses De ItlIOKiamos De CnstÍllH De Ih Montaña De Galicia De Ih tierra De Asturias

10 333 17,005,8 3,01 a 4,78 3,48 a 4,13 ,1,35 n 3.58 3,04 a 3,20 3.48 a 4,13
11 IBS 26.472,2 4,'26 a 5 3,48 H 4,43 3 26 a 3,69 3,01 a 3,61 3.48 a 4,43
12 02\ 16.201,2 4.26 H 4.9! 3,61 n 4.52 3,26 a 3,65 3,13 a 3,61 3,61 a 4,52
13 t i

14 382 19 523.4 3,83 a 4,61 3,48 a 3,69 > 2,83 a 3..19 3,48 a 3,69
15 360 17013,7 3,83 s 4,61 3,48 a 3.69 » 2,83 a 3,39 3,48 a 3,69
16 301 15 144,1 3,91 a 4,78 3,46 a 4,13 3,35 n 3,50 3,04 a 3,26 3,48 a 4,11

2.182 110.370,4

Precios por ciases p prntneiilos del kUonratno en canal de la carne de reses vacunas mayores, lanares p cerdias

Lnimr.. .

O riilii...

LnnHr.

Din 10 Dia 11 Día 12 Illa  13 [)ÍH 14 Día 15 Día 16
C L A S E  [ )K  ( iA N A D O - - - - - - -  .

Pesetas Pesetas PedeteR PefielrtS Pesetas Pesetas Pesietas

i Vhi’hs ........................... ........................... 2,80 H 3,00 2,78 a 3.('0 2,74 a 3.06 2,70 a .1,09 2,74 a 3.09 2,61 a 3.09
Ill iiisviir CeluHies...... ............. 2,91 a 3,04 2 96 a 3.17 3 2,90 a 3.17 2.96 a 3 3 a 3,09in ma>(ir . . . .  ......................... 3,ni a 3,16 3,ni a 3 20 3,04 a 3.14 3.09 n 3,39 3,09 a 3,30 3,09 a 3.17

f EUieyes.«.........«........ 2.87 a 3.04 2,80 a 3,00 2,80 a 3.04 2,05 a 3,09 2,60 a 9,96 9.0G a 3,09
j ( ’ iirueri)s................... 3,40 R 3,0 ) 3,40 a 3,00 3,10 s 3 09 3.4'J a 3,05 3,40 a 3 65 3.40 a 3.65

3 a 3,40 3 a 3,40 3 a 3,‘15 p 3 R 3s2“> 3 a 3,25 3 a 3,25
...................... j (Ive iiia ........................ 2 60 a 280 2,60 a 2,80 2,60 a 2,70 4 2,60 a 2,7,5 2,60 a 2,75 9,60 a 2,80

[ ('abras...........  a 1,,  a.. • > « P
Cnslellanria.............. 2,80 a 2,00 2.80 H 2,90 2.75 a 2,80 p 2,75 a 9,80 2,80 a 9.90 9.80 a 9.90

l Andaluces................. 2,65 a 2.70 2,65 a 2,70 2,55 2,55 2,65 a 2.70 2,65 a 2 71*
1 F.xirenieñna............... 2,65 H 2,70 2,65 a 2,79 2,55 2,55 2,65 a 9,70 2,65 a 9,70

I........ ............ Toledanos................. * • f p

J M iirdaiioa,«a....... . 2.80 a 3,10 2,80 a 3,10 2,02 a 2,92 » 2,62 a 2,92 9,80 a 3.10 2,80 a 3,10
f V ito rim ios................ 1 ' ^ « t

Corraleros ....................... .. * ' 1 * * *

b u o i v j X B I X I O S  r ; » T A R T O S

lo mayor .............. ............ ............ 2.9« 2.98 2,98 2,99 9,98 9,99
3,60 ,1,1'2 3.09 1 3p22 3,22 3,18
2,72 2.75 2,70 * 2,69 9.69 2,77

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Madrid
- lif t Ít iW


